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VALORES DE SCCIEDADES

Idem Norte .ie Espa~

ña. Emisi6n 17 ¿e
Enero de 190.5 ........

F. C. M. Z. A., Va
lladolid a Ariza.......

Idem 'd. id , I ••••••••• ~
Idern del Banco de ..:rédito

Local · ..
Sodedad Gral. ./\zue: E3paña .

Sede A.
• D.
~ (;.l" rerie.

2." .!'<:ri~.

3.' ferie.
d." 6erie.
5.· f>Cric.

AYllfllamienttil ae MlPirirs.
Obligaciones ~ .
Expropiaciones tlel Inferior , ..
Empréstico "ViIla Madrid u 1914-
ldem id. I9[8 ..
O~dula5 del Ensanche .

Banco de España .
B'lIIc.} Hipotechrio de Espafla ..

11 Banco L~spaüo! de ~rédito ..

I B<lllcO Hispano-'\.tlJ(;'ricano ,." ..
11 Compañía Arrend." .de Tabacos.

Altos Hornos dI: Vizcaya.......,..
Soded. Gral. A¡¡u- j PreferC'nte5 .

carera Esp;J.üa.... (Ordinanas ..
. Unión Espaiiola de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de ~spaña .
Banco EspafJOI Rio de la Plata.

Olll.lGACIONES

Bonos del Banco de Esp'iña......
Cédulas del Baneo W¡lOtecario••.
ldem íd. íd ..

79,00
Hti.75
~3,15

77,00
72,50
71,25
72,50
72,50
U4,00

4liO,OO
93,50

101,25
112,75
lJU,25

690,00
437,00
434,00
245.00
224,00
174100
16l,"0
71,7ñ
1.010

50B,00
ti24,0[)
51,00

100,00
99,75
90,00
90,00
li8.0J

20·fj·930
2B·7·030
2!l·7·930
28·7 ·9:JO
28·7·930

~8.7.93°.1·
287·930
28 7·!l30 1
24 7·tI:iO
28.7.936
10·7-930
1O-3-Q20
24:·7030
287·9:m
287·930
28·2·929
12·5·930

287.930
28·g·H29
247·9:l0
28·7-\:130
13·6·930

2&·7·\):10
14·7.930
18·7·930
21·7·930
13·[i·lJ29
13·6929
13-5·929
13·5·929
28·5-925

PE::lEfAti NOMINA[,B::i Ni:.GOO!ADA::l
4 por IOO perpetuo al contado................ 292.500
ldem fin eorrientc llu............................ .,
Ideln fin proxÍlno 1...................... Qo

4 por 100 amortizable........................ 13.¡¡OO
5 por 100 amortizable , 6a OiJO
Accione~ del Banco de Espall3............ K.OOO
ldem dcl Banco Hipotecario.... rí. 000
ldem de la Arrendataria de Ta~acos... 1. 500
Azucarera.-Prcfercntes ..
Idem.-Ordinarias .
Cédulas del Brmco Hipot( cario al S % .
Id1illJJ. fd. al 6 % "''' 1'M " ;-.••"

llill

"210
72'30

I
72,30
72,:30
72,:10
72,:10
72,50
72,ñQ

7500
75:00
75,/){)

~3,OO

8212ó

85,60
805,00
86,UO

CAMBIOS DE HOY

92,70
!J2,2(i
93,00
9:~,OO

lla,OO

89,50
89,50
1:!\!,IíO
89,50

..;;;:..;._._._.:::..-=-::;;.-:.;,;.:;;.-~....~

100.20
100,2U
100,10

--'-----_._---.._._--..._----_.
1I lJlthl10 clIInlJlo anterior

I1 ~;:'~::s~~r'=:~' =

VALORES DEL ESTADO

4 tOE 100 I'E.Rl'F.rtJO INTERIOR

(:n de Agosto de 1919)

dI &onIQda.

Serie F , de 50.000 pesetas nornh¡ales.
l' J~, de 25.000 l' l'

;) D. de 12.500.) »
,. C. de 5.000;; .)
,. B, de 2.500.) ~

,. A, de 500;:. •
:t- G, de 100;,. ~

~ R, de 2Of). .-

.. 1'0:1 100 r¡:;I~I'E"n;:O EXTF.RIOll

EstampíJIado.
Sede F, de 24.000 pesetas nom¡uales.

:lo E, de 12.000.. ..
• D, de 6.000;) ~

l' C. de 4.000 ~ )
:) B. de 2.000:> l
;) A. de 1.000 Jo t

" G. de 100 »' lo
,. H, de 200.. )

.. POR 100 AUotllll':ABLI.

Serie E, de 25.000 peseíag tOminales.
,. D, de r2.5OO. >
:lo e, de 5.000» »
" B, de 2.500» )
Jo A, de 500,. ,

S POR 100 AIoI01\TIZA1ILI

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
,. E, de 25.000,. ..
Jo D, de 12,500' •
,. e, de 5.000" ,.
Jo D, de 2.500. "
" A. de 500 lo ~

5 POR 100 AIl0IlTi2ABL!

ELUSIÓN rlJ: 19r?

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
,. E, de 25.000,. Jo
.. D, de 12.500.. •
" C. de 5.000.. ,.
" E, de 2.500. lo

" A, de 500.. )

I
DEUDA E'ERJWVJARJA

Serie ~.::~:~~~..: ..: ....~~._ ¡ü.· .
'" .o O '.' ••• M ..

)o c,..!..iI ,.fl!tr ".• '! ,,~:i(!tI.~'...._~n.' "
''\o, r~· ••.•' '- ••. , _..~.

1M)

82,6)
82,8(j
ba,DU
84-,00
8<150
tlli;4:0
:-J5,D.l.!
S6,_

10,00
70,2J
75.25
7¡\2fí
76,Ou

:{B,tlO
88,80
1i3,3tJ
80,0"
S'lor,
89;O()

72,20
72,2lJ
72,25
'72,2G
72,2fi
72,25
72,~U>

72,2ú

Ul,75
•;.) '.l ¿;

02:2(;
92.50
!l2,5U
02,7ü

LU()~O
lOO,IQ
100,20
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Condiciolles qlle han de Ttrllnir los

1

materüI~es que deben emplarse en ll1s
- ouras.

Piedra o grapa para el oormigóll.
i La pi:edra para el hormigón deberá ser

¡.pedernal yivo, almendrilla, pórfido
d.iabúsi-co oelcanto rodado machaca-

I da, Y cuyas ·dimensiones. resulten
eomprc!ldidas entre dos y cinco (2 y

1 5) centi!nctros.; 11:1 de est¡\l' ncnt(l, de

Anexo único.-Página 618

SUBASTAS

: CO;\FEDERACION SINDICAL ID
. DROG~L\.FICA DEL GUADALQUIVIR

CONCURSO KL'":\IEB.O 16
: Ej€:{:llc1ón de la presa y obras acceso- .

rias del Pantano del Rumb!ar.

Ex¡¡m ¡nad~5 las proposiciones prc
sentadas al concurso número 16 para
ia ('jccución de la prE'Sfl y obras acce
sorias del pDntano del Rumblar, segtin

, el 3.!1uncío inserto en la "Gaceta de Ma
. drifl" del día 30 de Enero último:

Vistos los articulos 174 y 176 del Re
glamento aproblldo por Real decreto
:ley de 31 de Octubre último, el informe
¡emitido por el Consejo Técnico de Cons
lirUl"ción y la. propuesta de acuerdo con
el mismo del Director técnico,

Lr: -Tunta de gobierno, en uso de las
facultades reglamentadas. ha tenido a
bien aceptar, por considera¡- la más
~e~t~j0S:1 de las rr·opns.i~iones~ la pro
¡losió))] de D. José Moreno Torres, ve
:,<:ino de Andújar, que se compromete a
'~je('ut3r las obras con sujeción a los
l'equisitos que se exigen en este con
turs~, con ,u!1a relJaja de 18.ente:9s
Jan íÚ tcnte:.1...~~ ~: p!2Z[\ de fJP...cUClon
le treÍLla y dos meses.

Como consecuencia, se declara a;\ju
licado el concurSO al referido sefi.or
:p. José Moreno Torres, en las condi
fiones c.ontenidas en su proposición y
~ el pliego contestación al cuestiona
ao formulado por el Consejo Técnico.

Lo ~ue se hace pUblico en es1e pe
liódieCJ oficial, de acuerdo con lo esta
.leddo en el párrafo último del anun
~io del concurso, y a los efectos que
~n el mismo se indican.

Sevilla, 2.6 d.e Julio de 1930.-El De
'Mado de Fomento, Director técnico,
ITarhmD d.e ia Hoz.

. S-SO

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE TERUEL

CARRETERAS.-REPARACION

Los anuncíos de subasta de tres pro
yectos de reparación de carreteras en
.la provincia de Teruel, publicados en
:al anexo único de la GACETA DE :MA
'RlD de 23 del actual, se declaran nu
IoJ y sin efecto alguno.

Teruel, 26 de Julio de 1930.--El In
teníero Jefe, Vicente Sanchis.

s-

A"YVXTAl\llENTO CONSTlTliC.IOKAL
DE MADRID

La Comisión munidpal permanente
de esta Excma. Corporación, el día 20
del próximo pasado mes de Marzo, con
,sancion del Pleno en la de 31 del mis
,mo mes, acordó celebrar subasta llú
bL':l, para contratar la construcción y
re'" ;1stmcciÓfl de pavimen10s de as
fn 1.". de distintas clases <:n las vías pú
bL,,<.IS de esta capital hasta 31 de Di
ciembr~ de- 1933, y la conservación
gratuita "'le las mismas por un perío-

, do de seis nilo!'., r.on arreglo a los si
•¡Qli~n tt.'s lJli(:gos de condidoJJ.t:s:.

30Jtilia 1930

FACULTATI\PAS

CAPITULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA:
CONTRATA

Articulol.B

Objeto de esta contrata.

Es objeto de esta contrata tac{ln~

trucción y conserva'Ción de los pavi.
mentos nuevos que el Ayuntamiento
acucrde instalar en las YÍas públicas
del Interior, Ensailche y Extrarradio,
con asfalto natural fundido, asfaJto
comprimido monolítico y ·asfalto com
primido en losetas. Asimismo la COlO
cación del encintado granítico y la
instalación del empedrado con p6rfi
do diabásico en las vías del tranv.ta en
las calles en que estén ~stahlecidasés
tas y se han ·de ·asfaltar.

Lo es también la reconstrucción o
sustitución de lo-s pavimentos de iguaJ
clase instalados en las vías ptíblicas
municipales, ya -8fecte dicha rncons
trucción osustituc:ión a lacapn asfál
ticn y base de hormigón,:l:a solmneote
a la primera.

No serán comprendidos. e;¡ esta can
t¡-ata los pavimentos -que, el Ayunta
miento acuerde instroar a Das!! rle :¡ilii·
cadán asfáltico, hOl"rnigón asfáltico u
otros de asfalto sintético o mezclado
con materias distintas a hls descritas
en este pliego, sean () no objeto de pa-
tente de invención o introducción. '

Artículo 2.0

Duración de esta contrata.

Esta contrat.1. empezará a regir el día
en que se comunique a la Dirección
de Vías públicas municipales que, CO~

roo consecuencia de la adjudicación
definitiva de la misma, y prcvio cum
plimiento de las formalidades regla
mentarias, haya sido firmada la escri~

tura pública correspondiente, y termi
nará el día treinta y uno de Diciembre
de mil novedcntos trcintay tres (31
de Diciembre de 1~33), por lo que se
refiere a la construceión de pavimen
tos nuevos y la reconstrucción y sus~

titución ~e los ya instalados.
Sin embargo, por lo que se refiere a

la conservación de los pavimentos
nuevos construidos durante el ~urso de
la contrata de ejecución, lIuedará la
contrata en visor hasta tanto haya ter
minado el plazo de conservación gra
tuita de los mismos, que será de seis
años, a partir del prirnew -de .Enero
de mil novecien.tos treinta y cuatro
(V de Enero de 1934).

Durantedicho.plazo de seis. años de
garantía estará (lbligado el eontratista .
a conservar a sus eApensas en buen "
estado las obras nueva.<; de pav.imen
tación que hubiere realizado durante
los cuatro años de ejecución que aca~
ha de señalarse, asi, .eomo a tapar las
caJas en las calles que hubiere payi
mentado de nuevo durante dichos cua·
tro años, cobrando el importe de este
último servicio -con arreglo a los pre
cios estipulados por cada unidad de
obra que realtce, y qu'e fignra en el
'cuadro de ,prer,ios 'tipos que va al final,
forman do parte integran te de este
tJlie~o.

-
Artieulo 3."

Enlidad de la COllmuta.

El imp@IIrte de las oDras objeto de
esta contrata ascenderá a:nuslmente-•
.'POr termino m-edio, a la seroso de qui~

nieIl'tas mil pesetas (500.0:00 Feseta.'».
Esta cantidoose seiiala para que

pfteda servir ,de ,b.ase.~a fijar la
cuantia de la fianza que el contratista
ha de depositar en garantía del CUIn
plimiento de la contrata y sólo pa,:~

este fin, pues el Ayuntamiento se re
serva la facultad de ejecutar ollras por:
la can.tidad que :estime cQ!l~enie..nt~lo=

aunque procurará consigm.ar en 10"0

presupuestos corresJj)OJ:l:dientes a cada
ejercicio, y mientras' dure esta coI1tr¡,·
ta, cuntidad similar a la :mtes exp:rt'
sada para el pago de las 6bligaciG,¡at'i
que se deriven del nITsmo.

Mas cuando el valor. total de b.~

obras realizadas por la C'Onti"ata en el
Interior, Ensanche y ExtrarradiG al.
camara o excediera de ]:a cantildad ex
presaoda, DO se ex.tenderá certificaOÓ¡l
al,quna para pago de bsnucovas e.fcc\!
tac12s sin qne por cl contratIsta se ex
hilia carta de pago que acredite hlrb('[",
'i.Egres(tdo en la TesorerÍa qel exced:en
tisimo Ayuntamiento, eomo eornl!lk
mento de la ·fianza definitiva p.restadH.
el diez por ciento (lO por 100) del:im.·
porte de la ceriiíicación quehüi:ric¡''''
de ('~tenderse. "

CAPITULO II

D]t.S:cn;?CrÓN D'E LA.S onRAS.-CO!';])WrQ
NES DE LOS MATERIALES A EMPLEAREN
ELL·\S y RECONOCrMIENTO DE LOS ·MIS.-

MOS

Articulo t.~

¡)<'"cripción de las ObN1S.

Las ohras nuevas consistirán en el'
levantado del pavimento actual, y en
caso de que resulte aprovechable, su
transporte al sitio que designe el
Ayuntamíento; la excavación delsuc
la a la profundidad necesariaparJ.
recibir el pavimento nuevo, y el t.&n:;
porte de las tierras sobran tes al verte
dero, y, finalmente, el suministro, ma
nipulación y -colocación de la base de
hormigón y capa asfálti:ca de la clas~
y espesor estipuJado en cada caso yo en
la forma que ya &scrite en .cst~

pliego.
Las obras de recolJ.<;tr::('{',ión o sus

titución de los rpavímentü:'" de 3sfal
tos ya instalados cOIISis:tir~31 ;?'!l el le
vantado del p2\-i:me:nto actuad., ~,~¡ trans
porte fuera de la-vía pUblica y su ,epo
sición por uno nnevo, hien de ~ ·;",':1
clase o bien por uno de clase dL;i,¡
ta, según lo que ordene la Direcch°l!l
de Ybs públicas en cada caso.

Artícnlo 5."
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~6,50

38,5
5

CAPITULO ID

'"_\RR1'CA-croN DEL A"SF.U:ro

Artículo 6."

de asfalto natural y (fU¡,
didQ.

El asfalto natural fundido está com
puesto de roca asfáltica reducida •
polvo en la fonna descrita: brea as
fáltica refinada o bien brea asiálti~

"Epuré", mezclada con brea de petró
leo refinado y gravilla o garbancillo.
Bajo ningún pretexto se permitirá el
empleo ide los llam:ados panes de asfal
to, o sea el masticpcepando en formo.
de panes o tortas, cuyo 1,ISj) precisa
una segunda fulldición.

La fabricación .se hará en caldera!
grandes, provistas interiormente de ba
tideras mecánicas que, movidas por
fuerza motriz; remuevan co-nstan.t.emen
te la masa asfáltica, evitando que ésta
quede estacionada sobre el fondo de l1t
ealdera. Dichas caldr:-:lS van pro"iaw

Panto de ftHlión,. 112"· C. fiones de mica. constitu.ycndo negra~
PnnetracióD: a 21)0 e, 4. de mayor dimensión: de las ya mendo(
La brea da· petróleo' seJ1á: un produc- . natlas, pues ambos d"efectos dificultan

t-o asfáltico residual de la; destilaeión la obra y perjudican el bmm aSPE'C[(J
de. crudos, y sus earacteristicas seriin, de la misma.
aproximadamente, las. siguientes: La procedencia de éstos podrá ser'

Densidad,. 1,04. cualquiera, con tal que reúna el sumi-.
Punto de. fusión, 600 C. . nistrado las anteriores condiciones, pu,
Penetración a 25° e, 45. diendo señalarse como yacimientos el
Ductibilitdad, 100. que se encuentran las formaciones gra
Solubilidad en C. S., 99,8 por 100. ' níficas, El Berrocal. Cc,cediUa. Zarz(
Queda terminantemente prohibido· el lejo, TOlTelodones. Colmenar Vicjo. Al

empleo de las breas procedentes de la pedrete. Guadarr:::.ma, Gallineras, Pe
hulla o de otras cuyas características . ñacadalso, Navalagamc1la y otras can
se· diferencian notablemente de las que teras de la inmediata sierra del Gua·
se ha~'a consignado· en este articulo. l.. d~T:'ama.

Adoquincs.-Los adoquines serán de Tend-rán dichús adoquines la forrnn
pórfido diabásico o aubitico. Serán de de paralelepipedos rectángulos; los
color obscuro o gris; SQ. peso por metro . quc se usen en glorietas y revueltas
cúbico seril, aproxima{]amente, de <los se les dará la forma de una parte -de
mil setecientos (2.íOO) kilogrnmos. Su corona circu13r, y sus juntas de UniÓ!l
resistencia media al aplastamiento no ,dctcrm.inar.5n líneas que, prolo!J.gada~,

será. inferior a mil ochocientos (1.800) pasen por el cen.tro de las dos circun
kilogramos por centúnetro. cuudrado; . ferencias concéntricas que detel"mine l:r
su coeficiente al desgaste, con relación COrona. A fin de que no haya gran de.'>
al normal de Carrara, Qscilará entre . perdici;) de material al darle la forma
di.ez y siete y veinte (1í· y 20) centési- indicarla. cuando lacurv-a que detenni
mas; no será heladizo. ne teng9 un radio meno. de cuarenta

Lü5 &doqi.im.es afectaráii &jl:,oi\.l.iüada- J' (40) lliétrO.S' se tolerará que los año
mente la fig.ura rle un tronco de pirá- quincs no tengan de longitud más dc
mide, cuya base mayo!' formará la su· sesenta (60) centímetros.
perficie de rodadura. Sus dimensiones.¡ CuandOc ha:ra de usarse encintados

· serán las siguientes.': ca.ra superior, lar- 'pentagonales o i.i·1c.Iinados, se fijarán
· .go de diez y ocho a veinte (18 a 2ú) p,reviamente los correspondientes p,e-
· ccniÍIndru:s¡ <luciIU, de nut:ve a uüte eios contradictorios.

(9 a 11); tizón, dc doce (12). Se tole- Para tramos rectos se usarún dos ti-
- rar-á que las -di!ncnsiones de la cara pos de adoquines. Las dimcI'_<;iones de

inferior tengan hasta un (1) centime- uno de los dos de éstos serán catoree
uo menos que las respectivas de la ca· (14) centímetros de ancho, vcntiocho
roa supcrior. (28) de tizón y un metro (1) de Ion-

La lalJra de los adoquines deberá ser gitud..Los del otro serán también, co
tal. que la cara superior no dé lugar a mG mínimo, veinte (20) centímetros de
resaltos perjudiciales al tránsito. y que ancho, treinta (30) de tizón e igual 100.-

· las laterales permitan que al ejecutar gitud.
las obras, las juntas de unión no exce· Podrán, no obstante; hasta admitirse
dan de centímetro y medio (1,50). . una décima parte del número de los

Lu procedencia de este material pO-l· que· entran en cada suministro. aunqu~
drá ser cualquiera, con tal que el su- no lleguen a esa longitud, siempre que
ministro cumpla las condlciones indio no excedan de los sesenta (60) ceatí
cadss, pudiendo señalarse como ~'aci- metros~" tengan además las otTas di-
mientos los eDstentes en la inmediata: mellsiones asignadas.
sierra de Guadarrama,. Colmen~r. 'le· Los adoqui..'1cs de encintar para los
jo y Hoyo de Manzanares. tramos curvos, deberán tener, desPllé~·

Ew:intados.-Los . adoquines para de sentadt>s, las dimensiones asignadas_
Gst{ls, de los que más adelante dclalla- para los de los tramos rectos, con l'f:
remos las condiciones, serán de la roca excepción ya seija-lada para la longiiu~'
granitica conocida en mineralogía con cuando se trate de curvas cuyo radio
la designación de ~ano medio, no no n!canee a cuarenta (40) metros.
excediendo el tamaño de los granos
componentes de los mineraJes cuarzo,
f~pato y mica., de seis (6) milíme·
tros en su. mayor dimensión.

Su estructura será: compacta, estando
bien distribuidos en la masa de los F'u[¡:'! e'ación· componentes y homogénea en todas sus
partes; pero domin:¡.ndo el enarzo de
color a~lad(), de gran dureza; a la
percusión deberá prodncir nn sonido
claro.

La fractura ha de presentarse en án·
gulos agudos; su peso por metro cúbi~

· e-o nn exce-derá de dos mil. setecientos
(2.700) lnlogramos, ~~ su resistencia a
la compresión no bajará de mil dos
cientos (1.2QC) kilograI!loS el centíme
tro cuadrado.

Se .desechará toda aquel material que
00 reÚlla. las condiciones antedichas O
tenga fallas. pelos, blandones u oque
dades que le hagan impropio para el
fin a qae se le d.estiIul.

Tampoco deberá tener nuOOs ~ .fel
despato de más de doce (12) centíme
lr'os clladrlt...•·~ Ilftbarros y rl·

106

Peso especifico, l ..HI.
PuntQ de r-ehlandecimientQ. 85° C.

tierra, polvo, detritus u otra enalquier.
mataría extraña. Eo los pavimentos en
que. el espesor del honnigó.n no exce·
'da de diez (10) centímetros se pcrmi~
fuá -el empleo de guijo, garbancillo· o

.almendrilla menuda, pero cuya. mayor
dimensión no excederá ci.e tres (3)
-centimetros.

Arena.-La aren a que se use será
silícea, de grano medio, debiendo no
tener tierra, cieno u otras materias
que la ha¡wn impropia para su em
¡¡leo, ni proporción de arcilla superior
&l cinco por ciento (5 por 100) en
peso.

Cemento.-EI cement/) que se use
,será del denominado Portland artifi
cial, y debe reunir las eon-diciones es
tipuladas en el pliego de condiciones
generales para la recepción del ce·
mento Portland artificial en los servi
cios de Obras públicas, aprobado por
;Real orden de 27 de Mavo de 1"919
~GA.CETAS de! 5 y 7 de Junfo de 1919).

Gravma o garbancillo.-La graviHa
~ ga~bancil1oque ha de mezclarse· con
el .pohro asfálticc· y brea para la fa~
bricación del asfalto natural fundido
strá de natüraleza si1ic€~t sin mezcla
¡{le substancias de fácil descomposi
ción. También podrá utilizarse la pie
dra porfidiea o basá1ti~ menuda. En
ambos casos~ el material que se em
plee ha. de ser dos veees tamizado,
primerv pasándoli: por tilla e:.:r-lba
CU!Y3 malla no será mayor de un cen
timetro (1 -centímetro). con objeto de
¡que ninguna piedra tenga mayor di
mensión, y después por un tamiz de
'dos milímetros (2 milímetros) para

. usegurar la expulsión de toda mate
ria terrosa, polvo, etc., altamente pero
Judi'Cial al -bnen resultado del pavi·
:menro.

Roca asfáltica. - La roca asfáltica.
'debérá ser calcárea, homogénea. de
color obscuro, de grano fino y de tex
tura compacta. Estará impregnada ho
mogéneamente de betún.

Procederá de cualquier mina en ex~

plotaci:ón, y ·cuyo mineral esté recono
.cidb como de calidad inmejorable Y
de haber sido utilizado con resultado
satisfaetoroo en. la <:tase de pavimento
a que se hade destinar por el con
tratista.

Reducido a polvo el· conjunto deberá
·p~'tar exento de pirita de hierro y no
cnntener más de un uno por ciento de
~nicc (1 por 100) y uno por ciento (1
¡"ur 100) de las d~ materias extra
i'ias. La impregnación bituminosa osci·
L rá entre el ocho por ciento y trece
por ciento es y 13 por 100). Se penni
tirá In .mezcla de rocas asfálticas de
distintu procedencias, para obtener
un' pnlvo asfáltico que reúna las con·
diciones erigidas en este párrafo.

Brea asfáltica y de petróleQ.-Para
la fabricación del asfalto fundido, el
contratista utilizará dos tipos de brea
O be1ñn~ a), brea asfáltiC1l; b), brea de
petr6leo. La brea asfáltica procederá
de yacimiento conocido y sos ear.ade
~ "serán aproximadamente las si·
siguientes, por 100:

Betún soluble en c. s~ ..
Ma1'eria mineral (ceniza.s) .
:.fatena organi~a i;L~oluble.
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t:,¡n])i('ll de hogares construidos de tal
fo,'ma, que el fuego alcance el lal"go
toral de la caldera; pero con objeto de
reducir la fuerza de las llamas y con
""~lliI' una temperatura model'ada e
j.;U:ll. se construirán bóvedas de ladr:
jl,) n:Cl';¡dario entre el hogar y el f<m-
;.) de la c.:tldera, evitando de esta for

Oi.a h' acción dirccta del fw.'go sobre
i'~;: e~

);H'ua kl'minantemellte prohibi lo el
('),;pJco de las llamadas calderas d,~ ma
ll'), C,)1¡10 hm!]Joco se conscntira la fa
L! 'cación a preparación de la m3.sa as
fúIE"'1 en las calderas locomóvnes rles
¡in:nln.: :,1 Inli1sI1ortc del asff,lto fun
di,~o o 1.... brea, o en otra clase de ve
:¡íealos o n;1:1ratos cU31esquL:ra que no
t?'>tuviel';';11 a.:ondidvnados ~n la fonn3
va dese,ila.
. lena yez cnccnlido el hogar, se ccha
rú en la caldera la e~ntidad de brea
:'<)¡-J'c;,pondiente al lipa de masa asfál
ti(~a que ha de fundini'c;dcrretida és
1:', ~e echnl'ú paulatinamente el polvo
'~~f:d1ic() :v d garhancillo, llasla quedar
,()!Ilplelnda la capacidad de la caldera.
La nH:zC'ja deberá estar mantenida en
!" ",,1<1,·1',. <1l1l',m!1' ,lll nlHZO minimo de
1('110 hOI'23. durante la's cuales, la tem
P";'~¡ll!ra de la masa asfáltica no dene
I':í exceder de ciento noventa grados,
ni 1::¡j:1I' (le líO" C. "Cna yez conseguida
b fL:~i':ln intima de los distintos ingre-
•~; •. ~,I-,~", .l ...... l., ~n')l\:o") ...... <::f.')ltif'".-) C;:{}o nh-¡-ol',....s.

J;~' ¡l;l;:>~ 'dc ·pa·~~-·~l~-··d;··;;.lid;- d~l·~s:

h Ha fundido desde la caldera de fun
:] !l'iún hasta la caldera ]ocomóvil que
lo conducirá al lugar donde habrá de
":úp!e:¡¡'sc, Dieha caldera locomóvil es
¡:Irá prl)\"ista de un hogar, para que la
:t'lllpcmlura de la masa asfáltica se
·n.:mlcnga inyudable durante el trayec
to, ,'onw tJ¡TJbi~n de un juego dc bati
',1 el':):'; acondicionadas por mediación
'1D un engranaje unido a las mismas
medas (le In. ca.ldera locomóvil y que
asegurarún la uniformidad de la com
pn"iI:iún de la m~sa asfáltica al llegar
:l ,;u destino,

La eomp¡;:;iciún ue la masa asfáltica
f::,Ijendaú ll,el tipo de pavimen~o a que
l'a destinada, pudiendo .variarse según
~l espesor de h\ capa, lugar de su em
pleo y el tráfico normal por la vía a
padmentar, estableciéndose tres tipos
~c mezcla, que scrán los siguientes:

Tipo A.
PolYI) asfáltico, 6;)0 kilogl'amos.
Brea de petróleo, 50 ídem,
Bl'ca Epuré, 50 ídem,
G~U'b¡1I1C¡¡¡O, 250 ídem.
TOlal, 1.000 ídem.

Tipo B.
Poh'o :.lsfáHico, 5;jQ kilog¡'amos.,
Brea de petróleo, 50 idem.
Brea Epuré, 25 ídem.
(;~rbancillo, 375 ídem.
Tolal, 1.000 ídem.

TipoC.
"Polvo üs,\Utico, 500 kilogl'::ilnos.
Brea. ele petróleo, 50 idem.
B;'ea de Epuré, 25 ídem.
í;[,rbnl:cji!o. ·~25 idem.
'rotal, 1.000 ídcIn,
El tip" rk ,Ol(:zc11l se fijará en cada

,', ':- ," :,';1 ir:nri o en cnen ta la intens)dad
';~'i t!";'~!kl) a !111C ha .'1(: C:;~~ll' so!a~tido
el "~:" l!':Úliü ~; la Oi"lentaclOn de 13. ea
;~..:. ;~ ;j~'.·'~·i;:tl~ni...¡r..

¡'~(d':'{C';C¡(¡l( d"l Qsf,,'~o COI1.u21'Íilli.do

mOllolítico. - El· mateI"ial que se em
pleará para la construcción de pavi
mentos de asfalto comprimido :inonolí
tic':. consistirá exclusivamente de roca
...sfáltica reducida a polvo por medio
de trituradoras y molinos especiales,
pasando después por un cedazo mecá
nico giratorio, cuyas mallas tengan co
mo mínimo veinticinco diezmilímetros
(0,0025) de lado. Queda prohibido el
empIco de polvo asfáltico molido y en
vasado fuera de la fábrica de que, se
gún se detalla en el artículo correspon
diente, ha de disponer el contratista.

El polvo asfáltico, preparado como
queda dicho, pasará del cedazo mecá
nico a nnos hornos construídos espe
cialmente al efecto y provistos de un
cilindro o tambor giratorio, movido de
manera tal, que evite que el polvo as_O
fáltico que contiene pueda elevarse a
una temperatura excesiva, o que quede
adherido a los costados del mismo.

La temperatura a que se elevará el
polvo asfáltico oscilará entre ciento
veinte y ciento cuarenta grados cen
tigrados (120 y 140 c.), según la na
turaleza de la roca y la impregnación
hitun1inosa que contenga pertn2necerfi
en el horno hasta qne sea completa
mente expulsada por la humedad. Des
pués se sacará del horno en carros o
camiones debi,damente forrados de
chapa metálica y cubiertos con tol
dos, con ob~ctc d~ ~C:l$~r;:~r' el calor,
y se llevara al sitio donde ha de ser
comprimido. Bajo ningún pretexto se
permitirá el calentado del polvo as
fáltico en hornos portátiles abiertos
llemados "decrepitoirs" o en algún
otro tipo de horno desprovisto de
tambor giratorio. como tampoco se
consentirá el calentado del polvo as
fá.ltico fuera de la fábrica ~ya mencio~
nada.

Las probetas formadas por cien
(100) gl·umos de polvo asfáltico com
primido en un cilindro de \'cinte (20)
centímetros cuadrados de sl::("ción o
temperatura de ciento diez a ciento
cuarenta (110 a 140), y bajo una pre
sión de quinientos (500) kilogramos
por centimetro cuadrado, tendrán una
densidad por lo. menos igual a dos (2)
y una resistencia al aplastamiento su
perior a trescientos (300) kilogramos
por centímetro cuadrado.

No se permitirá el empleo de los re
cortes .de asfalto comprimido usado
en ]a construcción de pavimento de es
ta clase, aunque se trate de reCDmpo
siciones o tapado de calas, que por
cualquier causa haya que efe(~tuar.

Fabricación de las losetas de a::.falto
comprimicRo.-Las losetas de asfalto
comprimido se compondrán exclusiva
mente de roca asfáltica reducida a
polvo, tamizado y calentado en la for
ma descri.,a en el párrafo anterior, pa
ra emplearse en pavimentos de asfal
to comprim1do monolítico. Una vez
calentado el potro asfáltico se extende
rá éste sobre el suelo del depósito cu
bierto, construido con este fin en la
fábrica de asfaltos, con objeto dc re
ducir la temperatura del mismo y fa
cilitar la expulsión de los gases que
contiene. El suelo donde qu~dará de
positado el polvo asfáltico se.rá bien
limpio y seco, después d~ enfriarse
parcialmente el polvo asfáltico se ,'ier
te éste en los moldes de las pl-ensas hi
dráulicas construirlas expresamente
para la fabricación de loset,{!' de asfal
to comprimido, donde se le somete a

un& doble preSlOl1; primc¡-a una ]¡aja
presión, equivalente a ciento l'inr:ucnta
'kilos POI' centímetros eu::d:ado, y des
pués a una alta presión de quinientos
kilos por centímetro cuadr<ldo, como
mínimo. })espués de comprimidas las
losetas, se sacan éstas de los moldes de
bs prensas, apilándolas a la intempe
rie para que con la acción dd aire ad
quieran dureza. No se l:TIlp]eará I:in
guna loseta que no lleve m:ís .le trein
ta (30) días fabricada y <lpila:Ja en la
forma descrita. Las dimerlsiones má
ximas que han de tener las losetas eua·
d,arIas S'~'i'(m: veinte (20) centímetros
por veinte (20) centímetros, y las de
las losetas rectangulares, n;;nte cen
tímetros (20) de largo por diez (10)
de ancho. El espesor de las losetas os
cilará entre cinco (5) centimetros y
dos (2) cenH~netros, según el uso a que
vayan destiaadas. Las prueha., de re
sistencias :; las cuales han de someter·
se las losetas antes de proceder a su
colocación, ~erán las siguientes:

a) Sometidas en su inlegridad a la
acción de una prensa "Am;:;ler", de
quínientas toneladas, Sopo!'tarún una
carga equivalente a tresCil~l1 tos (31)0)'
kilos por ce.ntimetro cuadr~tlo, antes
de iniciarse el agrietamiento.

b) El coeficiente de desgaste ,por
rozamiento, comparado con el mármol
de Carrara, sera menor de diez y ocho
cen tésimas.

c) Sometidas las losetas a una tem
peratura de sesenta grados centígra
dos y bajo ]a acción de llna sonda de
un milimet1'o cuadrado 112 sección con
una carga de un kilo con veinticinco
gramos,~no ha de producirse en ella.
huellas sensibles.

d) No ha de sufl"ir alteración al
guna por ]n acción de las lidadas.

Una vez en condicione:. de emplear
se las losehls, se enviarán a la obra en
....ehículos cerrados con venientemente
para no estrope.arIas, debiendo llegar
con las aristas viyas y sin rotur:lS de
ninguna clase.

Llegadas las losetas a la obra, se pro
cedera a su apilado, con d debido cui
dado. Toda loseta rota o desmoronada
de tal forma que resultase su empleo
perjudicial al buen resultado del pavi
mento, será desechada en el acto y re
tirada de la obra. Queda prohibido el
empleG de recortes de losetas rotas o
de losetas usadas en la fabricación de
las mismas, pero se autoriza al con
tratista a utilizarlas en la fabricación
de asfalto natural funuido como ma
teJ'oia prima.

Fá.brica de as/alio.-Para que duran
te el plazo en que esté en vigor este
contrato pueda el Excmo. Ayuntamien
to ejercer la debida inspección para
asegurarse del estricto cumplimiento
del mismo por parte del coÍltr:ltísta~
éste dispondrá de una fábrica de pro-
ductos asfálticos. .

Se concede al adjudicatario un ¡pla
zo de seis meses par:!' construir la fá
brica, que deberá ser empla¡mda en nll
radio de 100 kilómetros, en la que.
precisamente, deberán ser elaborados
todos los p'roductos asfáKicos que se
empleen en la obra.

Antes de dar principio a Jos tra
bajos de pavimentación, en las cuales
han de utilizarse, el contratista acredi
tará ul Excmo. Ayuntami.ento que en
dicha fábrica dispone necC's;lriamente
de la siguiente maquinaria

a) Inshtl;lCión de moliend.<l, I.~oni~
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puesta de trituradora, mOlir::o y cedazo
mecánico de capacidad ~uficientepara
triturar, pulverizar y clasificar la roca
asfáltica que fuera preciso emplear
diariamente en la construcción !le
nuevos asfaltos y la conser.ación de
los, instalados )·a.

bi _Calderas para la fabricación del
:lsfalto natural fundido.

e) Hornos giratorios para calentar
el Dolvo asfáltico.

d) Prensa hidráulica para h ra~
bricación de losetas, a menos que és
tas procedan de fábrica nacional co
nocida.

,e) Caldéras locomóvncs para el
transporte del asfalto. fundido.

f) Carros o camiones forrados con
venientemente para el transporte de
polvo asfáltico en caliente y las lose
tas de asfalto comprimido, desde la fá·
brica a pie de obra. '

Toda la maquinaria ddJ€ reunir las
("on'aiciones estipuladas en los distin
tos párrafos del articulo 6.°, referente
a la fabricación de las varia;; cIases de
asfalto objeto de este contrato y en
cantidad suficiente para asegurar la
buena marcha de los trabajos de pa·
vimentación y eónscrvación.

Articulo 7.°
Rt!colwcimienlo, de materiales.

El adjl1dicatario de e'>ta subasta de·
1)o~itará muestr:lS ll~ los m:Jt('T"i~les en
el lugar que la Dirección de Vías pú- I

blicas previamente desigr:.e, y quedará
a disposición de esta última por el
tiempo que estime convenieT'te.

Todas las prinleras materias refe
ridas que se destinen 3 las obras ob~
jeto de esta contrata podrán ser reco~

nacidas antes de su manipnlaci6n por
los facultativos de la Dirección de Vías
públicas, con objeto de que éstos com·
prueban si aquéllas coinciden con las
muestras y certificados de origen pre
sentados.

Estos podrán también inspeccionar
la fabricación de los productos y re
conocerlos antes de su empleo en obra
efectuando los ensaYOi que estimen
precisos para comprobar su calidad
y resistencIa.

El IIl~eniero·Directorde Viaspúbli·
cas o Facultativo en quien delegue,
tendrá derecho a visitar las minas o
canteras de asfalto de 1:J.s que se ex~
traigan los mi.nerales para la fabrica·
ción de las distintas c~a"e5 de pavi~
mentas a que se refiere este contrato,
siempre que así lo acuerde la Comi~
sión municpal Permanente, siendo los
gastos que esto origine de cuenta del
e:xcelentísimo Ayuntamiento.

E:l objeto de esta visita será proce·
del' al examen de las minas o canteras,
extracción de minerales, an~lisis de
los mismos, etc., etc.

Si el resultado de"la visita fuera fa·
l':orable con arreglo a -lo que se pre·
ceptúa en este pliego. lo hará constar
así en certificación que se archivará
en la oficina del Ramo, y se levantará
acta de dicha visita y reconocimiento
que firmarán el Facultativo y el con·
tratista.

Si los minerales y primeras mate
rias no reúnen las condiciones indica
das en este pliego, el contratista ven·
dl'á obligado a i'etirarlo~ a sus espen
sas de la fábrica en término de "ein·
ticuatro lloras y a sustituirlO'S llor
otros que las reúnan en ,plazo de quin
ce- días.

CUso de que tranSCllrriel'a éste sin

llaber ('fectuado la smtitución, el
Ayuntamiento tendrá derecho a res
cin dir el contrato, con pérdida total
de la fianza.

Podrán, sin embargo, concederse
por la Corporación municipal una 3m·
pliación justificada del plazo última
mente indicado, cuando los productos
de que se trate. sean de procedencia
extranjera, pero sin que el plazo total
concedido pueda exceder de dos me~
ses~

Si el Ingeniero Director o el Inge
niero encargado de la obra juzgara
oportuno hacer análisis de todos o al
gunos de los materiales que entran en
la composición de los diferentes pa
vimentos descritos en este pliego, se
remitirán muestras, debidamr.nte pre
cintadas, a uno de los Laboratorios es
peciales existentes en esta capit<ll, y el
contratista se someterá por completo
al :informe que por aquél se cruita, sa
tisfaciendo los gastos que los análisis
o ensayos originen.

Todos los materiales de que se trata
seran también reconocido" durante la
ejecución de las obras por el Ingenie
ro Director o Facultativo encargado
de las. m!S!!!2S, !:.r~ienctS podriÍn tornar
nuevas muestras y hacer analizar en
los Laboratorios indicados.

Serán retirados de :a obra en el pla
zo de veinticuatro horas todos los ma~
terial2s que no se ajuslaran a las con
diciones exígldfl<; en este pliEgO, y d~
no efectuarlo así el contratista, se en,
tenderá que renuncia a los mismos en
favor de la Administrac.ión.

CAPITlíLO IV

F-TECl:CIÓN DE LAS OBRAS

Articulo 8.°

Obms lluevas y de repw-acióll.

Cuando se trate de obras nuevas, se
comenzará por hacer el replanteo del
prorecto que se hubiera redactado,
operación que será presenciada por
el Ingeniero encargado de la obra. o
facultaU..-o en quien delegue.

Si se tratara de una obra de recons
trucci(jn por cuenta d'el contratista,
podrá efectuarse por éste cuando lo
juzgue necesario para la buena con~

servación del pavimento, sin otro re
quisito que el previo aviso al servi
cio corresponldientede Vías .públicas.
para que pueda inspeccionar los tra
bajos.

Para toda reparación que haya de
abonarse. el contratista exigirá orden
espee-ial dada por los Ingenieros en
cargados de los servicios, y precisa
mente por escrito, siempre que la su
perficie a reparar exceda de die? (10)
metros Cuadrados.

La medición de la' obra realizada
servirá de base para formalizar los
pagos.

Las mismas reglas se observarán en
las obras relativas al tapado de calas.
debiendo extenderse por los inspecto
res de calas o funcionarios que los
re~mplacen los comprobantes a que
alude la Ordenanza de Exacciones mu
nicipales por calas, en los que se hará
constar el día, lugar en que se efec~

tuó la cala, las dimensiones de la mis
ma, elltidad o particular que la hubie·
re realizado, motivo de apertura y na
turaleza del pavimento asfáltico.
~tos cO~p'robaD~s,,~formad08 .oor

,el personal facultativo de Vías públi.
cas, seI""lirán para formalizar el pago
a las contratas por el tapado de calas,
que habrá 'de hacerse mensualmente (}
por los periodos que se indiquen en
la referida Exacción.

Una vez cumplidos estos requisitos.
la contrata efectuará todas las mani~

obras que se enumeran en los siguien.
tes articulos, no dándose en ningún
caso por terminadas las obras, sean
cuales fueren. hasta no haber trans·
portado la contrata, por ~n cuenta, a
vertedero o sitio que se le designe, to.
dos los materiales y detritus proYinen.,
tes de las mismas.

Arlículo 9.°

.4perLw'u de caja; movimil'idO'
de tierras.

Una vez ejecutadCl el replanteo, eí
contratista hará la caja en el terrena
o pavimento en que haya de construir·
se el asfalto. Dicha caja tendrá la pro'
fundidas suficiente, con objeto de qu~

efectuado ~l regado y apisonado (].el
terreno quede la referida cnja con la
profundidad que h a ya de tener el
grueso del pavimento.

Comenzara el contratista levantando
el pavimento ya existente, ~. en el caso
de que éste resulte aprovechable. lo
fr~n"nort::lr" ::11 "iti() (TlIP :':f' le ile.:ilrnepor Tá ~ Dir~céión -de V{as -púbÚcaS': y
en caso eontrario, llevará dicho mate·
rial al vertedero. En igual forma transo
portará al vertedero las tierras y ma~

teriales sobrant~s.

En el caso de que la Direceión de
Vías públicas acordara la sustiiución
del encintado viejo por nuevo, el con
tratista levantará el encintado viejo y
lo transportará al sitio que se le de·
signe.

Articulo 10.

Colocación de encintad,•.

Determinada la línea en quc ~)·s

de situarse, se procederá a. su CGlo
cación.

Si hubiera de se!' sentado sohre b~
de arena, se extenderá ésta, y despu~
de apisonada y regada convenientE!\
mente, se situarán los adoquines, gol~

peándolos suavemente para que hagan
su natural asiento, tomándose despuég
las uniones con mort~ro.

Si bubiera de ir sentado sobre ei·
mietlto de hormigón, una vez constroí
do éste bastará situar los adoquines
en la forma antedicha, sobre una capa'
de mortero de dos centímetros, y pro·
ceder más tarde a tomar sus juntas.

En ambos casos habrán sido labra·.
das previamente las uniones de los
adoquines, a fin de que las llagas Q

que den lugar no excedan de un een
tímetro.

Una vez terminada la colocación d~
los encintados en los tramos rectos,
,deberán quedar aquéllo's en forma tal
que sus aristas interiores, vistas, for
mell una sola línea recta de platilllt
a platillo, y en las curvas, que cletcf"
minen exactamente la figura pl'Oyec>
tada.

Articulo 11.

Cimiento de hormigón.---Su COl1lposí.
Clan y manipplación.

El l1ormiGl?n se cOillj!ondrá ia UI)"
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cada golpe cubra. por lo mencs. h
mitad, de la superficie apisonada' por:
el golpe anterior, y que cada apisona
do cubra, igualmente la, mitad de la
superfteie' apisonada por el obrero que
la precede.

El apisonamiento se empezará por.
las orillas, y se conducirá de modo de
asegurar la soldadura completa de
unos tendidos con otros y la unión
exacta con los encintados que limi
tan la superficie asfaltada;

El ¡¡ltimo apisonado será. seguido de .
un alisado mediante un hierro bien
caliente, de superficie ligeramente f:Ui"~

'Vada. adecllado a este uso. La inspec
ción .facultativa· podrá ordenar, según
la procc!fencia del asfalto, la termina'"
ción dcl apisonado, haciendo recorrer:
por la superficie asfaltada un rodillo
de hierro fundido de setecientos (701)>;
ldlogramos de peso, mantenido a ele·
vada temperatura, durante el trabajo.
por medio de carbón encendido colo
cado en su interior. Dicho rodillo será
manejado a mano por los obreros.

Los obreros que anden sobre el lU;

faJto durante su aplicación, dcbcrán
calzar alpargJitas.

A fin ,de asegurar la unión del asfal~

to con los encintados, la consolidación
de las zonas inmediatas a las mismas.
la parte de paramento vertical de los
encintados en contacto con el asfalto.
se enlt!cirá con lwh~n,::l~fáltico aplica
do en caliente. Además, las zonas pro
ximas a los encintados recibirán un
apisonado efectuado mediante un pi
són rectangular.

Estas operaciones se llevarán de ma
nera que la superficie siga' el perfil
prescripto, sin presentar baches ni sa~

lientes, y que el espesor del asfalt()
comprimido sea rigurosamente unifor-
me. -

El piso no se abrirá a la circulación
hasta que esté bien frío. Se prohibe
terminantemente apresurar el enfria
miento echando agua fría sobre el as~
falto. .

Al terminar el trabajo de cada día
se espolveará' ligeramente la superfl~

cie asfaltada, durante el día. con ce
mento.

Se prohibe quemar en los hornillos
destinados a calentar los pisones. ma
teriales que, den humos susCeptibles de
molestar al público. ennegrecer las fa~

chadas y pinturas de las casas próxi
mas o deteriorar el arboladr,.

El tendido de la capa asfáltica de
,wrá hacerse procurando que·quede el
lO e n or nú'mero posible., d~ uniones.
Para conseguir esto, las fajas' deherán
tener la mayor anchura posible.. Di
chas fajas serán normales a la Ai"eC_

ción dc las calles;. estarán limitadas
dnrante su ejecución por reglones que
tendrán el grueso que ha de tener la
capa:2sfáltica. La masa para construir
dichas fajas se colocará valiéndose los
obreros dc paletas y espátulas de ma
dera, debiendo presentar. cuando se
haya extendido, una superficie lisa,
sin huecos ni ondulación. Cada foja
será cuidadosamente soldada a la pre
cedente, de manera que no se noten
las juntas. Las mismas precauciones
habrán de tomarse en las uniones de
la capa asfáltica en los encintados, la~

faehadns dc las casas y cuantos obj~
tos las limiten en todo o en parte,

Después de tendida la· capa asfálti~

ca deberá ésta ser rociada y después
frotada con arena fina seca•

'l'odas estas operaciones serán he- I

ch:is de manera que la ca,pa asfaItica
tenga exactamente el perfil prescrito,
esnesor uniforme.. v, nreseniará una
superficie unida y' sin ondulación.

La calle no" será abierta a la cirea
lación de carruajes ni de. peatones.
hasta el completo enfriamiento de la
capa asfáltica.

A.tícul0 13.

Articulo 12.

:11odo de cobrar en obra el J.Sfalto
comprinido monolitico.

El polvo asfáltico, preparado y ca
lentado como se ha dicho anterior
mente, será transportado a pie de obra
en carros o camiones cerrados y fo
rra<tos, dispuestos de modo que se
evite en lo posible cl cnfriamiento del
material antes de su empIco en obra.
Se rechazará el polvo que llegue a la
obra a menos de cien grados celltígra~

dos de temperatura.
No se empezará a hacer la colación

del asfalto comprimido hasta que haya
fraguado la bJlsede hormigón y esté
bien seca.

En caso de 'lluvia se suspenderá el
trabajo, extendiéndose sobre el hormi
gón cenizas finas calientes antes de
reanudarlo, y que se barrerán antes de
co-locar el polvo asfálI.Íco.

Elnolvo asfáltico. se extenderá en
espesor conveniente para que, después
de la compresión definitit'a por el

, tránsito rodado, quede la capa con el Articulo 14.
ji (t:i!} de colocar el asfalto nU~i!raL •

f d 'd grueso correspondiente, admitiendose Hodo d" colocar las lose'''~ d., o.-;¡u!toun l o. con un error máximo de un cinco por lit" Wb ~
El asfalto naiural fundido, fabri~- cienlo (5, por 100) en m::ls o menos del comprimido.

do como se ha dicho en el articulo 5.°, espesor teórico. Sobre el hormigón que sirva de ci-
será transportado desde la fábrica en El polvo asfáltico seri conducido miento se procederá a la colocación de
calderas loeomóviles·, cerradas, e o n hasta pie de obra en carretillas me· las losetas sobre una· capa de mortero
hog!lr encendido y pro'mtas de lmu- tálicaso, a lo menos, forradas de hie- de diez a vemte (10 a 20) milímetros
deras, que, acondicionadas par media- rro, y será extendido con un rastrillo de espesor, compuesto de un metro (1)
ción de un engranaje unido a-Iás mis- construido especialmentc con este ob- cúbico de arena y"cuatrocientos kilos.
mas ruedas deo la calden locomóvil, jeto. (400) de cemento porland artificial.
aseguran la nniformidad de la masa Se separar:ácualquier cuerpo extra- Las losetas seran colocadas en contacto
asfáltica al llE'A"ar a su destino. El con- 00 que se advierta. ,unas con otras, dejando solamente las
tratista contarn con el número sufi- Se apisonará el polvo. primero con juntas absolutamentc indispensables.
~iente de estas locomóviles, para qu~,. [' precaución, después con energia ere: La primera hilada de losetas que sir
el tendido de la C'3!la asfáltica pncd~), cientepor medio de pisones de hierro ve de base para la colocación de las
hacerse sin interrupción y de suerte fllndido. que.: se ca;lentarán a tempe- siguientes, debcr-á ponerse exactamente
que só!o hay" 111'..') o dos de estos ye- ,ratu¡a.convenienié mediantc hornillos normal a ladirceción del eje longitu
hículos en !as ip.medinciones de cadí! ! p'c)rl~iles. ! dinai de la calle. La comprobación de
l :>ra. No se cmj)czará. en ninglln caso.! El' primerapisGna<1o, has~~ qileem.- I que las losetas dc cada hilada están
~ hac('!' elle ndit!o de la capa asf:tWCJi t. pi~ ~ ~a eonsoEd3.ció14 será seguido de 1perfectamente alineadas "!1' a lLi. nivcl
hl~ta que' no ~rl:::1 f¡':l~t1ado e1 hormi.;· i (tL~I. d~s- ~pigonados enérgicos. ,f definitivo, se. bará con un~ regla de

, gón que CO:ls!:!uye sn lm::;e. ,¡, Ji 1p1SOl,~do se hará de ulOdo que ID3del:'a. Las Juntas de dos hllad,as con·

lI1ea-o cúbico de piedra., medio metro
cúbico de arena y doscient()S (20{):)
kilos d,e cemanto PorIand 3rtiflciaJ.
.El contratista yeriflcará la manipula
dón de dichos materiales por el pro
cedimiento que se estime más conve
niente. con tal que llegue a conseguir
que todas las piedras; estén rodeadas

,de mortero y éste esté muy manipu
·lado y sin exceso de 2gua. El cncin~

tado de hormigón se construirá de una
sola capa, prohibiéndose ,además el en·
rasado del mismo con mortero, sal~
vo c¡¡:¡ndo esta operación se haga en
el $e~o de colocar el referido cimien·
:G, En este C8SCl, la composición del
;~lGr~~'ro será la misma que se ha em
plea:'') en la compol;icióll del hormi
gón :. tendrá como espesor máximo
un c, :ltímetro, En caso de ordenarlo

'd In:.;cniero dj¡'cctor de la obra, se
. introüucirán juntas de dilatación, en
: 13. fo.ma y sitios más convenientes,
con objeto rl~ facilitar la expansión

. del hormigón en determinados puntos
y evitar en 10 posible el agrietamiento
de la capa asfáltica.

El perfil de la base de hormigón,
q!!~ ser2 sie!'.!pre el qne ha de kn~r el
pavimento' deHnitivo, lo determinará
el Ingeniero director de la obra o Fa·
ct!ltati vo en quien delegue.

Cmudo se trate de tapado de calas
abiert;',s en calles ya asfaltadas para
el ~u"7i.:~lG d.;:-; h:.:r:dir.:::d.enfús o n'Ve!'i~s

ocnrridas en los servicios subterrá
neos, se permitirá al contratista, al
proceder a la reconstrucción del pa
vimento, ut:J~¡:~r el material de hormi
gón lL'vaI2tado, empleándolo debida
mente m<lchacs.c1o y limpio, para li
brarle dcl mortero 'll:dherente, en lugar
tic piedra nUf;ya, tnezciándolo con are
na y c¡:mento en' lns mismas propor
-::iones !.l':.H.': si se tratara de honnigón
:l'.levo.

En lns ca ~O5. de renov:l.ción COillDlc
1:, o p1t'cial del pavimcnto de una-"ia
lsfalt:H!a ~..a, el Ingeniero director de
Vías públicas dcterruina;'á si en la
:..ase de hormigón que ha de reCOllS~

lroirse se utilizará o no el material
!evant"do. y en caSO afirmativo regi
C"án lRS mism!ls condiciones, en lo que
;~ refiere a su mezcla. coíno las estí
;)Ulad~s en el párrafo imtenor de este
9;rticnlo. hadéndO$e en el precio la
':ieducción que se indica en r] ("Tl:lt1ro
.!orrc<; '1c.n cliente,
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de obras. ,por fonnllciones sucesivas de:
las calas reparadas.

Para ello se procurará que elre1le.
no:y macizado de 'las .zanjas se ;reáIi.
cen por operarios dec.;la("ontrata,
abonándose la ObCl que se ejecute :;
los precios unitarios con.<;ignados en
el cuadro que figllra al final deest~
pliego. .

La cala reparada se enlazará con e:
resto del finne, mediante adarajas que
a.poyen la obra de reparación en parte
del hormigónhidráuliCl) y terreno no
remov-ido p()r la a.pertura de cula.

La anchura de estas adarajas no
podrá ser mayor de diez (10) centíme
tros, contados a partir de cada uno de
lós bordes de la zanja.

Mas adoptadas todas estas precau
ciones, ha de entenderse que el adju
dicataTio de la contrata toma a su car'
go la reparación de las posibles succ
sivas depresiones que puedan produ
cirse en la cala reparada, a menos que,
rll'lonablemente, ipuedan 'atribuirse tl
un movimiento en el subsudoexteriot
a la zanjo. qllesehubiera practicad.Q.
~

Articulo 19.

Gastos 'luecorrespondcn e;rciwi"~

mente al contratista.

Serú de cuentn del contratista:
,El pago de !llateriales, .transportes ~'

demás medios auxiliares, asi come. e;
de los operarios y elementos que se~t'

necesarios para la buena ejecuciún i
conservación de la obra contratada.

La compra, reparación y reposici6l
de las herramientas, útiles y demás en,·
set'es que sean necesarios para la ej~
cución y conservación de la nbra.

Los tablones, cuerdas, listones, plan.
tillas., reglas y demás medio~ nece~:a:,

rios alIXiliares de construcC1ón, enyt
material retirará de la víapúblíea t:llf
pronto como sea necesario.

El pago de guardas ~. colocación J.~
luces, en CUlUplimento de lo dispuest"
en las Ordenanzas munieipales. '

El abono de los daños y petiuic iOl
que ocasione en la propiedad.~rti~~
lar y comunal por la mala filr,ee~,'
de la obra,}' Dorcn!llquier otra, «t_

Precm¡ci:mes con que se 1:["{'[IWI'iic
los trabajos.

Al efectuar los trabajos de todas eh
ses, se procurará causar el menor en.
torpecimiento a la circulación )' 1:1:
menores molestias posibles a los lrm¡,
seuntes -Y vecinos, dentro de lo que s:.:i?
compatible con la bueaa marcha de !(y~

tr1lbajos, dehiendo ser obedecid.'ls c;.
este punto las órdenes que las Al1to,i
dadp.s o la Dirección facultativa ';'i)

muniqr:cn a1 contratista.

Articulo 18.

Articulo 17.

Forma en que ha de qar:dw' el
puvime!l.to,

,Par.a dar por terminada la 01)1"a en
buennscondiciones, deberá quedar el.
pavimento fomlado en un todo com·

.pacio '1i homogéneo, sin h:lcc()~, grie-
tas ~. ampollas, con la durcr.u conve.
,niente.,La superficie deherá queda~'
con el ,bombeo correspQndiente,per~

fectamente lisa, sin que apa!'ezca CT"~
PUDto alguno solución de continuidad,
debiendo ser ,poco aprecinblcs las jun.
tas y empalmes qae acusen las di~e!"i
sas í::lses del trabajo.

Articulo. lú.

Obras de conse.rmició12 y tapado
de catQ/;.

los adoquinesQlle pudieran 'r.éhundirse
despues dete[m:in3.t~se'laob¡oa. y hará
desaparecer 10005105 detritus que pro
vengan ,de ella.

El tr.ánsito ,de todadasa sobre las
superficies 'rejuntadas con mortero
'flúido, deber'áslIprimirse -en absoluto ,
durante tres, días, ,por lo menos, para
que éste frague bim, y 'el rodado no
debe permittrsehasta once días des~

pués de termlnarla la obra.

Articulo 15.
LaconscI'varióna cargo (}el contL'a·

lista consistira en reparar todos los
P' .• tl l d d . desperfectos que hubieran sufrido por¡;,,]eCilCWn e .empe ra Q fU ;,I:Dna ! ., 1

ocupada por las uias det t''lllwia. Iel transtto O os agentes natu!'alcs,
mantcniend() 1m: ~hrasen el $tado que

"Efectuada la apertura de caja y'he- tuvleran al terminar de ejecutarlas,
"cl1o,'el eimiento de honnigón en la fOr-¡ sahm el 'desgaste natumIque pudieran
ma ya descrita y del cspe~or com'eni- eXDcrimentar.
do, se procederá a hacer el empedra- í...:-s deformaciones de los pavhne!l
do, extendíéndose sobre aquél ,urm ca- tos ocasionadas inesperadamente por
pa de arena o de mOi'!er-o en seco, de hundimientos de profl1ndidm:l, sele abo- '
cuatro a cinco (.1 '{\5) centímetros denarlÍ:nai precio deiapado <ic calas.
'espesor. Siendo muchas veces -dudosa u opi-

Este mortero eS!:11'ácompuest.:>de nable la apI"Cciación delas causas que
ciento cincuenta (ElO) kilogramos de pudieran motivar ,la producción de
cemento por metro cúbico de arena. l' abolsamiento y de baches odcprcsio
L~ mezda ~eestos eOn1PQne~ltes se, ne~~n ;el_terr~nr:~,.y la de~erm!nación

ht\t3 por meiho de palas, revolvIéndoto 1SUDSlglllCm:e, Si UeJJC ~:':.r (l~ 'alJOU¡) ú

hasta que quede COn Ull color, uniforme. ,,' no, al contratist,a su TcparuCl'ón, se fija-
Extendída sobre el hormigón la ca-; ránlas reglas siguientes, queregidn

pa de arena o de mortero en seco, se ,p.ara resolver todos los casos dudosos.
procederá a la coloc3ciónde los ado- .a) , Partiendo de la superficie priroi-
'qumes sobre -diclla me-zcla. tiv-a de la obra defir.ida por lospcrfi-

Después de hecho elempE'di'acto se les del proyecto, se i:lntender.á que la
riega abundanteéste,téniendo cuidado elevación o depresión <lelempedrado
de levantar S calzar con mortero en o asfalto cuya flecha sea. .menor de cin
'seco los adoquines rehundidos y '3pi- co (5) centímetros, habrán de ser ro
"sonar los salientes, con objeto de que paradas a su costa por la contrata.
elI)¡wimentodeternlinc 'una superfkie b) Las deformaciones superiores
lisa y con el perfil'dcbido. serán aboilad:.u; por administración.

'A. c,ontinuación se procederá -al re· e) La .necha se medirá mfiriéndola
'juntado con mortero flúido, compuesto al conto~no de l~ dcf¡¡rmación, apo
.de cuatrocientos (400) kilo~am()s de :mndo, SI es preCISO, una regla en la
'cemento por metro 'C'úbtto' de arena dirección de las dos líneas principales
cribada de aquel contomo, 'supuestoconstitui-

Cfln6bjeto de que esta mt'zcla no do por una !ineacurva cerrada. ..
pierda, fuerza deberá prep3r:rrse en Se tomara en c~da uno ladepreslOn
masa Idecuarto de metro cúbico de are- m~yor! y la m~d~da de las dos. (Ic~~r
'DS.'y cien (lOO) ,kilogramos decemcn- nnnac~on;s reguan para la apllcnclOn
'to,mezclado en seco. estos dos materia- (le las reobs ¡precedentes.
les -en una artesa O gav-eta, "Y cuando ' _~) En el caso de qu.e. la deform~.
e s t é n perfectamente mezclados, se c~on se acuse. en elevaClOn, las m~dl
echará el a!!Ua de tal forma que vaya czones se haran de una maneraanalo
formando ;ast~ flúida, no -deJando de ga, colocando la regla. tan~ntea la
batirla desde que se empiece la opcra~ calzada en ~l punto massahente, su
eiÓn. . pncsto apo)-a~a por sus dos extremos

Hecha la lechada 'Y colocada en ja- 'en calzos de Igual áltura.
ITOS de hojalata de forma· cilíndrica y . ~) , "En t;,l caso de que la deforma
terminados en pico, el obnro. provis- c!'2nse extiencL1.en To~ma _que.. l~ rela:
tode una fija que sirve para mover cl';ln. entre sus d~menslOn~~ maXIIDa ~
ellíquido dentro del jarro y pa-a in- num!Ila ~~a mayor de se.~ (6) la de:

d'.. 1 ternllnUClQn rile la flecha, se efectuar.n
tr~ UClf en las Junta+s cuando por cual- tGtnandola medida de tres mcdiciones '
qUler causa.se obs.rnyen, Terterá la transversales, oseaseEÚn las seccio
lechada en esta y la Tellenará hasta nes de menor ancho.
colmarla, a ,fin de que no puedan des- En cuanto al tapado de calas, la obli-

'carnarse al fraguar el mortero. gaCÍón del contratistaconsist\:rá -en re-
, ' A las tr.~s o cuat.r0 horas de ~Iecha construir el pavimento en las mismas
'1::I{)peraClOn anterIOr, se _pasara 1)or condiciones que si se trat2.se de obra,

.fn.~ ~untasnn.ll~guer? de barilla .de nueva, de modo que conserve los espe
,,~!C'rro, cOI~pnn:tIeudo estas 'Y echan- sores que tuvieren los demás eIemen

:";1;1a5 lechada 51,al, lIacer esta opc,u- tos de la obra, y se restituye. totalmeD
'('iOO resultar.a.n -desc.-2rnadas. te a la calzada la resisteuci9 continui

~-p:ciado cl,fraguadode la .capa su- I d-a y aspecto que tuviere anÚs de efec-
..;crlOI·, deben, conserya¡'se humedo el 1tuarse la cala.
.,pavhnentocon riegGs frecuentes. Siendo muycosto!laS" estas npllra-

El contratl~ta contimm.ra atendiendo' cron-es, importa mucho a la Adminis
al empedl'ado y col()('ando en posición tracíón evitar la. repetición de SbODQ

secutivasirán alternando demodoqtte
las,de cada hilada eor.respondah exac
ta.mente al eentrodc"1as de la hilada
'precedente.

• A medida que se haga la colocación
,en esta for.ma, seproccdera a -rellenar'
Jasjuntas queineviiablemente 'hayan
'q:aedndo, y para ello se derramará una
lechada clara de cemento,extendién
dose con Ulla brocha o escoba. Uno:;
momentos después de empezar el fra·
guado de L.'lS lcch<1d~s se limpia toda

• la superficie, por med.io de arena fina,
que se arrastra con 'una escoba.

'LacaUe no será abierta a la 'circula~

::ciónde ;peatones ni velúculQs hasta
que haya fraguado la lechada de las
jantas.
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El agua que necesite el c<mtratista
i:into para la construcción como ]Htra
105 trabajos de consen'i1CÍón se facili
tará por el :Municipio, tomándola 'aquél
.le lns llocas de riego.

Si no exi~tiese en las inmedbó" iOilCS,
d tr:1I1spqrte de la referio:; ¡;,;aa será
de C1WÜ3 del contratista.

Articulo 20.

Ju!i1iddones del coniraU.~riI H ~W; alO·
ple(~dos para con la Di!'ecciól~

y Administración.

'El (;ol1trati,~ta por si o po!' p;:;rsona
,1t:hid:illlcnte autorizada pGr a para re
're~cntarle. deberá recihir las órdene:::
{ce la Dirección facultativa la comuni
]1]e, bien en su domicilio, que pondd
;Jl'niamente en conocimiento de la Di
..ecci6n, o bien en las oflcin~s de ésta,
1 1as cuales asistid. cuando se le or
dene.

Tanto los dependientes y operarios
romo los demás empleat1cs del contra
:i~!a", guardaran el respeto y considc·
)':.:\~;()n debidas sI Excmo. Si'. Alc:.lde
Pr!,;'~¡dcntc y demús Autorid~¡des mu
n¡('¡p')!"", as! como también al Inr.;e·
ni.e~·o-Djrector y demás funcionarios
(11:t: hagan sus veces, atendiendo y dan·
rl;) cumplimiento ~ cuant35 observacio
nes relati\7:ls al servicio le'> hicier('.

El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente,
~ 'ltOl'h;,f'A"" T1m!!idp[l,l~S e !n!tcI1il'ro
Di:"ertcl", podrán exigir al contratista
lIUC dc~!>jda de los trabajos a nqueJJos
~e sus dependientes ü operarios que
~omc:tall faltas de subordinación y res
¡¡e!o o promuevan riñas, escún d:'llos o
llll,..~(',~dos en las obras.

CAPITULO V

rr."ll::li' ¡ü~, (~ERrrFICACiO:'X, nE¡:F;ó·.:H\~'~ y
~J."',t) nE T.AS DBRAS.-DE....OIXCW:" hE L\

FI.\.;.,,"ZA

Artículo 21.

"lJe.dición de las obl'a~.

Terminnda la o:ljecución de las obras
l,uevas y las de reconstrucción y sus
Yitución, se hará por el Ingeniero-Di·
rector, Ingeniero-Jefe del servicio o
f'acultatho, en quien éste hubiere de
legado, una medición deJa obra de
,~ue se trata, a cuyo acto asistirá el
contratista o persona que le represen
:e, legalmente autorizada, y se exten
¡lt:rá la relación nllorada correspoIl
l} r\<1jf~.

Articulo 22.

Recepción prollisional.
¡'na vez terminada una obra nueva,

lÍe rCLonstrucción y de sustitución, el
wlltratista 10 pondrá en conocimiento
de la Dirección de Vias públicas, me·
dIante un oficio dirigido al señor In·
genierc-Director de dicho servicio,
Iluien fij;"~rá la fecha en que ha de ce
Jebmrse la recepción pro'V'isional de
;a misma. A dicha recepción aStstirá el
~Olltrati5ta o persona que lJ represen
k. En el caso de que se encuentre que
,e ha hecho con arreglo a las condicio·
ncs de este pliego, se extenderá el acta
.torrespondiente, la que flrmará el In·
~eniero, el contrat!~ta y den.i.,; perso
¡,;:¡S autC)l'iz~das.

Ai,tículo 25.
'7t·.<:/I,:,ic!';Ji eS.--Reladont';': c::¡' ·:·l1das.

Precios tipos.
Al ~(~m!p.urse cad;]. oh¡-a de nueva

construcción, reconslru..:ción o ~usti
tución de pavimentos, se emitid por
la Dirección de Vias púhlicas una cer·
tificaciún diciendo que se ha celebra
do la recep,ción pro\'isio;¡al de la mis
ma, y que su imporle a<;ci~nde a la su_o
roa que flm¡'a en la rl'Jacián vnlorada
que se e,xtenderá, aplicando a las dis
tintas unidades de obl'a ejecutada al
precio tipo' correspondiente que se
marca en el cldadro qlle se' acompaña
al 1inal, formando parte integrante de
este pliego, deduciendo la hala del re
mate, si la hubiere.

Cuando las obras de recompositión
y tapado de calas, ya :.1i'ecten ~stas al
cimiento y capas de asfalto o ya sola·
mente a éstas, se hará por la Direc
ción de Vías públicas, al final de ca.ía
mes, una relación valorada de las di
ferentes obras que se hayan termina
do por el contratista d:Jrante el mismo,
aplicando a las distintas unidades de
obra ejecutada los precios COITe~pOl1

dientes según el referido cWJ(iro de
precios, dcuucida en cada caso la baja
del remate, si la hubiere. Dichas rela
ciones deberán estar firmadas por los
respectivos facultativos y por el COll
trfitista O su í'é¡;r~5cntanté iijiodcfftdo:r
y llevarán el conforme del lngeniero
Dil'ector O Facultativo encargado del
servicio. En esta forma se obtendrá la
cantidad que ha de abmJ.arsc al con
tratista én dicho mes.

Dcspncs d~ transcui'"rido ~1 cjc:rcic~o

económico en que se libren dichas cer
tificaciones, empezará a contarse el
plazo de dos meses a que Se rel1:::re el
artículo 35 del Reglamento para la con·
tratación de obras y servicios munici
pales, aprobado por Real decreto de 2
de Julio de 1924, abonándose al con
tratista el cinco por ciento (5 por 1(0)
anual de su importe una ;-ex frnnseu
rrido dicho plazo.

Artículo 24,

Devolución de la fian::o.

El contratista no rctirará la 1i:,mza
del diez por ciento no por lOQ) del
importe nOITlip-nl de la contrata hasta
la terminación üe la misma, es decir,
hasta que haya cumplido el plazo de
garantía o conservación gratuita, du
rante el cual viene obligado a conser
var las obras de nueva construcción
ejecutadas por él durant~ el curso de
la misma. '

Terminado el plazo de garantía, se
hará por la Comisión que designe la
Excma. Alcaldía-Presidencia y por el
Ingeniero-Director, o Facultativo en
quien delegue, un reconocimiento con
objeto de ver si las obras se hallan en
las condiciones debidas, siendo de
cuenta del contratista cuantos trabajos
hayan de ejecutarse hasta que Se ha·
llen en perfecto estado de conserva·
ción, debiendo, cuando esto se haya
conseguido, extender p:lr el Ingeniero
Director de Vías públicas o F3cultati
vo encargado del servicio. una certifi
caeión en que conste tal extremo, Ce·
sando a partir de tal momento toda
obligación del contratista a la conser
vación ,de tales obras.

Caso que del reconociz:niento prac
ticado resultara que las expresadas
obras tuvieran deficiencias de conser
vación, se repararán por el contratis
ta en el plazo prudencial que se le se
ñale por el Ingeniero Jefe del servicio.
practicándosc nuevo reconocimiento,
siguiéndose i~ua1cs trárrJtes hasta que

las '('.alles se encuentren en buen esta
do i en condiciones de ser recibidas,
en cuyo caso se extenderá POlO el Inge·
niel'O Director de Vías públicas o fa·
cultativo encargado del servicio Jma
certificación en que conste tal extremo,
dándose por recibidas definitivamente
las obras, devolviéndose al eontl'atista
]u fianza depo~itada.

CAPITULO VI
Articulo 25.

Plazo en que deberán comel1::al' Ü.
reali:::ane las obras.-Sanciones.
Siempre que la Dirección facuitati·

ya le comunique al contratista la, or·
den de ejecución de alguna obra nue·
va, construcción, reconstrucóón o sus·
titucÍón, acordada por el excelentisi·
mo Ayuntamiento conforme a las con
diciones establecidas en este pliego,
deberá el contratista dar principio a.
los trabajos dentro de los diez (10)
días de recibida dicha orden. .

Una vez empezadas las ohras, uelJe
rán continuarse sin interrupción Hlgll
na hasta su terminación.

En obras nuevas deberá ejecutar la
contrata, p01' término medio, el traba
jo siguiente;

Hormigón, treinta (30) mct~'os cúbi
cos por día.

Asfalto fundido de cuatro (4) cen
tímetros, cicn (100) metros cuadrados
por día.

Asfalto comprimido monolítico de
c u a t r o (4), centimetros, doscientos
(200) metros cuadrad'os por día.

Asfalto comprimido en Ioséta de
cuatl'O (4) centimetros, ciento cincuen
ta (150) metros cuadrados por dia.

Si el contratista retrasase el prin
cipio o la ejecución de los trabajos
más tiempo del señalado en este ar
tículo. incurrirá en un3 multa de cien
(lOO) pesetas por cada dlá' que se re
trase, que le será impuesta por el ex
celentísimo señor Alcalde Presidente.
Si transcurridos quince (15) dias, a
partir de la fecha de la imposición de
la multa, el contratista no hubiera
dado comienzo a los trabajos, se du·
plicarú la muIta durante otro plazo de
quince días, y si al finalizar este se
gundo pla7l0 el contratista no hubiera
cumplido lo mapdado, podrá el A:I"un
tamiento llegar hasta la rescisión del
contrato.

Las multas que puedan imponerse
al contratista, con arreglo ~l párrafo
anterior, se harán efectivas de la fian
za d1:positada por el mismo como ga·
rantÍa del cumplimiento de su contra·
to, y, caso preciso, de sus bi~nes.

El contratista deberá completar la
fianza que tenga en depósito siempre
que se extraiga una parte de ella pa·
ra hacer efectivas las multas que se
hubieran impuesto, ~. si a los diez dias
de haber sido requerido para ello
no lo hubiera hecho, el excelentísimo
A~'untamicnto podrá declarar rescin·
dido el contrato.

Qneda facultado el excelentísimo
Ayuntamiento para terminar, a cnen
ta y riesgo del contl:atista, todas las
obras de reconstrucción y consel'va~

cién de pavimentos a que se refiere(es
fa contrata, bien por administración o
por medio de nueva subasta, en caso
de que el contratista no lo efectuase
con arreglo a estas condidones y den
tro de los plazos r prórrogas hlStifica-

..
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Pesetal

C1.7 ADRi> DE PRECIOS DE TODO COSTR

Obra nuel'U.

----;"
l.-Mf:tro cuadrado de pavi-

mento de losetas de asfalto
comprimido de cinco (5) cen
tímetros de espesor, sobre
base de hormigón de veinte
(20) centímetros de espesor.
Cuarenta j. dos pesetas con
cuarenta y tres céntimos.. ...• 42.43

2.-1\letro cuadrado de pavi-
mento de losetas de asfalto
comprimido de cuatro (4)
centímetros de espesor, sobre
base de hormigón de "'einte
(20) centímetros de espesor.
Treinta y siete pesetas con
noventa· y cinco céntimos... 37,()5

3.-Metro cuadrado de pavi
mento de losetas de asfalto
comprimido de cuatro (4)
centimetros de espesor, so
bre base de hormigón de
quince (15) centímetros de

t
espesor. Treinta y cinco pe-
setas con siete céntimos. ..... 35,01

-t.-Metro cuadrado de pavi.
mento de losetas de asfalto
comprimido de tres (3) cen-
tímetros de espesor, sobre ba
se de hormigón de Quince
(l5) centímetros· de espesor.
Treinta peseta:s con treinta y
seis cenlirnos........ 30.~$

5.~Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto comprimido
monolítico, de cinco (5) cen
tímetros de espesor, sobre
base de hormigón de ,"~inte
(20) centímetros de espesor.
Cuaren~a l?csetas con treinta.
y un centlmos 40.31

6.-=--Metro cuadrado de pa i-
mento de asfalto comprimi
do monolítico de cuatro (4)
centímetros de espesor, so
bre base de hormigón de
veinte (20) .centimetros de
espesor. Treinta y cinco pe·
setas con un céntimo........... 35,01

7.~l\Ietro cuadrado de pavi
mento de asfalto comprimido
monolítico de cuatro (4) cen
tímetros de espesor, sobre ba.se de hormigón de Quince
(15) centímetros de espesor.
Treinta y dos pesetas con
cuarenta y tres céntimos... ... 32,4'

S.-Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto comprimido
monolítico de tres (3) centí·
metros de espesor, sobre ba
Se de hormigón de quince
(15) centímetros de espesor.
Veintisiete pesetas con no-
",-enta y tres céntimos......... 27,9'

9.~Metro cuadrado de pavi
mento de asfalto fundido. ti
po A, de cuatro (4) centíme.
tros de espesor, sobre b!lse
de hormigón de veinte (20)
centimetro~ de e s p e s o r.
Treinta y cuatro pesetas con
veintidós céntimos....... 34.25;

10.-l\!etro cuadrado de pavi·
mento de asfalto fundido. ti-
po B, de cuatro (4) centime-
tras de espesor, sobre base
de honnigón de veinte (20)
céntimetros d e e s p e s o r .
Treinta y dos pesetas con
veintiocho céntimos..... ..... ... 32)2&

11.-Metro cuadr3do de pavi
mento de asfalto fundi do, ti-'

Articulo 31.

CU/lservación de las obras.

remate será de un tanto por ciento I
fijo, Que se aplicará a todos y cada
uno de los precios consignados en el
cuadro de precios adjunto.

Articulo 30.

Contrato de irabajo entre el cOI}tratis
ta y sus obreros.

El contr3ti!lta queda obligado a rea- .
liZllr un contrato de trabajo con sus
obreros, en que habrá de quedar pre
cisamente estipulado la duración del
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, el número de horas
de trabajo, el precio del joma! y los
demas datos a que se refiere el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929.
sus acl3raciones posteriores y Regla
mento para su ejecución.

Artículo 32.

Disposiciones legales supletorias.

Además de las condiciones faculta
tivas que figuran en este pliego, regi
rán las disposiciones del Pliego gene
ral de Obras públicas aprobado por
Re-al decreto de 13 de Marzo de 1903
y las complementarias suyas, así co
mo las que preceptúan sobre estas ma
terias el Estatuto municipal vigente
y el Reglamento para la contratación
de obras j' servicios municipales, apro
bado por Real dccreto de 2 de Julio
de 1924.

Madrid, 1.0 de Febrero de 1930.
El Ingeniero director.

Serán de cuenta del contratista to
des las operaciones necesarias para
conservar en buen estado las' obras de
tAn"") .....lr..'-!ü #"T1I1L1o h.,l.... :¡o_........ 00 .... 1-;'7.... .-:1 .... _ A ...
....... "-'0."''' '-'................. '"':1 '""""'"' .....,I.'-4Iou ... "" ... ~ .. ~U, ...... I~I[.l\-'V uu-

rante los períodos de construcción y
conservación de que tratan los artícu
los 1." y 2." de este pliego.

Edinguidos que sean los dos perio
dos y al efectuar la recepción defini
tiva ut: h:s (Juras ejecutadas, se reco
nocerá si éstas se encuentran en bue
nas condiciones y podrán ser recibi
das, si además satisfacen a las normas
siguientes...

'2) El perfil de la superficie asfal
tada no presentará deformaciones ta
les que una re:;la recta de un metro
de longitud, aplicada en cualquiera di
rección, deje un vacío mayor de un
centímetro entre el borde inferior de
la misma y la superficie de la capa
asfáltica.

b) Esta capa no debe sufrir en su
desgaste una pérdida de material su
perior a un octavo U/8) en peso.

Para el cumplimiento de esta con
dición se tomaran contradictoriamen
te muestras en distintos puntos de la
superficie de rodadura, deduciendo la
proporción del desgaste en peso por
contracción con el que corresponda
al revestimiento nuevo en la calidad
de qf,Je se trata; y

c) Las cisuras y grietas produci
das en los r~vestimientos asfálticos
habrán de ser corregidos por el con
tratist.a y a sus expensas, siempre Que
así se' exiJa por los Ingenieros enCar.
gados de la inspección.

Articulo 29.

Baja o mejora en el remate.

La baia o mejora que se haga en el

das que por dicha Corporación se le
conce(li~ren.

Articulo 26.

~umeIlto' de precios.-bzdemnizaci6n.

El contratista no tendrá derecho,
bajo nin.-rún pretexto, a reclamar au
mento d~ los precios por él. admiti~
dos, ni 'se indemnizará en todo ni en
parte de las pérdidas, averías o .per
juicios ocasionados por su neghg.cn~
cia, imprevisión o falta de medIOs,
-cálculos equivocados, erradas opera
ciones o falsas maniobras, pues bajo
estos conceptos este contrato se hace
a riesgo y ventura del contratisia. •

En el caso de que por el excelentI
sima Ayuntamiento fuera necesario
encar!:!'ar al contratista la ejecución
d~ algem trabajo o el empleo de algún
material no descrito en el pliego y pa
ra el 'cual no fi~llre precio en el cua·
dI'O adjunto, la Dirección de Vías pú
blic~ls aplicará el precio tipo corres
pondiente a dichos trabajos o mate
ri~l que figure en algún otro contrato
municipal vigente, siempre entendido
que la ejecución de los trabajos o el
empieo de ios materiales de referen
cia no constituya un incumplimiento
del párrafo tercero del artículo 1.0 del
mismo.

Si no hubiera precio tipo corres
pondiente aplic:lble, la Dirección de
Vías públicas, de acuerdo con el con
tratista, establecerá un precio contra
dictorio que, una vez aprobado por el
excelentísimo Ayuntamiento, se apli
cará en igual forma que los demás del
cuadro que va unido a este pliego.

Artículo 27.

Obligaciones de carácter ceneral.

Qu!;tla obligado el contratista a ha
cer en general todo cuanto fuera nece
sario para la buena construcción ~.

conservación de las obras de esta con~

trata, aun cuando no estuviere textual
mente expresado en estas condiciones,
siempre que, sill separarse de su espí
ritu y recta interpretación, se lo orde
ne por escrjto la Dirección facultativa
de Vias públicas.

Sin perjuicio de cuanto queda esti
pulado en estas condiciones facultati
vas, regirán las cconómicoadministra
Uvas que se dicten para este contrato.

Articulo 28.

Prórroga de la contrata.

Con objeto de que el servicio a que
se refiere este contrato no quede des
atendido por si a la celebración de
la misma no se hubiera celebrado
nueva contrata, se entenderá la con
trata I?rorrogada, sin que por ello ten
ga el· contratista derecho a reclama
ción alguna hasta que celebrada la
subasta, adjudicada la nueva contra
ta y' firmada la escritura correspon
diente, el nuevo contratista pueda ha
cerse cargo del servicio; pero la Cor
poración municipal puede dar por
concluso este contrato a su termina
ción si así conviniera a sus intereses.
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Pesetas Pesetas

17;90

44.5li

16,'60

12,VO

36.7$

peso!'. Diecisiete pesetas con
noventa céntimos .

10.-1fett'o eu.aikado de e.apa
de asfalto fundido, tipo A,
lle tres ~3) eenttmetro5 de ~.
~. Diecisiete pesetas eoJl
~tenta dnf:im.os _..••..

11.-Metm enadn¡.tl.o -de eapa
de $a!ti) í:UBdido, tipo B,
de ~s (:3) <eentimetr.Q~ de es
pe¡;or. (!aince pe:>eta'i ~c;'1l

eín~ y &.::bocénlimos..•
1'2..-)(etro t::mJ.u!r:2do.de .ca,"'a

-de as!a!tG f~mm,da. tipo C.
cae~ (3} centí:metros de er
]JeSGT. DieciSéis pesetas.__•..•

t3.-~ro e:ttaili'ado de capa« asfaito ñm~., ti]}o ~
-dedos (2} 'Cemtimetros -re-es
llle$O[',""CatD.r<>e ,pe:seta-,;••._.•

14..-.Míetrn eua:dr.ado d<' c:spa
de ~ltofun.<fu:lo, tipoB,
dedos (2~ceJÑliTll.'elí1(}Sde .u;
pesor. &c:.e pesetas c.:m~
renta y ..cilloCD dnüm.QS... o•• _ ••

l!3..-Metro 'OUadrado :ie ~
:de asfuJ10 fundido, tipo -c.
ele -(los (2+ o::.eanlllet¡·ostie e,s-
~r. DD.C~ p.ese1.as.._•• .•

as[alto comprimido naonolW
co de tres (3) centímetros de
espesor. Di<eciJm.ew.e pesetas
con cinco céntimos............. 19,05

'¡'.-Metro ~.ado de c..apa .de
asfalto. f&ml()jdo. tipo A., de
cuatro -fO -centímetros de es~

peSfi2". VeiatitTés pesetas oon
ci:nooetrta .,. eineG .oénfuoos.... 23;;)5.

8.-NetroCWldrado de~ :as
üItica de ~sf~ fundido,:ti- 
po B.·de .ooa1ro' (4) eentime·
tros de -espesor. Veintiuna pe-
-set:it$ con Siete~os.••.•~ 21Jl1

9.---MeÚ'O OJadrado de capa· ~s- )
fá1tica .de as.M1o fll.w:lido, li-
po e, de -euairD (.1) ()enlim.e.
!ros de espesor. V-ei.1a1e ,pese-
tas con cincuenta y siete cén-
timos . 20.5~

lO.-Metro eu3;dr.a~ <le capa
de asfaUo fundido, tipo ~
de tres ~ centÍm!:tros de es-
pesor. DieciDuev.e .pes.elas COll
c~tay cinco -cénnmos... 19"H

21..-----Ne1nteu.adradQ -decapa
-de ..,d".!1t... !!!!!di,d()j tipo B.. de
trest3) centJ:me1rQs de espe
sor. Drecisiete pesetas con
cíncuen1aoénthl'lOS~...._._ ..• ..1'7,56

12.~.Me.tro .cuadrado :de capa
:de a4:alto fun.di~,tipo 'C,de
~l;5 {Z) ~~~~~e ~~~

.so:. !Die?~ete pesetas ~on.
qUince centimos _ .•_ ..

Tapados 4e cal!/:;
B hu.m:limiea1.os..

17J13 .¡. ;'l~~~?=~
; ~m:¡;¡ri3!fli'l!is Q.e <:itl<CO (;,f -een- .

_: 1imoetros de e¡;~]".. wbre kt
'R d-e ~""Ó1fi ,de ".-e uac m}
~me:tro-s.Cuarenh ':'( ~
tl'O pesetos con cincuenta

1.-Yelr.o cuadrado de 'losebs céntimos _ .._.•.. .. " .
.de asfutto -comprimidQ de 2.-l\'letro cuadr~do de. tapado
.cinco (5) ceo1ímetr.os -de es· tle 'ClIl1a ~ 'C8'~es 1l~'b--
pesor• 'TreÍlúa y tres peset;;u; das con losetas de ,asfali/)
con tre'intay seis céntimos... :3~~'3$ '~1. co:w.pmuido decmi~ro '(4).

12.-Melrotlladrado de loseta ct!Ilt'ím.etTos o:e espeso::, 'Sobre
de .asfalto eonq>ximidode base de horm1.<1á;n-lie V"~:íD1:e
et."3tro ~4,~en'tlm'rtrostiees- ~2fJ) Ce21time'tr~ d~ "~"J"eSm-.
pesor. Vcltmoe"bo pesetas Tn~jn'l:a y nne>'c "]n'5ms-cim
con -veiatidós cérrtimos '28~22 .quin'Ce céntimos.... . .

3.-"Mctroeuadrndo -de !oseta 3.-\\etTo e.a:adnldo 'de 'l.¡{j.1~ldo
tIe a:sbI16 eomprimido de de -cahl -en eífies~-
'tres (8' eeel!'l:i'metros de~ das 'C()n krse1'a5 -e.e ~'fiit8-
sor. "Vftnti~ 'PesetáS con coonprimiclo de emi'lr-o (::O
trdn1a ~ odlo eétttimo!i...... '2:3.;33, ce11t:íme1:T'o's de espes:a'l"~~Gbr-e

"l.-Metro -euadm:!o de e:i:i'2 <t're hase de Tm.mtigém de ~aim~
asfalto ·comprimMl.~-mon.oltti-{l3)1:1e1ltime'tros d-e <C5~.·
ro de~ (;j) 'Cefrtil1tl~ 'Tremtay seis,peset8.'S '~en1a
-de~est'J'r. TmRta ''Ytm:;l pe- Y cinco céntimos_........ . ...•
setas «lD.d~eze&e~.... ". 31~1fl j4.-l\1etro ctud'i"a-ila .d.'e t3P3.dO
~.-~.ce~>OeetPtA de ~e cala en calles pa....imellta-.
$f1..~rimidl!g~- _ das con 10sctas de '3.sfalto
co de cu~ g,l .ee9lwetl'io:,; '.oomprimirlode tres 'SI ee.n-
de es.pesor. Veinticinco pese- tündlnGsde~. :o.ohnd),ll.
t~s .con ~liuH:aeJ;IlI:a·y cinco :¡;e . de Jwr~Ófl de qmnce
centllnos ". 25,')~ (l~) cen:ime:tro5.de -t':lpt'sor.

6.-Memo~~ de <.ap;a 4e - Treinta y una..,.pesehs ,con
asfalto cmllprimido ,(le tres setenta céatulllOS.._.~. __ ,,_,_.
;(3) ~4'S de espesor_ ~~too e-nadEado tie .tapado
\~mte~ <;OD:sek.nta y. de cata en calles pay.imal-
CUlCh ~BIQ&...~~. •••••••• 20.~ tadas <000. IGset2S dewaItG .

?-lictm ~.adode capa de ~¡'imido ·de dos !2) .cen·
~ IBla>Üdo" tipo A, • tímetrosrle espe.sor~ s.Wr-<: ba·
C&at.xQ (4) eeatii"M'tr6S 4c es· se de llorwigón de dJez (10)
~.V~~.pese1as<con.cm- centímelr-os de espeSílr. 'Véitl.
eue~~s _._ ..•-......_.. 2D.5C tieuaÚ'O pesetas.con iH<3L cál-

8.-.:lf.eb:oG ~dr.ado4e.capa de timos _•..- .
asta&..fwl.di4a.., ~~ de 6.-1\letro cuadrado de tapado

. (;ua.t1'e ín eeotlmeiros de e;s- de cala ea allespuvimen·
pesor. Dieciocho pesetas .0"JIl ladas con' asfa1to comprimido
tr.einta y Q,dao.céntiloos...... 1:8.53 lll<1J101llioo de ci.nro {.:;) centí-

~.-~1etro cu'O.~de ·capa de . metros de hormigón sobre
asfalto fundido, tipo -e, 4e ba1ie ce Mnnigónde veiDl.e
cuat..') (4) ('~nUTTletrn'" rlp. er (20)' centímetros de h(lrm.i--

29,37!

J

po ,e., de c.uatro ~4) centíme·
·lt'Os ele espesor~ ~ base
de h9nni,gÓD de wm.1e {2al
c.en~lJm's .... ~. es p e!i or.•
Treinta y dos ¡JeSetas.._ •.•~. 32,00

i2.~Mdr:o ~dnltb» de J,iaVi
menm de :asfalto f&mdi_· ti
po ~ de cua1r.o HJ oemí
metros. de espeso;¡,~56b:re base

- de h-onnigón de qWa~ (ü)
cén1imetN:ls d e e s Jl e s O r.
Trei.nta y tres pesebs.._____ 33,00

la.-'M~ ~drn.do '!de paVi
ment~ de asra~to fmldáda. ti
po R, de eua'b'D «} ce.llÜm.-e
uos de espesor,s~ base de
hOTmigOn de quince (U") oen
timeí:.'os de espesor. Veinti
nueve pesetas ~n oseteats. -y
cin~o céntimm 29,75

14.-N'.ztro cuadrado de~
mento de asfait() fundi.M. ti- .
po e, de eustro (4) eentí.m.e·
trosde espesor. 'S'Ghr'e 'hase de
hormigón de q\lmee (tm oem
tímetros de espesor. Veinti-
nueve pesetas ~n iTci:a'ia ~
siete .ccJI'ffim-os "_'

15.-Me'tro <C'WIti'l":ll:d'O de~
mep.to de asfalto fandi'l1o, ti
po A, d-e tr-es ~3) eentimewos
de espeSGT, '!j()bT~ base d~

bonnigón -de qtlinee Ü'5J 'Un'
lirncl:rús deeSi)eSOT. Veinti
ocho pesetas con 'Voemte eéft-
timos·... .....•. 28,23

t6.--M e 1 r o ~adrad~ de }iIa- 1 Ooras de Susliluclón, l'el'..()Y:Q..
vimentl' de asf1I1to m'lldM5, .dÓ.fl. o rec.ompGsiciós.:tU la
tipo B, de tn:s m 'Centimc- .(;Q.PQafJjáltlixL
1ros de espesor, sobre base de
hormigón de quince <15, -ces
tímetras de espesor. Veint!i
~éis pesea..as con 'Veinte cén-
timos "26,23;

17.-Mclro cu-adTado de pavi
mento d'e 3sí3ho frmrlitl:e, ti
po e, de 'tres ~3' ee3!1ttrl.1'e
uos iie espesor, sobre ba.<¡e de
hormigón de quln.e:d1.:51 ~n
tímetras de espesor.Veinti
c~~ peseta~con cín.e::treJ!ta
centimos. ~ _........ 25,5'

Opra RUeN que afecta :sfJ&r:rmen· '
le ~ 'a capa t:t$f&tia:z.

1.-I\fetro cnadr.a.do de pavi.
memo de losetas de 2SfaltG
comprim.ido de c.i..ncu ..($)
centímetros de e s p :e.s Q r.
Treima y una p.ese1a$ .con
cuar.ellta y ·euatro d.!WsnQ's.. "31,4-(

2.--:Metro cuadrado de los.e1as
de .asfaitG CQZ!lpcHnido de
euatro (4) OCllItimetrQsde es-
p.esGr. Veintiséis pesetas .c4ID
cioc.oenta y dECO centímDs.. 26,5~

S.--M,etl'<O cu,a·dr2.00 de~tas
de :asíaHc .comprimid.o. ile
1res (:3} cea~tros de espe-
sor. Veintiuml. pesetas. GOU
ochenta y caatro een'liln.o&... 21,8i

~ :.t.-i\,letrocuadr.ado dee~ ..ae
asf~ comprimi,Gt) m.o~.
eo de e.meo (5) «Dtime~
de .es~. Vd1>~ pese
tas -CGA QChe.ata Y ·ciac.() ren-
tilDOf¡ _ •••••••••. ,__ .••••••_. ••. 28,85

h.-Metro .ouad.t~do .de capa ¿¡;
:,.sfa!i'G ~il'imido moori~
ti~o üc.cuail'o U)~
de.espesor~ 'V.eil.\tit."'é5 pes.e¡as
coo~~~ y ciIaoo~:,"
mos _. 23,55

tt·--\Ictrt> cú",lra.rlr> ~Je ('-,,<,~ ~lp



,
t,8~

3,00

~O,81

12,2()

2,lQ

11,76

48,7&

51,511

Relleno y vaciado de zanjas.

t.-Metro cúbico de relleno de
zanjas y apisonado por ton
gadas de las tierras. Una pe
seta con oc.henta céntimos..• · .

2.-Metro cúbico de extracción
de tierras sueltas en zanjas
imperfectamente consolida
das. relleno y apisonado, por
tongadas de las tierras. Tres
pesetas .

Hormigón.

t.-Metro cúbico de ronnigón
bidráulico con do:,iftcación
de doscientos (200) kilos de
cemento y su empleo en obra.
Cincuenta y una pesetas eon
cincuenta y seis céntimos..••

2.-Metro cúbico de hormigón
hidráulico con dosificación
de doscienios (200) kilos de
cemento, utilizando la piedra
usada. y su empleo en obra.
Cuarenta y ocho 'pesetas con
setenta y ocho centimos......

Encinlado.

l.--':\{etro lineal de encintado
granítico recto, nuevo. de ca
torce por veintiocho centíme
tros, sentado sobre cimiento
de honnigón de quince (15)
centímetros de espesor. On-
c~ p~setas con setenta y seis
centimos .

2.-?fetro lineal de encintado
granitico recto, nuevo, de·
catorce por veintiocho centi
metros, sentado sobre cimien-
to de hormigón de ..einte (20)
centímetros. de espesor. Doce
pesetas con veinte céntimos.

a.-Metro lineal de encintado
granifico recto, nuevo, de
veinte por treinta centíme-
tros, sentado sobre honnigón
de quince (15) centímetros de
espesor. Veinte pesetas con
veinticinco céntimos_ .

4.-Metro lineal de encintado
granítico, recto, nuevo. de
veinte por treinta c~ntime
iros, sentado sobre hO!'Jlligón
de veinte (20) centimetros.
Veinte pesetas con ochenta :Y;
lID céntimos .

5.-Metro lineal de rectificación
de encintado recto, usado, de

I
eatorce por veintiocho cenii
metros, sentado sobre hormi-
gón de quince (15) centime-
tros. Dos pesetas con sesenta
y tres céntimos.................. .. 2,M!

C5.-Metro lineal de rectiftcaciÓIl

Excavación.,
1.-:\Ietro cúbico de excav:J.~

2690' dón. Dos pesetas con diez, 1 eéntimos .
2.-Mefro cúbico de ÍFansporte

de los productos del exceso
de excavación a 'Vertedero, O

. lugar que se designe. Tres p;;..
s~ta~ con cincuenta y seis
centIllos .

16.-lleíro cuadl:ado d€ tapado
de cala en calles p:lvimen
tadas con asfalto flIDdido. ti
po C. de cuauo (4) cenfime
tros de espesor, sobre base de
hormigón de quince (15) cen-

.. timetros de tcspesor. Vein1i-
seis pesetas con noventa cén-
tinlOs _ _ '"

17.-líetro cuadrado de tapado
••30 de c:lla en calles pavimenta

das con asfalto fundido. tí
po A, de tres (3) centúne
!rO! de e::."1lesor, sobre base

J de h(Jrmigón de qumee (15)
centímetros de espesor. Vein-

, tiS6is pe~e~ con cuarenta. y
nueve centimos........... ...... 26,49

18.-Metro cuadrado 'le tapado
de c.a1a en canes pavimen
tadas con asfalto fundido. ti
po B, de tres (3) centimetros
de espesl>r, st}bre 1ase de
hormigón de quince OS) ren
timetros de espe,S6['. Veinti·
cuatro pesetas con t::,einta y
siete céntimos "'_0" :H,37

19.-Metro cuadrado de tapado
de cala en calles pavimen
tadas eon asfalt9 fuadido, ti
po e. de tres (3) centíme-
tros de espesor, sobra base
de bCrnri.5~il ~i q-uiM~~ ;15}
cen.tímetros de espe$Q1'. "ein
t~trés p~se~ con Doventa y
cmc.o eentimos.................. 23,95

20.-Metro cuadrado de tapado
de cala en calles pavimen
tadas con asfalto fundido. ti
po A.• de tres (3) centímetros
de espesor. sobre ,base de
hormigón de diez (U).) centi
metros de espesor. Vcir.tküa
tro pesetas con cinco cénti~

mos. 24,95
21.-Melro cuadrado de t2pado

de cala en calles pavimen
tada.s con asfalto mndi&-. ti
po B, 'lÍe tres (3) centíme-
tros de espesor. sobre base de
hormigón de diez {lO) ceoli·
metros de espesor, Veintitma
·peseta con noventa y dos
céntimos 21,92

22.-Metro cuadrado de talllldo
de cala en calles pavimen.
ladas con asfalto fundido, ti
pO e, de tres (3) centfmetros
de espesor, sobre hase de
hormigón de diez (lO} centi
metros de espesor. \ieintiuna
p~~ con cuarenta y dos
centtmos _.. 21,42

aO.-Metro cuadrado de tapado
de cala en canes pavimen
tadas ~on arlalto fundido, ti
pe !\. de dos (2) centimetros
de espe5Qr, sobre base de
hGn'nigón de diez (l (1) ccntí
m:::ros de espesor. Veinte pe
seté'!S con ocbellta y cuatro
céatimos ._... 20,84

31.-.Metro cuadrado de tapado
de cala en calles pavimen
tadas con asfalto fundido. ti
po D. de dos (2) centímetros
de espesor sobre base de hol"
migón de diez (10) centime--

. l' 3~é!>~~; ~;~d~d~'d~'b~d~ 1!!,7'
de cala en calles pavimeo
tad::1s con asfalto fundido. ti
po C, de (los (2) eentimelJ"os

27,22 dl'! espesor, sobre base do

Pesetas
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gón. Cuarenta pesetas con
ochenta y ciDco céntimas...... ~l\85-

7.-M'e1rn cuadrado de tapado
de cala en calles pavimenta-
das con asfalto comprimido
monolítico de CIl3(ro (l¡ cen
tímetnlS: de espesor~ s(}IJre ba-
se de hormigón de vcinte
(20)centimetros de espel>or.
Treinta y cinco pescta:¡; con
trein.ta céntimos : o .

8.-~fetr{l cuadrado de tapado
de ca!a en calles pavl.'ucn-
tadas con asfalto comprimi:
do monolitico de cuatrn (4)
centímetros de espar;or, !'o
bre base de hormrgón de
quince U5) centimetros de
espesor. Treinta y dos pcse-
las con oehenta y siete (.énti·
mm; _ o .. ···.. 32',87

9.-Metro euadrado de tapado
de cala en calles p'IVimen
t:ldas con asfalto comprimido
monolítico de tres (3) centí~

metros de espesor, sobre'ba
se de hormigón de onince
na) ecnt1metÍ"os de es~sor-.
Veintiocho pesetas' con siete
dolimos. _ _...... ...•.. 28,01

tO.-Metro cuadrado de tapado
de eala en canes pavim:en
ladas con asfaltQ eQm~l'Hn~

do monolítico de tres (a)
eentímetros.de espesor, sahre
hase de hormigón de diez
W}} centímetros de espesor.
Veinticinc.o pesetas con se-
senta y dos céntimos- .... ,.. ~62

1t.-Metn~ cuadrado de bpado
de cala en calles pal.l'imen
ladas eon asfalto fundido. ti
po A, de cuatro (4) centí
metros de espesor. s('.bre ba
se de hOTlIlig6.n de "11 únte
t2a} eentimetros de e::;pesor.
Treinta y una peseta con se·
tenta y siete cénlimo~.... ... 31,77

12..-Metro cuadrado de tapado
de ~la en caBes pavimen
tadas con asfalto fundidll. ti
pa B, de cuatro H) centíme
tros de espesor. sohre base
~e hormigon de veinte (20)
centímetros de espesa•• Vein
tinueve pesetas ('C!l sesenta y
dneo centimos......... ....... 29,65

13.-Metro CU;ldrado de tapado
de cala en calles pavimen
tadas con asfaJto fundid(), ti
pi) C. de enatro (4) centíme.
tros de espesor, sobre b:l.'ie' de
hormigón de veinte (20) cen·
timetros de espesor. Veinti
nueve i)esetas ·ton quint:e
eénthnos 29,1~

14.-Metro enadrado de tapado
de caJa en canes p:rvimen·
tadM OOD asfalto fundida. ti
))0 A, de cuatro (.f) centime
Iios de espesor, sobre base de
JJormigón de qumce (15) cen
tímetros de espesor. Veinti
DDe'Ve pesetas con tre~nta: y
elI:rtro céntimos.................. 29,34

t5.--Metro cuadrado de tapado
de caJa en calles payimen-
tada.'i con asfalto fundirlo, ti
:pG B. de ~.atro (4) centfme
tros de espesor. sobre base de
hormígr.n de quince (\5) ecn
timetros de espesar. Veizdi..
mete pesef3S con veintidós
eéDtimos ., .
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hormigón de diez (10) cent1~
metros de espesor. Dieciocho .
roesetas con cuarenta cénti~
mos ,....... l8,otO!
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Pesetas

de encintando recto, usado,
de ycinte por treinta centíme
tros, sentado sobre hormigón
de quince (15) centímetros.
Tres pesetas con seis cénti-
,nos _................ 3,06

,7.-~Ieti·O lincul de rectificación
de ~ncint:.ldo recto, usado. de
catorce por veintiocho centí
metros. sentado sobre vcinte
(20) ún timctros de hormi
gón. Tres pesetas con seis
ceiltli-r1oS ~ ,,, _ u. 3,06

S.-l\1etro lineal de rectificación
de endntado recto, usado, de
veinte por treinta centime
tro~, sentado sobre veinte
(20) centímetros de hormi~
gÓ;¡. Tres pesetas con se-
senta v dos céntimos........... 3,62

~.-Metro lineal de encintado
CUl'VO 3plantillado, nuevo. de
catorce por veintiocho centí
metros, sentado sobre quince
(15) centimctros de hormi
gón. Catorce pl:setas con se-
senta y tres céntimos......... 14,63

'iO.-}Ieiro lineal de encintado
curvo apltmtillado, nue\'o, de
catorce por veintiocho centí
mrtros. sentado. sobre veinte
i"~I\\ :...~ ~ .rl"" lt,..."rTYl;_
\':'VJ \..,.t,:;l.lLl"'l,l\"'-tI.V~ '-l. ..

g6n. Quince pesdas con siete
céntimos 15,07

!11.-}1elro lineal de encintado
curvo aplantillado nuevo, de
veinte por treinta centíme-
tros, sentado sobre quince
ni») ('en tímetros de hormi-
gón. y rinticuatro pesetas con
veintisiete céntimos...... ....... 24,27

12.-:Mdro lineal de encintado
curvo aplantillado, nuevo, de
vcinte por treinta centíme-
tros, sentado sobre veinte
(2()) centímetros de hormi-
gGn. Yl:inticuatro pesetas con
ochenta ~. cuatro céntimos... 2t,84

13.-~.letro lineal de reinstala
ción de encintado recto o
CU!"\'O, de catorce por veinti
ocho centímetros, sobre hor
migón de quince (15) centí
metros en calas. Dos pesetas
con catorce céntimos.......... 2,14

H.-:Vletro lineal de reinstala
ción, de encintado recto o
curvo, ele catorce por veinti
ocho centimetros, sobre hor
mil,'ón de quince (15) centí
metros, en hundimientos. Dos
pesetas con treinta y seis cén-
tiraos 2,36

1S.-Metro lineal de reinstala
ción de encintado recto o
curvo. de catorce por veinti
ocho <~entímetros,sobre vein
te (20) centímetros de hor
m1gón en calas. Dos pesetas
con treinta ~. seis céntimos... 2,3G

16.-:\Ietro lineal de reinstala-
ción de encintado recto o
curvo, de catorce por veinti-

.ocho centímetros, sobrevein
1e. (20) centímetros de hor·
mígón en huudimi.entos. Dos
pesdas con sesenta ~. un cén-
timos.. 2,61

17.-:Metro lineal de reinstala
ción de encintado recto o
curvo, de veinte por treinta
centímetros, sobre hormigón

: de O"uince (15) p.p.ntí.U'lptros

Pesetas

en calas. Dos pesetas con
treinta y seis céntimos......... 2,36

18.-Metro lineal de reinstala
ción de encintado recto O
curvo, de veinte por treinta
centímetros, sobre hormigón
de quince (15) centimetros en
hundimientos. D o s pesetas
con sesenta y un céntimos... 2,61

19.-Metro lineal de reinstala
ción de encintado recto o
curvo de veinte por treinta
centímetro~, sobre hormigón
de veinte (20) centímetros
en calas. Dos pesetas con se-
senta y seis céntimos.. ........ 2.6j)

20.-Metro line31 de 'reinstala
ción de encintado recto O
CUITO, de veinte por treinta
centímetros, sobre hormigón
de veinte (20) centimetros en
hundimientos. Dos pesetas
con ·noventa y seis céntimos. 2,95

Empedrado.

1.-~\'Ietri) cuadrado de ~lUl'L:
pedrado de pórfido diabási
co sobre base de hormigón
de quince (15) centímetros de
espesor, con mortero en seco
en la base. y rejuntado de
moríerofiúido. Treinta y cin-
co pesetas 35,00

2.-Mctro cuadrado de empe
drado de pórfido diabásico
sobre base de hormigón de
veinte (20) centímetros de es
pesor con mortero en seco en
la base y rejuntado de mor
tero flúido. Treinta y siete
pesetas 3i.00
Madrid, 1.0 de Febrero de 1930.-EI

Ingeniero-Director, J. Alderete.

Condiciones económicoadminislrativas
para la subasta en pública licitación
y por pliegos cerrados de construc
ción y reconstrucción de pavimentos
de asfalto de distintas clases haMa
31 de Diciembre de 1933, y ia con
servaciÓll gratuita de los mismos pOi'
un, período de seis años.

1.' La subasta se verifieará con to
das las formalidades establecidas en
el ~rtículo 15 del Regiamento de 2 de
JulIo de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales el día
30 de Agosto de 1930, a las doce, en
la pr~mera Casa Consistorial (plaza de
la VIlla. 4), bajo 1a presidencia del
excelentísimo señor Alcalde o ,del Te·
niente en quien al efecto delegue, asis
tiendo también al acto otro señor Vo
cal de la Comisión municipal Perma
nente y uno de los señores Notarios
del ilustre Colegía de esta capital.

2." Los pliegos de condIciones y
demás antecedentes para la subasta
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del excelentisimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), durante las
horas de diez a una, todos los días
no feriados que medien hasta el del
remate.

3." El precio tipo para esta subas
ta será el de quinientas mil pesetas
anuales, y la partida por donde ha de
s~tisfacel'se esta obligación figura con
SIgnada en los respectivos pl'esupues-.
tos de gastos.

4." Los licitadores que concurran a
esta Sllbasta habrán de com:ll,in"..r pn

la Caja general de Depósitos o en la
Depositaría municipal la fianza pro
visional de 25.000 pesetas, consistente
en el 5 por 100 del importe anual de
la misma, pudiendo verificarlo en me·
tálico o en cualquiera de los valores
o signos que determina el artículo 10
del Reglamento citado, computándose
éstos -en la forma que se establece en
el artículo 11 del mismo.

5." Las proposiciones para optar a
esta subasta se presentarán en e1 Ne·
gociado dc Subastas de la Secretaría
(primera Casa Consistorial), en Jos
dias Mbíles, desde el siguiente al en
que aparezca inserto el correspon
'diente ::muncio en la GACETA DE M.....
DlUD, hasta el anterior en que aquélla
haya de tener lugar, y durante las ho
ras ,de diez de la mañana a una de la
tarde, en la forma y modo que espe
cifica el expresado articulo 15 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924.

6." El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan del
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los
mismos, en uso de 1::\ f~r'lJ1tHd que
al Ayuntamiento concede el artícul",
22 del Reglamento vigente para la con·
tratación de obras y servicios muni·
cipales.

7." El licitador a cuyo fayor quede
t,j remate se obliga a l:ü¡j(:ui'~'ii" a las
Casas Consistoriales; el dia y hora que
se le señale, a otoi'gar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento· que acredite haber consignado
como fianza definitiva en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de pese
tas 50.000 para garantir el cumpli
miento de este contrato, pudiendo
también vcrificarlo en metálico o en
los ...-alores o signos admitidos en las
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas.

8." Si el rematante no pr-estase la
fianzn definitiva, o no concurriera al
otorgamiento de la escritura, o no He·
nasc las condiciones precisas para ello
dentro del plazo señalado y de una
prórroga, que sólo podrá serIe conce
dida por causa justificada, sin que en
ningún caso pueda excedel' de cinco
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante,
con los efectos del articulo 21 del re-
petido Reglamento. .

9: El hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituve al
licitador en la obligación- de cumplir
ei contrato si le fuese definitivamente
adjudicado el remate; pero no le da
más derecho, cuando le fuese 3'djudi
cado provisionalmente que el de ape
lar contra el acuerdo de la adjudica
ción definitiva si se creyese perjudi
cado por el mismo. El excelentísimo
Ayuntamiento sólo queda obligado pOI:'

la adjudicación definitiva.
10. El A:runtamiento, usando de la

facultad que le concede el artículo 30
del Reglamento de 2 de Julio de 192'1.
ya mencionado, podrá rescindir el
contrato en cualquier tiempo de la du
ración del mismo por faltas del rema.
tante a cualquiera de las condicione¡
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir
aumento o disminución 'del precio en
que hubiese quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, porque
éste tendrá lugar a riesgo :r ventura.

1?. Asimismo, para todos 105 inei·
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dentes a que pudiera dar lug3r esta
subasta, el contratista renul1c·ia al fuc
ro de su Juez y domicilio, y expresa·
mente se somete a los Tribunales de
esta Corte.

13. El rematante queda obligado a
satisfacer los gastos de escritura, sus
copias y demás que origine la subasta,
asi como el importe de la inserción de
todos los -documentos que lo hayan
sido para la misma en los diarios ofi
cia]~s de esta Corte. en el Boletín del
Ayuntamiento de .Madrid y en los dia·
rios no oficiales, presentando, al efec
to, antes' de formalizar la escritura
o acta de remate, el cOl'respondiente
resguardo de haber hecho efectivo el
mcncionado importe. También queda,
oblig!l'do el contratista a satisfacer a
la Hacienda pública el importe de los
derechos reales, si los devengase y el
de cualauiera otra contribución o im
puesto, acuyo fin adquiere el compro·
miso de presentar la escritura de ad
judicación en las oficinas liquidadoras
dentro de los plazos legales. sin cuyo
requisito no se le satisfará por el ex·
celelltisimo Avuntamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurrie.
se a la subasta en representación de
otro o de cualquier Sociedad, deberá
incluir, dentro del pliego cerrado que
presente, ndemas de la proposición
que haga ajustarla al modelo inserto
en los anuncios, copia de la escritura
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal la
personalidad del licitador para gestio·
Dar a nombre y en representación
de su poderdante, cuyo documento o
poder ha de haber sido previamente y
a su costa bastanteado por cualquiera
de los señores Letrados consistoriales.

Asimismo las Empresas, Compañías
o Socieda-des que concurran a la su·
basta deberán acreditar, mediante la
oportuna certificación, expedida por
su Director o Gerente, que no forman
parte de los organismos indicados nin
guna de las personas a que se refiere
el Real decreto número ~.413 de 24 de

. Diciembre de 1928, publicado en la
GACETA del 25 del mismo mes y año.
siendo 'desechadas las proposiciones
,que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a
esla subasta deberán ser extendidas
en papel del timbre del Estado de la
clase sexta, y los resguardos de los de·
pósitos provisionales se presentarán
debidamente reintegrados con un sello
municipal de 10 pesetas, especial de
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo estableódo en
el presupuesto municipal vigente, y si
a cualquiera de aquéllos faltase el todo
O parte del indicado reintegro, será
exigido en el acto al licitador por el
señor Pre'sidente, reteniéndose su res·
guardo en caso de negarse a satisfa·
cerIo hasla tanto que lo verifique o
se le descuente el importe de la falta
de la fianza pro\~sional. o de la defi
nitiva, caso de que se le adjudicase el
remate.

16. En las proposiciones los licita
dores declararán las remuneraciones
mínimas que habrán de percibir por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias q.ue se utilicen, dentro
,de los términos legales, los obreros
de cada oficio y categoria de los que
ltayan .-le ¡¡er ~m.Dleados en In.<: nl!!!'llS

o servicios: advirtiéndose que serán se ofrezcan artículos o efedos de prl)o
desde luego'desechadas las proposicio. dueción nacional. salvo en los caso~
nes en que' tales remuneraciones mi-que autorice la relación de excepcio<
nimas sean inferiores a .los tipos que nes que se publica anualmente eJ;i
a la sazón rijan en las zonas o locali- cumplimiento del artículo 2.° de dich~
dades en aue las obras h3yan de realí· ley, y debiendo presentar el licitador
zarse, fijados por los organismos pa· en aquel caso certificación justificati.
ritarios constituidos con arreglo al va de tener el carácter de productor
Real decreto-ley de 26 de Noviembre nacional, sin CUN requisito será t::un.
de 1926 sobre organización corpora-¡ bién desechada la proposición.
tiva nacional: o por com-enios. co!ecti- Igualmente quedará sujeto este con
vos de tI"abaJo entre las :\soclaclOn~s trato al Reglamento para la ejecuciór
patronales y obreras, o bIen generah· de la misma ley aprobado por Rea!.
z~dos en los. contratos entre empresa· decreto de 23 de Febrero de 1908, COL
rl.os y trab~Jadores en !os correspon· "las adiciones de 25 de Julio de 19(}f
dIentes ofiCIOS o profeSIOnes. y 12 de Marzo de 1909, y especialmen.

Los adjudicatarios habrán de pre- te en cuanto afecte a lo dispuesto eL
sentar, antcs ,de comenzar la obra o los articulos 13, 14 Y 15 Jl primer.pi\.
servicio contratado, el contralo de tra· rrafo del 17, que a continuación se
bajo a que se refiere el articulo 25 insertan, del expresado Reglamento:
del Código de 23 de Agosto de 1926, "Artículo 13.. Cuando se haya cele
en el cual, a más de las estipulaciones brado sin obtener postura o proposi.
preceptuada;; por la citada disposición, dún admisible una subasta o un con.
se consignarán los plazos en que ha· curso sobre materia reservada a 1:
brán de realizarse los pagos de los jor- producción nacional, se podrá admiti;
nales. concurrencia dc la extranjera en l~

A los efectos determinados en el se- segunda subasta o en el segundo con.
bundo p~rrafo del aroticulo 1.° del Real Cilr~u que se convoque, con~st1jeción a~
decreto-ley de 6 ?e M~rzo de ~929, el m}~mo pliego, de condiciones; que sir,
contrato de trabajO sera extendido por no de base la primera vez.
triplicado, con un anejo, en el que Artícu1D 14. En la segunda subast~
conste la lista de los obreros a quienes o en el segundo concurso previsto~
afecte, y será autorizado con las fir- por el :rrtículn ~mterior, los producto!
mas del contratista o concesionario y nacionales serán preferidos en conco
del representante que los obreros de- rrenda con los productos extranje
signen. ros excluidos de la relación Yigento

Los adjudicatarios entregarán a mientras el precio de aquéllos no ex
cada obrero que se emplee en la con· ceda al de ~stos en 121as del 10 POi
tl'ata una cartilla, en que consten: la 199 del. prC~l(~ que .senale la propos"
obra o servicio público de que se tra- c!on maS modlClI. SIempre que el con
ta el nombre del obrero o empleado, trato comprenda productos incluido:
se~vieio que éstos prestan u oficio que en la relación vigente y productos qm,
ejerzan y la fecha del contrato de no lo estén, los pliegos de condicio
trabajo, consignando en cada cartílIa nes).- la~ proposiciones los agruparár
todas las liquidaciones de salario que Y valuaran por separado. En tales con
se hagan al obrero. con separación de tratos la preferenc-ia del producto na.
las remuneraciones correspondiente a cional establecida por el párrafo prc
la jornada legal de trab:.J.jo y a las ho- cedente, cuando ésle fuera aplicable.
ras extraordinarias que hubiere traba- cesará si la proposición por ella fa
jado. vorecida resulta onerosa en más del lt

-Se cumplirán por los adjudicata¡'ios por .100, computado sobre el meno!
todas las 'demás disposicione.s a que se preCIO de los productos no figurado!
refiere el Real decreto-ley de 6 de en dicha relación.
Marzo de 1929, insertó con el número A!t!culo 15. En todo caso las pro
744 en la GACETA del día siguiente, a pOSICIones han de expresar los pre.
cuyas prevenciones queda sujeto el cios en moneda espariob, entendiéll'
contrato con la Corporación contra· dose por cuenta del proponente lo!
tanteo adeudos arancelarios. en su caso, lo:,

Terminado el contrato y previa cer- demás i!JlPuestos. los transportes '!
tificación :del señor Ingeniero Director c~alesqlllera otros gastos que se oca·
de Vías públicas, vis.'lda' por el exce. sI.onen para _e~ectuar la entreg:J, se
lentisimo señor Alcalde Presidente en gun l~s con~lclOnes del c?ntrato.
que conste haber cumplido las con di· Ar~cul~ 1,. Las Au!o~ldad~~ y lo::
ciones estipuladas, r no habien·do res- fUnCIOnarIOS de la :~dnll111straclOn qu~
ponsabilidades exigibles. se devolverá oto~~.en cualesquler~ c?ntrn.tos pa~'~
la fianza al rematante. se~HcIos u obras. pu?lrca¡, deberan

17. El contratista queda obligado a CUIdar de que coplas 1.ltera.o::s. de ta~CI
realizar el correspondiente contrato contratos sean .comulllcadas lnmedla
con los obreros que hayan de ocupar. tament~ despues ~e celebrarlos. el!'
se en esta obra. en cuyo contrato ha· cuallI~ler forma (><!l~ta. concurso (
brán de quedar estipulados la dura- subas ~a), a .I.a C()m~SlÓD t.,Hotectora dt
ción del mismo, los requisitos para su la prod.uccl~n naclOnal.
denuncia o suspensión, el número ,de l\Iadrl~, la de :Marzo de 1930.-&
horas de trabajo y el precio del jornal. SecretariO. 1\1. BerdeJo.

18. El presente contrato se enten- Diligencia.-Por la prf'sente se hact
derá sujeto a la observancia de la ley constar que, en cumplimiento de 11
de Protección a la producción nacio- dispuesto en el artículo 26 del R&
nal de 14 de Febrero de 1907, y en glamento de 2 de Julio de 1924, W
su virtud, y en consecuencia "con lo sido anunciada esta suLasta durante ei:
dispuesto en el artículo 21 del Regla- término de diez dias. habiéndose pre
mento para el funcionamiento del Ca- sentado una reclamación suscrita por
mité regulador de la producción de D. Martín de Paúl. en la que interesa.
3 ,de Diciembre de 1926, solamente se- entre otros extremos que no se obligtM
rán admitidas las DroDosiciones en I;[JJp. al adjudicat~rio construir f:ibrica ea¡ .,
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191,65

-816,20

í .556,OU

1.635,0l)

2.(l67,l.l~

PESETAS

200.000,00

226.822,Ot

23f.558,7!i-

LA ESPERANZA

ACTIVO

PASIVO

Mobiliario y material:

Valor en el dia de la fecha.

Valores mobiliarios:

"alar ,de los depositados
en la Caja general de De·
pósito ,. .••

Fianz.as:

Importe de las depositadas
a responder de varios
cont¡'atos .

Adquisición Empresa:

Valor industrial de "La
Esperanza" .

Caja:

Existencia ea electivo_•.._

D~ud()res varios:

Los existentes en el día de
la fecha .

Pérdidas y ganancias:
Las ocurridas durante el

el ejercicio .

ReserIJr1S:

J..as legales para sarantir
siniestros ~

Capital:

Importe del mismo en el
día 'Cle la f~cha.. '.' .....••

Acreedores:

Los existentes en el día de
la fecha ~•.••••..•••

Madrid, 31 de Diciembre de 1J29.
El Director gere:nte, ,,Apolonio G6~ez..

X-a111

, 921,05

17.151,20
82.880,48
2.3ti9,40

26.000,00
769.00

2.740,40
169,64

Pesetas.

133.001,17

100.000,00
30.109.77
2.291,40

133.001,17

Total .

Total. ..

PASIVO

---~---

ANUNCiOS DE PREVIO PAGO

RIEGOS

ARANAGA Y GOROSTIZA. S. A.

Balance·Inventario en 31 de Dici~re
de 1929.

ACTIVO

Recibos al cobro .
Comunidad de "regantes

resurrección" .•.•....•....
Instalaciones M ••~ .

M.ojones .. "t : •••• , " .

Concesión de aguas .
Herramientas y materiaL••
Gastos de constitución .
Perdidas y ganancias ..

El Contador, l.' M. Serrano.-UD
Consejero, Santiago de Gormtiza.

.. X-3(l19

Capital ._ "~,, c _._ ·

,Cuentas comentes... .
Operaciones p~dientes ..

prácticos, que versar.an.· sobre las si· !COMPAÑIA MINERA DE BADAJOZ
guien'~- materias:
Pr~";ro. Ejercicio sobre instrumen- En liquidación.

tal eléctrico. A' . 1
Segundo. Ejercicio s o h r e instru- lnso cuca aro

mental anatómico, quirúrgico y de la· Se recuerda nuevamente a los ::lccio-
boratorio; y Distas de esta Compañía que aun no

Tercero. Ejercicio sobre fontaneria han presentado sus titulos al cobro
y aparatos de esterilización. . que, como consecuencia de la disolu-

4.& El Tribunal estará formado por
tres Catedráticos de la Facultad de Me- clón y la liquidación acordada por ]a
dicina, entre éstos el Decano como Pre- Junta general extraordinaria del 29 de
sidente O persona que éste designe. Diciembre de 1923, correspondió a ca·

5.* Los opositores deberán satisfacer da una de las acciones que constituían .,
!2 cantidad de 30 pesetas cada uno al I el capital social la suma de 37,20 pe
presentar sus instancias. en concepto setas.
de derechm de examen, según lo dls· También se les recuerda que pueden
puesto en b Real orden de 12 de Mar·, hacer efec.tiva dicha suma contra en.
zo de 1925. distribuYéndose lo recau· trega de las acciones en el Banco Es
dado en la forma que establece el ar·
tículo 26 del Real decreto de 8 de Ju. paño1 de Crédito, calle de Alcalá, 14,
nio de 1924. Madrid.

Las instancias de los que deseen to- Madrid, 29 de Julio de 1930.-Por el
m;f.~· parte en estas oposiciones serán Liquidador (ilegible). .
remitidas 8 este Rectorado y presenta- X-3015
das en la Secreturia general de esta
Universidad, en el improrrogable pla-
zo de treinta mas ....- ..... n ..~,tos ,-l~~A.:Ii Del

siguiente al en qu; a"pv~~~~ i~;;;;t"o ;¡
presente anuncio en la "Gaceta de Ma· Balance al 31 de Dkiembre de 1929.
drid", debiendo acompañarse a las
mismas la cédula personal y los demás
documentos acreditativos de que reúnen

I
¡as condiciones ,y las cin..-un:si.<Jul:ia:S 1
enumeradas.

Lo que se hace público para gene
ral. conocimiento.

Barcelona, 21 de julio de 1930.-El {¡
Vicerrector, Eduardo Alcobé.

P~1046

E:;;paiía. :siendo desestimada por la
[o:ni~ión municipal Permanente, en
ce:,ió n de 16 del cor:-iente.

:'flaurid, 21 de Julio de 1930.--El
¡efe del Negociado, Juan R. de Alba.
Visto bueno: el Secretario accidental,
~L Saborido.

UNIVERSIDAD DE BARC"~ONÁ

Vacante la plaza de Maquinista del
Hospital CJínico de esta Universidad,
dotada can el sueldo anual de 31iOO
pesetas, se convoca por el p~nte la
provisión en propiedad de la misma.
mediante oposición, de conformidad
eOil lo díspuesto en el articuio V' de
la Real orden de 20 de Marzo de 1925,
y con arreglo a las condiciones si
gu~"ntes, que deberán cumplirse en la
y.cvisiÓn, y acreditar o cumplir los
a~plrantcs en cuanto les sea pertinente:

l.' Ser español, mayor de ~dad, no
h311arse incapacitado ])3ra ejercer car
,gos públicos y acreditar buena con·
ducta. '

2.' Acreditar reconocida competen
ele. y aptitud, por certificación expe
'Aida por UD. esroblecimiento docente Q
ro1le~ metalúrgico.

3.- Los ejercicios serán tres, todos

---~---

ADMINISTRACJON PROVINCIAL

;C:oeielu de proposición que deberá ex
tenuase en papel timbrado del Es·
ta<1,) de la clase se:rta, y al presen
to.rse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: "Proposición para optar
!L la subasta de construcción y re·
¡;Vx,·is!~":.:.t:ef6 ..~ de pavinlenlos de as..
jallos de distintas clases en las vías
públicas de esta capital."

Dan ..., que vive ..., enterado de
}lS condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la com
truc.ción y reconstrucción tde pavimel1
!ns de asfalto de distintas clases en las
\ l<l8 públicas de esta capital hasta 31
lÍe Diciembre de 1933, y la conserva
6ón gratuita de los mismos por un
pcri¡do de seis años, anunciada en
1~i GACETA DE ~~nR!n y en el Boletín
ílficial de la provincia, en los días ."
~. '" de ... , conforme en un todo con
~:'5 mismas, se compromete a tomar a
HI cargo dieha construcción con es
tricta sujeción a cllas. (Aqui la pro·
posiciún en e:)lit torrija: pür lvs prc
!" i:&;. tipos, o con la baja de ... tanto
flor 100 (en lctra) en los precios 'ti·
pos.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de

• percibir los obreros de cada oficio y
tategoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
'extraordinarias no sean inferiores a
)05 tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

Madrid, ... de ... de 193 •..•
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 24 'de Julio de 1930.- El
Secretario accidental, Y. &lborido.

S--1477
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Ban,co Hispano Americano, (Madrid).

BALANCE' en jO' de' Junio· de' 193<:>.

PESB'I'AA

ACT1\~)

:lS.490.132,G:i

1.518. 864', &l3,61
28.46~ 410,9t
6.713.885,2'1

160 :171'. 61,15
4.663.~,~

1.8.57 .967.2&,61
2.900.932.:865,7'

9.000.000,00
26.000.000,GO
3.490.1:32,617

PA'SlVO

Del)Osibtntes e e ••••••••:- "'.

,
I

iCapital l1li .

Fondo:tfe mserva:
I

, Ordinalio . '.' .•.•......••••••
I I~xtraordinano •.••••••••••
iRemanente.para, 1930 ••••••

Giros acreE!Óores<por. cuenia corriente:

:A la vista......... .••.•••• 769'.3 5.472,76
i Hirstael'plazo Ite unmes... 62. ~42,37'¡.64
A mayores pla'Zos •••••••••• :';39.000',790,t2i~;n'monedll extranjera ..... 299.835.339,24:

: ~Iectos J. demás obligaciones a pagar .
Ax:eptaciODE)S .
Cuontas de orden y dilV&rSa& n •••••

: Div,idenúos-activos •••••••••••••••••••••••

Acrecdores,;-Bancoe y Banqueros:'

¡F:n I?esetas~..... ....... ••••• 142~626.688iO'i.
; E"n moneda extranjera, .,.... 4.973.928,80

843.331..9' 8,85

561.d80~1}61,:{8:

26 .,2i\S\ 2.til,07! I

5,.35.~_.fr27,(H, 
)O~{)OO.OOO,OO

6.713.SS5;!7
li6.20L860,77

1 . 8Jj '.9n.263.62'
2. !li3t; . : 32'.865,7.f

380.622,61

35.9(;[1,00 ~

29. 12lJ.8~4,9-5;

S7 ,84:2. i 18,48
2L32~.S37,M

23:.r~ ;67" .164.,,58

008 ••-·.,. .. ~,"r-"'" •. 0 ••• _ ....._._ .....

DoblPs:
h,bre fondos'píi:bHoos" ••••
~:obre.ott:osW'ores .•••••••

Bancos 'V:. Banqueros: ..
i!;n p6$e'as ••.•~.............. tl'4.2f:d.8:26,08
En:,monedaextl'3njera •••• _ 45.•:¡'3-.5S5,:~8'

Cartera:
}i.feetm::, tle comencio' hasta'

noventadias._ ..•••••..•• :525,3-17.407,43,
Efectos de comercio 'l. roa.,

y,Or ~,iai.u" .,." '••'••..

C'aja.y Bancos;
(!aja,y B&ilcodo,i!:spaiía•..,.. lJ.8.259.542,14'
Monooas y billetes cxt"IDlje:

1~ituio¡;

:Fondos púbHeos:..••••••••••391.Sfj'A02,84
Otros valores~•..•••.•••.•_ !W.·. iOI'.5a,U9

]}ep.ésitos- 4 ~ .. _ -.- ''',_ tJ

C~tos:

j,eudores con garantía' preIT-
dari~ _0 .

})eutioFIJs vari0S' a-li! viSta .
})eulloros a plazo ••••••.•..
l etltforos en, n),oneda ex--

traniera' •••••.•'••.••.••.• ' 212.742 ~940;95

, Inmuebles••..••....•~ '••_.' ,••••.•~
Mobililu:'io e instalaeión, _ _ .
A'ooi..nistas - '" '.'••••'_ '•••••.•••••
); ('tudores 'por: aceptaciones u •••••

4.'UentaS'iliversas:._ ......,•.••••,••• _ ••••••••••

TOTAL....... •••• 4:.824 .90J;.l29)~ TOTAL••• u • 4.B2",.SOO.129,36

...
l\J,IJirector.grneral.A;MoreDO--El Jefe <le Contabilidad, A. B~anco. x - 3018

•
: amortizable 3 por 100, a disposición de
: la; Junta de Obrns del Puerto de Carta..
, gena, se previene a la pel'"sona eni cuyo'
poder se halle que lo presente en esta

, Qlja central, en la inteligencia de que"
; están tomadas las precauciones oportuc .

: nas para que no se entregue el referí..
: do depósito sino a su lem,timo dueño,
; quedando dicho resgwmfo sin niIJ:gW,
: valor ni efecto tr:mscUIridos que .sea1'i'
; dos meses, desde la publicación de est~
! anuncio en la. GACETA DE lbDRID Y 80·'
, letin Oficial de e~ ,provincia, sin ha
: herlo, presentado; con arreglo a l() fu"

puesto' en el' articulo 36 del Reglament~'

de' 19, de Noviembre de 1929.
Madrid, 26 de 1ulio de 1930.-El Or~

d~do~ de Pagos, Alejandro Ru:m ~
1r~a. '

X:-3Ol1.

; ORDE...";;'AClON DE: PAGOS DE L.4
1CAJA:.. ~""ER:AL DE' DEP.QSrroS'

Habiélldose ext.raviadrr un, ["'_"sguardo
taIQnario"expedi.do,por esta C;;.;a gene

; r.:d. en 9 de .4bril, de. 1930~ c(m los nIÍ
, merns' 2S9.360: de. entr.ada.' y. i¡;).784 de
registro: cornespQD.wcnte" ROl": D. Pedro'
M3r.ín, Aparicio, en: garantía, para. op
tar a la subasta de acopios dc: p.iedr.a,
maclm.cada:: parn: la. mparación dlll fir
'med~ la c:n-reterade- cartlllft'na, a La
Unll;::t. e. L'<n'U01;tante 4iOOll c:;eseta! eP

'THRECClON GElIt-"ER_-'\:I:i DE LA. DEt!:- ' \ rOITIle., a lo preceptuauo por la Real
DA Y' CLASES pA:Srv~-\s , ar.den. de 1] ~\t..Ylril de L~l:¡~

, Madrid,.30 M Junio de 19:4.,-E}: Di~
; I;tetOl" ge.nerdl, Moisés Aguirn:.

X--.l01ll

Habiendo. sufrido' ~-tr.avio el r.es
¡.;:iarco de presentación de hdactur:ade
íntereses:de'EDscciP.ciones'Einnero 4, a
:~vor de: D;, .Ibsé.. cpesada: Rodrig".lez,
":CiDO; representante del. Ayuntamiento
lhr Gáidar: (L~P.almas" Gran canaria>,
}"-O1' pesetas 169,()7,. sec anuncia, al públi,.
(:l), por: medio. del pI!esente y teLmino
'lle úm meso,. para- qpe'1a:~a,en, ct!
YO'~·se' halle' o: ten~a. !:.oticia. de. su
j)m'ttdtn'o··IO' manifieste' en: las: o:ficii:¡as
de' esta, Dirección'general' o· en' b: In·
it:rvencíón de EasPirli:nas' (Glmt" Ot-

, r.aria)~ dentro,. deL ~laz.o expr:es:rdo,
trnDscUIrid(} el~ cuaL sfu. bahedo efec
tuado" será. declarado' milo, y sin.: mn.,.

.' rimo ~iecto -el ailloliln' do:cnme."llo;., eQD- .
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tros cuadrados 16.127 de extensión su
perficial. Valorada en 1.832 peseta~ 60
céntimos.

S.d Otra mina de hierro denomina
rla "Demasía Segunda a Norab.", en di
cho término; número de su expediente,
33.459, sita en los Calares; mide 43.320
metros de extensión superficial, y fué
'Valorada en 3.665 pesetlls con 20 cén
timos.

4." Otra lUina de hierro denominada
"Carmen", cuyo expediente tiene el nú
mero 33.373, sita en Culaliva, términos
de Almería, Tabernas, Nijar y Turrillas,
de 35 pertenencias, que componen me~

tros cuadrados 350.000 de extensión su
perficial. Valorada en 49.296 pesetas
con 50 céntimos.

5.' Una demasía a la mina "Car
men", cuyo expediente tiene el núme
ro 33.8M, en térmíno de Tabernas y A1
mería; "alorada en 9.163 pesetas.

6.' Una mina de hierro denominada
"Consuelo", en el mismo término de
Tabernas, expediente número 34.160'
sita en los Calares; con 50.000 mctl"O~
cuarlrados de extensión. Valor;,da en
IUm Ilesetas.

7.' -Otra mina "Demasia a Coni>ue
lo", .cuyo expediente lleva el número
34.1lil, en los Calares, término de Ta
bernas, de 26.705 metros cuadrados de
extensión superficial. Valorada en pe
~t:tas 5A·9i ccn 80 cénthnos.

8." Tres cuartas partes indivisas de
la mina de hierro "1!ariquita", en el
llano de Miguel Roca, término de Ta
bernas, expediente número 17.810, con
90.000 metros euadrados de extensión
Valorada en 9.163 pesetas. . •

9.& Tres cuartas partes de la mina
de hierro denominada "Demasía a l\Ia
riquita", en el llano de !ligue] Roca,
término de Tabernas, expediente núme
ro 30,/;62, con 50442 metros cuadrados
de extensión, valorada en 916 pesetas
con 30 céntimos.

10. Tres cuartas partes indivisas de
la mina de hierro "Salvador", en el
Cerro de' los Peñores, término de Ta
bernas, de 5.000 meIros cuadrados de
extensión. Valorada en 13.744 pesetas
con 5Ó céntimos.

11. Tres cuartas partes indivisas de
la mina de hierro "Siempre Avante",
en los Calares, término de Tabernas
expediente número 30.068, de 50.00&
metros cuadrados de extensión. Valo
rada en 4.581 pesetas con 50 céntimos.
. 12.. Tres CU2.~tas partes indivisas de

la mma de hierro "Demasía Siempre
Avantc", en los Calares, término de Ta
bernas, expediente nUmero 3U}95 con
49.501 metros y 21 decímetros cu;dra
d?s..valorada en 4.514 pesetas con SO
centnnos.

13. Tres cuadas partes indivisas de
la mina de hierro "Tú me sacarás", en
los Calcros, término de Tabernas eX4
pcdiente número 29.445, de 60.00' me
tros cuadrados. Valorada en 6.414 pe
setas 10 céntimos.

14. Tres cuartas partes indivisas de
la mina de hierro ~Demasia a Tú me
sacarás", en los calares, término de Ta
bernas, expediente número 30.655, de
40.128 metros y 73 decímetros cuadra
dos. Valorada en 3.665 pesetas 20 cén
timos.

15. Tres cuartas partes indivisas de
la mina de hierro "El Gavilán", en el
Cerro del Hierro, término de Tuber

'nas, expediente número 11.468, coll

JUZGADO D;F; PRIMERA INSTANCIA
DE GERGAL

Don Manuc1 Va!cárcel Amezqueta,
Juez de p¡;;mera instancia de esta villa
~. su particio. -

Hago saber: Que en estc mi Juzgado
se siguen aulas en procedimiento eje~

cutivo especial sumario conforme al ar~
ticuIo 131 de la l~y Hipotecaria, a ins.
tancia del Procurador D. José Márquez
Flórez, en representación del Sr. De
Castro Pizarro, vecino de Valladolid,
en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta, conforme a lo preye
nido en la regla séptima del citado
precepto legal, las siguicnt~s fincas hi
potecadas espeeialmente por la entidad
ejecutada Sociedad anónima l\1inera Ca
sa Fuerte, a responder de 4lbligaciones
emitidas por la misma y valor de pe
setas 1.500.000.

1.' '['na miDa de hierro denominada
"Norah". en el término de Tabernas,
numero de su expediente 33.227, sita en
el Barl'anco del Cañuelo, mide 240.000
metros de extensión superficial y ha si.
do valorada para la subasta en pesetas
27.489.

2." Otra mina denominada "Demasía
Primera a Norah", en dicho término;
número de su expediente, 33.458, sita
en el Barranco del Cañuelo. mide me-

COOPEHATIVA ELECTRICA DE
LANGREO, ,S. A.

De conformillnd con el articulo 25 de
los Estalutos, y en especial con sus
apartados 9," y 13, se convoca a Junta
geDl'ra1 extraordinaria, que se celebra·
rá en l'1 domicilio social el día 21 de
Agostu próximo, a las cinco y media
de la tardc.

La Fdguera, 28 de Julio dc 1930.
El Pr~s;dente del Consejo de Adnünis-
írad i l11, Ya1cntin Ruiz Senén. '

X-3012

(;O}¡P.\~IA l';lINERA DE YILLAGU
TIERREZ

Otañes; todos los demandados sin re·
presentación ni defensa y declarados
rebeldes en -estos autos, por resolu-
ción f!rme; ~._.. .

Fallo que debo declarar y declaro
procedente la demanda, y en su virtud
nGrados; doña Victoria Inchauspi Vi
gistain, con domicilio y residencia ig
norados; doña Victoria Inchaupo Vi
gistain, representada por su marido
D. Angel GonzáJez Onsari, vecinos de
Otañes; Julia, Ismael y Angel Vitoda I

Inchauspi, representados por su padre I
D. Julián .'Titoria, también ausentes e
hijos y herederos dó! Visitació!!. Inchaus
pi; Carmen Vitoría Inchauspi, repre-¡
sentada por su esposo Segundo Sánchez
1\fachin; Eusebio Inchauspi Castañon
do; Justa Inchauspi Castañondo, repre-

En liquidación. sentada ésta por su marido Luis Fer- I
nández, y Estéfana Castañondo Ansa,

¡1viso circular. 1 d 1a pagar a emandante O. Constantino
S(~ :';:\',t;t:rda nue"amente a los aecio- Helgucra López 7.721 pesetas, como

ni,-;~a:; <le ,esta Compañia que aun no índemnización del importe de las obras
h:m ]lre"entado sus titulos al cobro hechas por el mismo en la casa sita
;¡:.:~. (';!!,]10 ('(msecuencia de la disolu- en el barrio de Los Corrales, del pue
ciún :r liquirlación definitiv~\ acordada ¡bIo de Otañes, más 1.435 pesetas, tam
por la .1 unta general del 22 de Junio bién satisfechas por el Sr. HeigU(;I'''- ti

~e 1H1~, rorre:;pondió a cada una de D. Antonio Maria Otañes, de orden y

1
,cuenta de D. José Inchauspi !turhe'

llS acciones de })rimer orden que cons- I todo con imposición a los demandados
~i:~bl el {'"pit:'!1 social la SUTIla de ¡ de las costas de esta instancia.
2G.IÜ jJesetafi. I :i:\otifí([uCSC esta. reso!!!('ión a los liti-

T,llnl>ién se les ¡'ccuerda que pueden 1 $antes rebeldes mediante edicto que se
nacer dceliYa dicha suma contra en- lllserte en el "Boletín Oficial" de esta
trega de las ae(;ion~s en el Banco Es- provincia y "Gaceta de Madrid", si no
pañol de Crédito, calle de Alcalá, 14,''SC pide la notificación personal dentro
Madrid. dc se.gundo día.

:\h.lritl. 29 de Julio de 1930.-El" Li- Así por esta sentencia, definitivamen-
te juzgando, 10 pronuncío, mando ~. nr-

ql1i(;;¡(jm ~;!lSlítlllo (ilegible). mo.-Teodosio Garrachón."
X-3016 La anterior sentencia ha sido publi-

carla el mismo día de su fecha por el
Sr. Juez que la ba pronunciado.

y para su inserción, como queda dis·
puesto, sc expide el presente.

Dado en Castro Urdiales a 22 de Ju
lio de 1930.-El Juez, Teodosio Garru.
chón.-De su orden, Isidro SorlL

X-S007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DE CASTRO URDIALES

D.lll Teodos}o Garrachón Castrillo
JUlc'Z de primera instancia de Castr¿
UnIbles.

Por el presente edicto hago saber:
Que en, [lutos .~e mayor c~antia de que
¡c h.ara menClOn se ha dIctado la sen
K;llCla,. ,cuyo enrabezamicnto y parte
'hSposlhva SOl] del tenor literal sí.
~eral siguiente:

"Senlencia,-En la ciudad de Castro
~rdiales a 12 de Julio de 1930. El se.
5.01' D. Teodosio Garrachón Ca$trillo
Juez de primera instancia de esta ciu~
~a.d~ habie!1do ."isIO los presentes autos
JUICIO ordmano decJamtb'o de mayor
;:uantía. en reclamación de cantidad
promo"idos por D. Constantino de ,]~
H.elgu?ra López, mayor de edad, pro
¡HetarlO, casado, vecino de Otañes, re
presentado por el Procurador D. Fran
~iscC) G~\rcia Leaniz, dirigido por el Le
trado D. Luis Herrera de Pedro con
h~a_ D. Francisco Inchauspi. Vidstain,
dona Julla, D. Ismael y D. An ....el Vito
ria InchflllSP.i, rel?res~ntados p~r su pa
dre D. JulIan Vllon3, D. Eusebio In
ehauspi Castaiiondo, todos sin domici
lio conocido; doña Carmen Vitoria In
-chaupi, represen~da por su esposo
D. Segundo S;ínchez Machín, ....ecino de
B?-ra~~aldo;doña Victoria Inchauspi Vi
gIstam, representada por su esposo don
Angel González Onsari, vecinos de
Otañes; doña Justa Inchauspi Casta
ñondo, representada por su esposo don
Luis Fernández, vecino::; <le Otañes. y
doña EstHana Castañondo y Ansa, he
lc:rlc.,'a d~ "-11 ~io D. Fabián. I\Itlciua de



'Gaceta de Madrid.-Núm. 211 30 Julio 1930 Anexo único.-Página 633

X--300S
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roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

MADRID

I

vamenes anteriores, y los preferentes
al crédito que se persigue, continuarán
subsistentes, aceptándolos el rematan·
te y quedando subrogado en ]a rcspon·
sabilidad de Jos mismos, sin que se des~

tine a su extinción el precio del rema
te; que servirán de tipo para la subas·
ta el fijado como valor respecto a cada
una de las fincas en el presente edicto,
que fueron los fijados en la escritura
de constitución de hipoteca, y que no
se admitirán posturas que sean infe·
riores a dichos tipos de valoración.

Dado en Gérgal a 17 de Julio de
1930.-Et Juez de nrimera instancia.
Manuel Va1cárcel.-j.:l Secretario judi~
cial, Erltwrrlo Fernández.

El Sr. Juez de primera instancia del
distrito de Buena"ista, de esta Cort~
en providencia dictada con esta fecha
ha admitido la d~manda que en juicia
declarativo de mayor cuantía ha pro
movido el Procuiador D. Franci~co An
tonio Alberca, a nomb¡'e y repl'esenta·
ción de D. Miguel y D. José Campo 3
Moneu. sobre disolución de la comuni.
dad constituída en el dominio del sola!
de la calle Vallehermoso, número 3 d~
esta Corte, mandando conferir trasla
do de ella a los demandados D. Pro·
tasio Fernáudez Alonso, D. J usé, don
Laureano y D. Alejandro Gándaia ~

Arenas, doña Eulalia y D. Fidel Rui'
seco y Gándara, con emplazamiento ni
primero en su domicilio designado en
esta capital, y a los restantes por me
dio de los periódicos oficiales, median
te a ser desconocido su paradero, pa·
ra que en el término de nueve días
improrrogables comparezcan 'en los
autos personándose en forma.

y para que tenga lugar el emplaza.
miento acordado respecto de dichos de
mandados, cuyos domicilios se igno~an,
se expide la presente para su inserción
cn la "Gaceta de Madrid" .~' "Boletín
Oficial" de esta provincia.

Madrid a 22 de Julio de 1930.-El Se
. certario, Pedro P. Alonso.

JUZGADO DE PRIMER.A. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO. DE

MADRID

En virtud de providencia dietada por
el Sr. Juez de primera instancia del
distrito del Hospicio, de esta Corte, en
los autos de juicio ejecutivo promovi.
dos por el Proccrador D. Aquiles Ull
rich, en nombre del Banco Español d~
Crédito, contra D. Rodrigo de Carlo~
Colmenero, sobre pago de 30.276 pe·
setas con 25 céntimos de principal, se
saca a la venta en pública subn~ta p~r

. tercera "ez, y sin sujeción a Hpo. la
siguiente finca:

Una casa en esta Corte, en la calle
de Zurbarán, número 2, con una. e:!t.lc~
sión sUiJerficial de 3.632 pies (~uadra
dos y 16 centésimas. cuvos l!l1dero3 y
descripción consta en milOS.

Para cuyo remate, que telldl-á lugar
e~ la Sala-audiencia <le este .Iuzgado, .
SltO en la calle del General C:1S~0~
número 1, se ha scñaJado el día z¡ de
Agosto próximo, a las once de sa ma-

80.000 metros cuadrados de extensión. 29. El del'cCho de arrendamiento de
Valorada CIl 7.330 pesetas ~- 60 cénti· una cuarta· parte indivisa de la mina
tnos. . de hierro "Demasia a Siempre .-\!van·

16. Tres cuartas Dartes indivisas de te". Valorada en 7.973 pesetas.
la mina de hierro "'El Aguila", en el 30. El derecho de arrendamiento de
Cerro del Hierro, termino de Taber- 1ma cuarta parte de la mina de hierro
nas, de 60.000 metros cuadrados de ex- "Tú me sacarás"; valorada en 13.804
tensión; expediente número 13.736. Va- pesetas.
lorada en 5.497 pesetas con 80 céntimos. 31. El derecho de arrendamiento de

17. Tres cuartas partes indivisas de una cuarta parte indivisa de la. mina
• 1<1 mina de hierro "Dema~ía a El Agui- de hierro "Demasia a Tú me sacarás".

la", expediente número 30.660, con me- Valorada en 7.973 pesetas.
!ros cuadrados 23.277; sita en el CeriO 32. El derecho de arrendamiento de
del Hierro, término dc Tabernas. Va· una cuarta parte indivisa de la mina
lorada en 1.832 peseias con 00 cénii~ de hierro "El Gavilán". Valorada en
mos. 16.065 pesetas.

18. Dos quintas partes indivisas de 33. El daecho de arrendamiento de
Una mina de hierro llamada "Porvenir una cuarta parte indivisa de la mina
de los Amigos", en el Cerro del Hierro" de hierro "El Aguila", Valorada en pe·
término de Tabernas, de 80.000 metros setas 59.500.
cuadrados de extensión, expediente nú. 34. El derecho de arrendamiento de
mero 15.031. Valorada en 4.581 pesetas l· una cuarta parte indivisa de la mina
Coa 80 céntimos. de hierro "Demasía a El Aguila". Va·

19. Una -cuarta parte indivisa de la lorada en 13.804 pesetas.
mina de hierro "Por si acaso"; expe- 35. El derecho de arrendamiento de
diente número 17.119; en los Calares, tres quintas partes indivisas de la mi
término de Tllhernas: de 60.000 metros na de hierro "El porvenir de los ami
cuadrados de extensión. Valorada en 1 gos". Valorada en 44.625 pesetas.
2.748 pesetas con 90 céntimos. 36. El derecho de arrendamiento de

~O. Una cuarta parte indivisa de I tres cuartas partes indivisas de la mi
Ja mina de hierro "Manuel :r Jose', ex- na de hierro "Por si acaso". Valorada
pediente número 17.118, en el cerro I en 53_150 pesetas.
fi.. "l~ PT"IJ.Ol->"'l·"a 'irlu=ll- d ft

.....T'l~eT"'-r.- ~7 Pl .-iIP'rPl'hn rlp. Qr""ndl>rt1;pntn ilA

d; 160.900UI~~t~ol; cu~d~ad~s J.d~Je~te<l;~ Itr;~'cu-;;t;'~'p;;te;indi~i~a;-d~-l~~nri:
siÓn. Yalorada en 9.163 pesetas. na de hierro denominada "Manuel y

21. Una cuarta parte indivisa de la José". Valorada en 178.550 pesetas.
mina de hierro "Rectificación", expe- 38. El derecho de arrendamiento de
diente número 17.117; sita en Loma de tres cuartas partes indivisas de la mi
MartelI, término de Tabernas; de me. na <le hierro "Rectificación". Valorada
tros cuadrados 50.000 dc extensión. Va~ en 56.550 pesetas.
lorada en 2.748 pesetas con 90 cénti- 39. Una casa destinada a oficinas y
mos. hospederia en los Calares del Cerro de

22. un tranvía o cable aéreo con las Pistolas, término de Tabernas; lin
sus maquinarias, yaldes, etcétera~ Cll- dante con todos vientos; propiedad de
j.·o emplazamiento es hoy arrancando D. Pedro González Vallejo. Valorada en
del sitio Los Calares, en término de 36.652 pesetas.
Tabernas, al pie dcl CCI'ro del Hierro, 40. Otra casa en los Calares, al pie
en terrenos de la Minera Casa Fuer- del Cerro del Hierro, término de Ta
te, tenninando a los 10 kilómetros de bernas; linda: al Norte, Cerro del Hie
recorrido en línea recta en Lucainena rro, Y demás aires, propiedad de la
de las Torres, en terienos de la Com- ::.\finera Casa Fuerte. Valorada en 5.474
puiiia Minera Sota y Aznar; consta en pesetas.
sus 10 kilómetros de recorrido de unas 41. Otra caSa contigua a ]a ante.

. 200 torres o castilletes, e~dstielldo ade- rior; lindante: Norte, el Cerro del Hie
hlásde las estaciones de carga y des- rro, y demás vientos, terrenos de la
carga. una intermedia equidistante de :Minera Casa Fuerte. Valorada en 833
aquélla. Valorada en 8!O.140 pesetas. pesetas.

23. El derecho de arrendamiento de 42. Otra casa destinada a abuac¿n y
la mina de hierro ':.Reyerte", en el Ce- carpintería, sita en los Calares, al pI!l
rro del Yesero, término de Tallernas; del Cerro del Hierro en su parte Oes
tie 120.000 metros cuadrados de extcn- te, término de Tabernas; linda, por
aión superficial. Valorada en 89.250 pe- todos los aires; terrenos de la Minera
Ictas. Casa Fuerte. Valorada en 4.52'"2 pesetas.

24. El derecho de arrendamiento de 43. Dos hornos de ladrillo calcina-
la mina de hierro "La Rapa", en los do, para calcinación de carbonatos de
Calares, térnúuo de Tabernas; de me- hierro, sitos en· los Calares, al pie del
tros cuadrados 270.000 de extensión su- Cerro del Hierro, en su parte Sur, tér·
lH~rficiaI. Valórada en 68.445 pesetas. mino de Tabernas; linda, por todos ai-

25. El derecho de arrendaIuiento de res, terrenos de la Minera Casa Fuer
una cuarta parte indi.-isa de la mina te,~' son capaces para 30 toneladas
de hierro "Mariquita". Valorada cn pe- cada uno. Valorados en 45.815 pesetas.
setas 19.635. Alos efectos oportunos se hace cons-

26. El derecho de arrendamiento de tal' que la subasta tendrá lugar en la
Wla cuarta parte indiYÍS<l de la mina Sa la-audienCia de este Juzgado de pri-'
de hierro "Demasia a Mariquita". Va- mera instancia, sita en la calle de Se.
lorada en 2.023 pesetas. bastián Pérez, el dia 20 de Agosto pró·

2i. El derecho de ail"endamiento de ximo venidero, a las quince horas; que
{L!la cuarta ¡Hl.rt.e indivisa de la mina los 3UtoS y la certificación del Regis
de hierro "Salvador"; yalorada cn pc- tro, a que se refiere la regla cuarta del
setas 29.i.50. artículo 131 de la ley Hipotecaria, es·

28. El derecho de anendamicnto de tarán de manifiesto en la Secretaria
1ma cunrta parte indivisa de la mina judicial del partido; que se entenderá
de hierro "Siempre Ayanre": valorada que todo licitador acepta como bastan
en n.817 })e-setas, te la titulación, y .QUe las cargas O gra·



Anexoúnico.-Página t6M 30 Julio 1~30 Ganeta .del\fadrid.-.:Núm. 211

X-3~0'09

liana.; ad\'"irliéndosequepara ;tomar e~res~i,:las;finC9.s,hipotecadas~nga- , :det~ctoI;', continuarán subsistentes. (:n ..
parte en la subasta deberán .consignar :ranfiadel 'crédito, :!y ,que,en ]a l¡:efel'ida. :tendiéndose que él 'rema:1ante :105 aeeJ~
los licitadores la cantidad 'de 15255 :escritura 'se 'tlescriben .aSí: , la 'yqueila .i8úbrogado 'en ;la 'respon-stt4
pesetas sietecéntiJnos, tOpor 100 del 1.& Toda ,aqulilla :casa.compuesta de: :bilidad de los mismos,sin, d~stlnar.se tt
tipü en que la finca salió a segunda su- :baj(lsy :tres !pisos. 'con ;terrailc, ,situada ~ 'SI1 'extinción clprecio del 'renla1e; 'qu",
I)a.sta; :r que si la'postura ofrecidafnese; 'en ilaciudad ·de 'Gerona:'1 '.en :las .calles ,'seryitá de .:tipo para lasúbastn. respee
inferior n las dos terceras part-esdell ,de ¡la {CortRe1Ü ~ ,de la ~Pla1eriía. f'.n; \to'decada finc:!, eipreéio'pactado !eu.
tipo de la subasta, con 'suspensión ·de: la primera de las <;uales se bállaseña-, aa.·escritura de debitotio, y:nose a6mi
la r;nrobación del remate se hará saber' 'lada .con ·el ,número Wl•.y·en la segunila' ttiiá .postur-a alguna que sea dnTerior a
elÚ:'0cio ofrecido al deudor, ·cl cmd, ¡con ·el 28. ,cuya 'medidasQperficial no; 'c1iChotipo,y que para tomar parte :ell
dentro de los nueve días siguientes,: ,consla.;lindantede'por junto: :Este.;diclI.a -subasta deberán 'loslici1adQre:-i
poG..á pagar al acrl,3edor, librando los: ,con la calle de laCortReal;por la :1 "consignar previamente'en 'la 'Caj:q~en(:
bienes o presentando persona que me- • derecha. ;Sur, con los ,sucesores ,de ·don I:ral de Depósitos, a disposiCión de ;est,,,
jore la postura; que se entenderá que JoaquínGali; :por la izquierda, :Norte. ,Juzgado, ellO por 100del'1ip<l ,de ¡la
todo licitador acepta corno bastante la con casa de D. Agustín Güi'tiga Mun-: .niisma, F~scntandc el licitador e! 'res
li!uiación; que las cargas o graváme-: det, y por la espalda, Oeste, con la ca~: 'guardo que acredite la ,consignadón.
'les qnteriores, 'Y los prefc.entes, si los' lle ·de la Platería. ' ,sin cuyo requisito no serán admitidos..

. ....~11erc, al crédito del actor, continua~ 2~a Toda aquella otra casa con su ~ado en :Barcelona a "26 ,de J'tilio .de
ni.n subsistentes, entendiéndose que el ;patioconfiguoal detrás, 'compuesta de: :1930. -El Secretario, . JOsé PastO!'.
rematante los acepta y queda subroga. ,planta haia y tres pisos, sita ·en -la ciu-. 'Visto bueno, el Juez de primera. in,,-
dO en la responsabilidad de los mis- dad de Gerona, plaza ·de ,la Indepen- . iancb, Ltiis Rubio. .
J1lO:', sin destinarse -a su cxtincíónel: ,dencia. que ,antes .era del Portal deEi- ,
!) reiJo del remate. :guerola, señalada con el nUmero 5. an· ;

Mf,drid, 28 de Julio de 1930.-El Se- tes 12, cuya medida supeclicial tampo~ ¡
:Tctario,P. S" Ramún Anguita.-Visto co ·consta.; lindante de por Junto: Es- JUZGADO DE PR.....·""RA L~r.T.''''!CT .. '
bueno, el Juez de primera instnncin, I ·te, que es su ¡frente,·condicila piaza de, . -' , . ~ , ;;,; .ou........
,, :, •.,rt •• : : la Inde.D.endencia:. roor la derecha, :SUI:,', DE!.. DISTRI'f'O -DE 1..A ·lThi'IVERSI-
nUotl~,l. a.L'-·~"'~. ~ D4:n n~ 1\r A. T\'DT~T1t.

"X-3020con herederos o derec1Iohabientes de-~'~-'_.~~~~"

D..oTaime Nenlloch oGruat ,de Villabla- : En el Juzgailo de primera instanc.i:.t
;reix; por 'la espalda, Oeste, con hue¡:to; del distrito de la Uniyersidad. de est~

liJ7.,GADO DE PRIMERA INSTANCIA de losheredero-s de D. Sebastián Ca·' .Corte, radica expedíentepromovid.;)
DEL DISTRITO 'DEL HOSPICIO. DE' sagrán, y por la izquierda. Norte, con por doña Regla de J3riones'y Angosto,

MADRiD C1iSiipl"opicdad ~ D.JuauPascnal, qU-ecasS,da c!)uD. Carlos Calin (~nesa, 'pn-

E . d d "d· di t d .1 antes fue de n.Esteban Mascort' ra que se le constituya en depósito .pro
n Ylrtu e provl cnCla c a a .en 3.a Una pieza ,de ,tierra para culti- Yisional, aSí como también seacuérd~

);;te dia por el Sr. Juez de primera ins- 'Vo, parte yermo ,y 'parte olivar. sita en quede en su poder 'la bija del 'matri~
lnncia del distrito del HospiciCi, ·de es·· ·eltérminode ',Campdurá, distrito mu- monio Regla Calín de Briones.,en en.
b eorie,en los autos ejecutivos ~nicipal de Celrá y territorio, llamado. }-oexpedientc se ha dictado la provi
¡igueD. Luis J. Dahlander y en su Tremont,demnt"caci~ndelRegistrode, denciaque dice:
!tombre el Procurador D. PaulinoMon~ la Propiedad de Ger.ona; de cabida ,1 "Proyidencia.-Juez. Sr. Méndez :Nü~
salve Flores, coniraD. José Molino. ' _'h te .' dnueve vesanas, :eqmV<U"11 S. aprOXlIna- voa, Juzgado de primera .instancia el
Gonzúlez, sobre rcclamaciónde .7.800, damente, auna hectárea, .96 áreas y84 distrito dcla Unh-ersidad, de Madrid,
)csctas de principal. intereses. gastos ' centiáreas; lindante: por Este ). .sur, ,28 de Julio de 1930.
'i costas, mediante a ignorarse cuál sea, .con tierras de Manso Ragés.; por Oeste, La anterior certificación únase a sus
el actual domicilio y paradero del 6- con los herederos o ·der.echohabientes ¡antecedentes. Y habiéndose )""a ratifi
pre~i\do deudor. se ha decretado el em- de D. José Cristhí.. :r por Norte. parte 'cado .doña Regla de Briones Angost(J
bar¡¡ü de bienes de la propiedad del con 106 herederos o dcr:echohahientes' ene! contenido de su 'escrito pidiendo
ni ÍSli1o. en ca.ntidad bastant-ea cubrir· ·de .D. Francisco vna ~. deD. José Ma~. s'e la constituya en. depósito provisio
dicha suma, intereses legales ycostas'tas ~' parte eon tierras del l\1ansoRi·. na!. designando como su depositario o.
sin previo requerimiento· de pago, ,y .en :bas. . su 'hijo mayor de edad n.Isidoro Calin
su virtud, por medio de la presente se , ·4~. Pieza de tierra llamada "Garri-: ·de J3don.es.
~ita de remate al .expresado ·deudor, 'gols o Tremont de Baix"; de cabida. Convóquese a dicha señora l' al es
para que dentro del término improlTo-, :seis .:vesanaspocomás,o .menos, equí- poso de la.misma D. :CarIosCalin "Co
gable de nueve días se persone en los I valentesa ,una :hectárea, 42 áreas ~- 18. nesa, de comparecenciaan-re egteJu"l
mrtos y se 'oponga a la ejecución, si le .:centiá:r.eas;sita,en ,el término .de 'Camp-' ga.do. para el dia 8 del 'próximo mes
wnYiniere; bajo apercibimiento quede' ,dm'á, de .dichodistritomunicipaldede A,rtosto, a.las once y media de su
¡lO verificarlo se le deelarará en rebel· t:>,.J
tia y seguirá el juicio su curso sin ;'Celrá; lindante: por Est-e y Sur. con : mañana. -en'laSa1a-andienCla:.ue ·este
..olvel' a citll.rle ni hacerle otras noti., :D_ Enrique JIuguet;por Oeste, con tie- JuzgadQ•.a1 objeto de qne se pongnn de

Tras de :D. Juan Cortada. y por Norte, :acuerdo respecto a .la Jlersona que 'ha
Reaciones pcrsonahnente qrre lasdeter4

' con tierras del IDÍS1llO:8r.'I.T·,..n'et .,"" ','.de ser 1a .depositária' de la -dOña ~Regla
lIlinadas POI' la ley.: ....LU&U ~ I dili
D~'" .... d 'd 1" d J l' d :parte con.la finca.antes descrila. • de Erionesy ;practicar las demás .' , '-

......0 en ~\1a n al e u lO e J..aprÍIDflra de.dicbaslincas .fné va-, ,geneias .ínhererttesa ello y 'qne la 'ley
1930.-El Secretario,P. S" Emilio,Es· Iorada ...por 'las .,parlesen la escri.tura .•disp-one·, citándose al-marido meaiante
~eh3l1,

,de Jidlitorio,& los ,efectos ,de:la --subas-' a manifestarse que se encuentrael11g-
ita, ,en Ja ,cantidad -de -40.000 pesetas; la .norado paradero, :.por melfio dc 'edictos
;segunda. 1:8 la·de .25.000; la .terecra. ea; ,que. además 'de ·:.fijarse·<en él sitio'de

,JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA' 'la ~deL580, y]a cuarta,,en la .de 1."508: ICOStmJihre aeesteJ"uzgado,septlhli~
D ST ITO OSPIT ""'iE' ¡pesetas. . ' :carán ,en ]a '"Gaceta deMadrid"":!J'en. u.. DIR Di:L H AL, '..0; 'El 'acto .del .p.emate 1enará Jngar en: :el "BOletín 'OfiCial"-deesta .proVinci.:l;

BAROELONA ! la :.saJlhaUdiencia Jie dicho .JuzgaaoQe, 'aperéibiénddleque 1lUl1que no 'compa-
En ....irtu:d de lo .dispuesto por el se- ' ;})I'imera :instanciadel ;distrito dél Hos-, ¡..rezca.se 'llevarán -a -efecto :'JasexjJr.I!:$b

'fior Juez depr.imera instancia >del dis- ~ .pitaly :&cJ:etaria ..deD. ,losé :P.astor, 'das diligenCias.-Proveído ·por.su. se
. trito del HospitBl. 'de -esta .cinitad, :vor '; ~s ,en .el.!PálacW ;d,e,Iusficia dé! sa~ i ,iioTla,de.gue do'y f~~éndez lNovoa.
providencia de 23 de los .'Corrietttes, '; Jon -de 'San .Juan, ,el.día 28 de ,:Agosto: Ante JIÍÍ, 'F..elipe :Gondlez 1IemBbé:""
dietada ·en ·autosdeprocediniiel!to tjn- :p1ióXimo• .a:la :hora ,de las once, y .se; . N :para:que ;Sirva .denOtifteaéián y
·jidwsnmario ;pil.ra la ·-efecfu>idd;de ~1ldvieI:te.:.quelos :autos 'S:la -!eerJiftca- ¡ (citación al D. 'Carlos ,QiIfu'.Qmesa. a
lDlr:réditohipotecaríQ~ promo-Vitlospor 1: 'ciDn .del .&gistm de la :P..rQliledad, .a ~ .los fines acordados .eDla ;pmVidetlcia
D. ;\iUa'deoTorner y A'FIJUer.~e.p.r8SeD- r 'qIle ,-se~_ila•.F!WJ!~ ~.ar- '1 ¡a¡tte~r. con';e1aperemiDiilllito:que~
flilf:U por elPrmmr~d(Jr'1>. ~lio'$or- ~l ~Q .aID.~!.la 1.eN J11~~..es1a- ¡ ;}a :iih;;ma.~..~. se:~:-dtt'-
nel:. centra 'D. NarCISO :Dmany >Btmf"es,; :rin.de ..uumiBeato <en:Secndaria; .que. •senteen 'liaitriila'·28 ~tleJuio .,~.
P9r el ·presente~aict& 'SefillcaJ) 'il !fui-! :~ ¡:entelUier'á'lIBe ,t~ ~JiCitadOT :aet3lta ~ ¡El .,Seel'etario-,F.elipe Gonzüef:.--',
r-..:~ .ypilulica subasta, '-pDr ltéMJüDB ~ 'eama '.baitiml.e·;la ;ti]nlaCicm;-,qw: :J8"s.: tDé-.-'Vist9 f.bue1lQ.:el Juez :ile.:Jl"l".im.'eN
~>{-elnte ~ias y :})OT iel.:pr~Cio ~P8etad8 ~ 'csr,gas '9 .:gr.-a~.~'tl~•.r. '~! :illfit.l.:ncla, 'José 'Mén~N9y.QA, .. : .'.
en:]a escrltnrn,¡)edebitot"H'>, ~ que 'Se' p'metre~ -&1 :18." ,hUDIl!l'l:, ..1 ·.clié-thte . 1(-M!
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MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN
...

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de Clasüicaci6n de his plazas de Médicos Titulares~Inspectores Municipales de Sanid~d.. COttt's
pondiente a la provmcia de León. según 10 preceptuado en la Real orden de este Ministerio, nÚ'mero :1-37.
de fecha 5 de Diciembre de I9Z8.

•
. MU;\ICIPIOS QUE D.""TEGRA...1\¡" EL PARTIDO

PARTIDO dLDICIAL

ASTORGA.

~storga . t ,_ •• , t .

Benavides .
Brazuelo .
Castrillo de los Polvazares .
Carrizo de la Ribera .
Hosoital de Orbil!o .
Lucillo ti' •••~ .

Luyego .
Llamas de la Ribera .
Magaz y Villamegil. .
<}uintana del Castillo .....•.•••.••..••••••.•..••..•.•••.
Rabanal del Camino .
San Justo de la Vega .
Santa Colomba de Somoza 0 •••••••••••••••••••

Santa 1I,Iarina del Rey .
Santiagomillas .
Turcia .
Truchas _ ••
VaIderrey .
Val de San Lorenzo.•••.•.••.••••.•••.•••••..•.•..•••••
:\Tillagatón , ,•••••
Villares de Orbigo...•••..•..•••••••••••••••••••••.••••••
Yillarejo de Orbigo ..
Yillaobispo de Otero _•.

Cl>t'.lgorÍll. Número Klimero ~rrld()
~lÍmero de~

qu.~ de lncJu.ldHa en \!In
de r~ZM Ile le asigna ba.b¡tIlntas B<!nefleencla tIlómiltroamllllioipal

3 ¡.~
1 400

1 2.-
1 3.-
1 o:> .. 9".
1 3. A {I
1 1)."
1 2.- 11
1 2."
1 3.- 9
1 2.- 11
1 2.-
1 2." 1l
1 2.& 11
1 2.- 11
1 2.· 11
1 2.- 11
1 q • 11oo.

1 2..- 11
1 2..- 11
1 2." 11
1 2.- 11
1 3."
1 2.- II
1 3. 11

OBSERVACIúi\' .

1... '7 _

.1. 1-~ LiVlla.,:,..

N"o se modifica.
No se modifica.

No se modifica.

No se modifica.
No se modifica.

Na se modUlca.

La Bt.lñeza r •••••••••••••••

Alija de los Melones.••..•. ' .••. _.........••: , .
Bercianos del Páramo y San Pedro _ ••
UustiUo del Páramo ..
Castrocalbón oO 410 '5' ..

Castroeontrigo .
Cabrones del Río ~ •••t.,•••
Destriana y Castrillo .
La- Antlgua III.III •••••••.e_•••••••••••, •••••••

Laguna Dalga .
Laguna de Negrillos.•...•.•••.....••• u .

Palacios de la VaIduerna y Santa Maria de la
Isla -- - ••••••. 1 •••••••••••

Pobiadura de Pelayo Garcia .
Pozuelo del PáraIDo..' *111 •• " .

Quintana y Congosto " "'•••••••••.••••
Ouintana del Marco•.•••••••••••••, _
Aiege de la i'ega 11 •••• ,. ••••••• * *•••*•• 011 .

Sa.n Adrián del Valle _ :. .
San CrIstóbal de la Polantera ..
san Esteban de Nogales _." ••..•
Santa Elena de JamU% .
Santa lásr$.2 del Pár::nc J U.d:'!es.••~.v••••••••
Solo .- Vega : _ •••
Valdefrlentes: 7 ftegue¡ras ..
VlllalllGlltia ., PII ~ .

,Villaz_ 11 ••••••••~" .

Zole'~ cIeI~ y ReJ!eruelos..••••••••••••.•••••.

~ l." H
1 2.· No se modifte2.
1 2.-

I
11

1 2.- 11
1 2.- lli
1 2.- %I
1 3.- 9
1 2.- No se modifica.
1 3.· No se modi8ea.
1 4.- No se modifica.
1 ') a 11/J.

I 3.- No se modifica.
) 5.-
1 3.- g
1 3.- lt
) 3.- S
1 2.- 1l
J 5.- No se mod\flea.
I !.- 11
) 4.- No se nto.vdea.
J 2.- U
1 2.& n
1 2~-

J I
11

I 4..• ':
) 3.· a
1 3~· ia
1 2;.- U



Anexo único.-Página 638 30 Julio 1930 Gaceta de Ñladrid.-Núm. 211

No se modi!i{':J..
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t..
1
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),¡¡-",ICIPIOS QUE IXTEGRAN EL PARTIDo

P .... RTIDO JUDICIAL

LEÓX

•• • 1 l ", ". "' ~ ..

\~'IIl¡ll1i;1 0 .

.'!lozas de Abajo o o ••• ,., .

;~ ¡()~cr() de Tapia y Carrocera .
,.. 1 1 l' . l'i:HJlaneS ((', l:J:Jr. .
',U:lc!i'os y Sllnegos .
:.~::¡¡·rtlfe .O' ••• oO l , ••••••••••••••••••••••••

r;:rftliefes 11 .

\1.:;r]silla de las J!ulas .
\!:':Jsilla :Yf:>yol' .
)nzonilla y Vega de Infanzones .
';')'1 Andrcs del Rabanedo .
';nntownia de la Yaldoncina .
;:.JdeIre.-;TIO ..
.·:dn~rde de la Virgen .
,'('gas del Condado .
;jllaturid , ..
:¡I!~ls;\bariego ..
,'iILdan:~o:; .
Jjll:lqníl:nllhrc ..

~l {J mAS DE P.\F..EIH::S

lUrja~ de Pari.'dcs C.\1:ontrondo, Vivero, Los
Y::y.,~; S<:'nm, L:lzado, Yma\'~ndi.!!. Rouica!, I
Sabugo y YilJanue,,·a) ~ .

'Ds;¡da (Barrio de la Puente, Torrecilla, Vega-
l'llgil :r Tasgara) ..

:.:!lrillanes ..
::l!npo de la Lomba }' Yaldesamario .
•;ilJ(~ara de Luna (Rabanal, Arévalo, Santa Eu-

la!!:I, Sena, Laquelles y Pandillo) ..
)bJ:me::l (Caldas de Luna. Campo, Pobladnra,

Ri)hJcdo y Oralla) ..
:~os Barrios (le Luna .
;':I1:lr:ios del Sil ..
RieJ]o .
"aa Ellli¡ianu ' ..
'~;\11 ta. ;\1¡l l'ia de Ordás y Las Omañas , .
\ ('gaT'lI:nza ..
\'i1I:r1Jlino oo .

Xúlllero

de plazas

6
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1

1

1
1
1
1
2
1
1

('at~;::orta

que
1;c le a~gnn.

1. 3

4.:lo
2. 110

2.'"
2.3
2. 1lo

2.110
2.&
3. n

4. IL

2.3.
2.'"
3.&
2. 8

2.A
2. IL

2.:30
2. 00

3.&
2."

i a
2.&
3.&

KúIIlcro

de
habit.antCl

?\'úrneTO
<le fOl.nlili.ul

. lnduld:u;.:m
lIcncficend..
muuieiI/;d

1

Recorrido

en

kilúmetTOs

10
11

17

11

(J

1J
11
g

11
n
l'
11
II

.11
.n .....
11

11
'ü
. !"

OBSERVACIONES

No se modHicá.

~o se modific;¡o

Sto modith-:1.

POXFERRAO.\

POli J'errall:i ..
Alv:!res : .
t~rnllza " " t

·.:::¡bañas y Cubillas .
~~arrucerl0 y Borrenes .
::;-,sil'oj)odame .
~:~)Jlgost(): _ ,., ••• " .
!~ncil1edo yo Castrillo , .
!'o'olgoso de la Ribera ..
Los Barrios de Sala ..
:,lolinascca ..
i.~úrarllo del SiL ..
?rirn'anz::l ~ ; ..
!~uente DOluingo Flórez .
:-;;,¡n Esteban de Valdueza .
Toreno r Fresnedo ..
K"o<:'eda ..
Bcmhibre .
{.~tlt' ñu l" •• 1 ••• , ••••• 'Ii,••••• ~

.. 1.:- I.,
1. 2.& 11
1 3.:> 9
1 ~~.8 !J
1 2.11 11 ;

1 3.a 9
1 3. 110 9
1 2.& . No s;,; .'!'! ~ :''',,! ~.~~ - :¡.

1 3. a 9"
1 3.· 'S""' .
1 3. 8 ............. 9"" .
1 2.& ·tl· .. ·
1 2. 8 II
1 2,a 11
1 3.a 9
1 2.- 11

" .'

1 3. 8 9
'l 2. a 9

3.&

. 'l':" ":;-J!:'-', ~- S'~!{~:II~·.rl~._ '.- - : .••..•
i .. l.·.!:' ; ~.. : ~: ,;;;:: 1L: 1"0.' " .. .' : t , .

R;"ú,-I ~..I.\:tl!'t,~:i del Rey .
r\i.,L,\"~d;i Jo" ).Ia_·~i'iD .. , .
l}(:";l ll;,.' 11';':.~'~·~~;i.i1D .

¡";-;/-.-"';-.,: '-'.' . .
." a '''' •••••

1 1. 3

1 2.&
1 2.D. No se mollifica..
1 2. 11 No se modifka.
2 2.3 No se modifica.
2

I
2.3 No se modifica.

1 2 .. 8 No. se .mo¡iiHca.
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l\nJ~ICI~IOS QUE INTEGRAN" EL PARTIDO

PAP..TIDO JUDICIAL

~úmero

d~ pI""""

Categoría
qne

se le a~jb'lla.

~11mCIO

de
habitantes Id~~~inc1uJd.aB en

Bencncencla.
munlclP'lJ

RooorrJdo
en

kllOllletrO$

OBSERVACIONES

• 1
Posada de Valdcón !
Prioro : .
Puebla de LIllo · .. · .. ··· .
Rencdo de V~ldetul·jar, Prado de Guzpeña y

Vega de Allnanzu · .. · .. · .. ······ ..
Sahcro - .
Valderrueda .
Ye,!:(amiún :r Reyero ..

SAIIAGÍ'-S

1 2.a. No se modifica.
1 2. 3 No se m.1f!Hir;"l.
1 2 .. & le

1 2 <lo 11
1 2. 8 n
1 2.& n
1 2.:1 11

Sahagún, Calzada del Coto y Joara ..
Almanza, Canaleja y Ceyanicos ..
Bercianos ~. Gorda1iza de las Matas.••••.•.•......
Cea y Saelices del Río .
Cubillas de Rueda ..
El Burgo Raneros ..
Galleguíllos ; ~ ..
Grajal de Campos y Escobar de Campos .
.Toarina de las Matas -- ..
Santa Maria del Monte ..
Salita Cristina de Valmad,rigal y Yillamoratiel.
\'aIlecillo y Castrütierra ..
Yaldcpolo .
Villazanzo .
':illamartín de Don Sancho, Villasela, Villaver-

de de Arcayo :r Castromudarra ..
Vnbm0.1 y ~g!"eglHlos ..

\"ALEXCI:\ DE DO:S- .n:......'"

1
1
1
1
1
1
1
1
l
1
1
1
1

1
1

2.a
2 .. 3

4.'
2."

2 .. 8.

4."

11
II
11

9-

11
9
9
9

II
1I

11

No se modifica.
No se modifica.

No se modifica•

De m.lCY~ creación.

.Yalencia de Don Juan · .. · .
Algadefe .
Ardón .
Cabreros del Rio y Campo de Villavidel.. .
Campazas ..
Castrofuerte .
Cimanes de la Vega ..
Corbillos de los Oteros y Gusendos ..
Cubillas de los Oteros I
Fresno de la Vega ..
Fuentes de Carvajal y Valdemora .
Cordoncillo ".
IZ3gr'e oO A & ..

Mutadeón de los Oteros ..
:Matanza ..
Pajares de los Oteros .
:ia·ntas l'tlartas _ 111 " ..

"roral de los Gllz¡nanes ..
'Talderas ... 1 ••••••••••••••: ••••••••••••••••• , •••••••••••

'~aldebi¡nbre ..
Vnlvcrdc Enrique ..
Villabraz ~. Castilfalé -.. --.
ymade¡nor de la Vega y San Millán de los Ca-

balleros .
'-:"illafer ,_•••••••.•. '111 .

'':'illaornate " ",. "' l.
,rillamandos 11 ••••••• " •• ", ••••• •

Villamanán ). Viltacé .
Vilraquejida .
ViJi:IlHtf'\":l de ias ManZ9nas ..

n;:cn.t.~

2 J."
1 4 <1

1 2.3-
1 2. 30

1 - a
1

O.
5. 8

1 3. 10

1 3. a
1 5. S

1 4. 110

1 4. 8

1 4. a
1 3. a
1 3. 110

1 3.a
1 2.8

1 2.&
1 4.&
2 <) 8

~.

1 2 &
1 3. 8

1 3. 3

1 3. 110

1 4.-
1 4. a
1 4. 110

1 2.-
1 4.-
1 3. 8

11

9
!)

!)

9
9

11
11
3

1l
II

9

9
lJ
l.f
3
9

No se modifica.

No se modifica.
No se modifica.

No se modifica.
No se modifica.
No se nlflflili ,';"l.

De nueY<1 creación.

No se modifIcll.
De nueva creación.

Vecilla, \'aldepiélago y Valdetoja .
Boñar ,.,. .
Cármenes .....•.••••• , , ,..
La Ercina "' •••• "' ......•
La Pola de Gordón.....••.••••••••••••••"'.,.••.••...•• II ••

La Robla..••. "w "" .

Matallana ,., .........•••• _ "' .
Rodiezmo '••••••••••• 111 .

Santa Colomba de Curueño .
Soto y Amio ••••••••• •••••.. •
Valdelugueros ,.
Vegacervera ••••••••••,. •••••••••••••••.•••••••••.•, tt. ••••••••

Ve.gaquemada •••• ..._•••L •.~••••••_• ....... " ·~·.·_·L·__·;.·~·-·-·· .

1 1 !lo 11
2 2. 8

2 3.-
l 2.· 1
2 l.a 7.001 96
1 2t1l a II
1 2. 8 II
2 2.110 No se múlliii,';'
1 2." 11
1 2.& 1j

1 3.a Xo se mortifk,..
1 3.&
1 2.-
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~ ltíNICIPIOS QUE INTEGRAJ.."f EL PARTrnQ

.\Tillatranca del Bierzo .
~r\.rganza y Saucedo ,oO ..

~~:!.l~oa "., 6 ..

l3arJas ~ ···•········•••• , it•••••••••••••••••••

_\:Qcat.>elos y Camponaraya ..•••••..••..•.••••••.••••••
" "'fln dln 1 1 .

. Carrac(-delo a .

'!:orullón t ..

Dcncla _ _..
Peral"; ~5eca , oO ••••••••••••••• ~

l'')crar~ ,~ancs '* ~ ~ : .
Sobra Oto •t "" ".

rraba!lclo ..
Valle de Pinolledo .
'Vega de Espi;lareda .
~.t'ga de \Talc3.rce .
.Villadecanes .
Fatero y Berlanga ~ , .

2
1
1
1
2
1
!
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1.&
2.
3.-
3.a

2.
2.&
3.
3.a
3. 110

3.a
3.·
3.
4.t\
2.&
3.
2.&
2.6
2.·

11
U
9
U De nueya creación.

No se modiflca.
11 De nueva creación.

n
.0

9 De nue....a creación.

9
9
6

No se modifica.
, No se modi.fiea.
No se modifica.
No se modifi.ca.

M~ddd, 23 d" Julio d~ 1930.-&1 Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano.-Y." B.... :: El Dir-ectoI'gen-eral. 1. 'A. P::d.a.l\.Ca;.
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tara, hijo -de Agapito :r MarIa; domI
ciliado últimamente en Madrid, vll
seo Imperial, número 7; comparece,rá
en término de cinc!> dias an.te el J \!z
gado de instrucción del distrito- de
Palacio. de est."t Corte, Secretaria ciel

, Sr. Infante, para. recíbir!e deelaraciÓll
ell c.a.J.1S3 pOl: d:Jdíos por imprndencia,.
instruida por dicho- hecIl.o.

11ACQUIE. Lui5 Bl"rtrun; di.' e<:tado;
easado. profes'ión bge.m~!'o. mat}"oc de
edad. d6mici1iaOO ñltinmr~ ftk'
:lhrlnfene, ViI!a PiJaJ". míI:oes-l) t':
prO'ces:ad&,. por- alzami!!:nto de bie-ner'
y estafa: eo~trá. t'n téTmiooo EI~

diez días. ante: el J~oo ik~
ción de S1nt Sefm.sfián, para ~.
dec:Ia-rnerolt.. im:lagataria: y ~r~
en pTislén, ~ S1fma-rio' nfml;ew 1'[:
de 19'30.

4.979

4-.97&

l..m

EEltiHOt'i REGIDOR. AJfl'edo~ n:ata-
ral de Almagro, de emdo sortero. pro
fesión induslrial, de treinta y 1m~
con instrucciiJn. con antecedeates pe~

nares, hiío de Mlmuel y Manuela.. de
dudosa ooll'mrcla, g.i~O'dG ua pederasta
pasivo. domiciliado ültimamente en.
dicha ciudad de Almagro. pndienoo
encon1:rarse en Madrid, Buenos Aire~

'y Fermoselle (Zamora); proceS3.do,
por escándalo público, realizando ac
tos de pederastia; comparecerá. en
térmilUJ; de- diez. días.,. Inte. el Juzgade:
de:in~n de Almagro, para reci
birle iBdaga~ria y :recl1lciri& a. pri
si6n; bajQ. a.pe'J'cibimiento de. ~ .de:'
clarzdo relJeldc y: pararle les. pe1'lG
cifi a QliIe' buDiere hIgar. el qwe~
puesto a ltisposiciOOl de ,didro 1tn:ga.
dll' -enl'2p~ del partilJo.. CnYQ pro
eesad& 6 JmÍ!l JJieu alfo" delgado, bils
y6lj- Y ml.m lI8llfteD~.

BARREIHA BEREA,. Ramiro; nat1i
ral de Santiago (Coruña), hijo. de M9,
nuel y Antonia. de-eédo. wlUr~ prot
ferihn estmtiaBte,; fle "emte años. doc·
mic:iliaoo~te en Mltdrit:4 ea
Re de la. Lnmt.. nmnero 1~ teFeetQ;
procesado, J)Ol" grims mbve:niws,. el:
e:l'l:l5a ~o- ol~ de 1m;~
cerá, ea ténD:inEl' de~~.. a~ ej

, J u2gaoo de i2Slrneeióll. del dishit&
del Centro, de esta Corie. Set:r~l»
del Ueenciadc. D. Rafael López de
Pando, al objeto de. Elotiftcarle el au·
to decretando su prtslén y lleyurlo a

• efecto; bajo apercibimiento de ser de
cl~ra<fo rebeIcfe.

8043

4.509"

U~A SE..";ORA ,deSE:ooocida a la que
Fen:talloo Gorbea, Pérez snstrajo un
billete de 25 pesetas. en la Puerta del
So.1; compareeerá en término de cín
eo días ante el Juzgado de instrucción,
del distrito del Centro, de esta Corte,
Secretaría de D. Ricardo Gómez Gar.
cía, para prestar declaración y orre
€erle el procedirnieBfo en causa por
hurto y daños, bajo ~l nílmero 197 de
19'3(1. instruida p;:lr' dic!J.o .hrlgarlo. ,

, , 8(137

BajG uperci1)ilIÚelzlo de ser ct~[aradOl'
&eá-elda y de incurri1' en ClB cfelfl,á!
respt)ll$Qbiliálulu le.fl;Qles. de no pte·
~ lospl'~ que a cooli·
nooción se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el día de
la publicación de:l an.uncio en este
periódico oficial y ante el Jue~ 1)

Tribunal que se señsla. se les cita,
llilma y empleza. Imcarg.rÍndOBe a
fodtfs las ADloridadd. y Agentes de
la Poticfa ;u.dicial prQcedan a la
óasca. C'aptrrra 11 conducC'i6n de
aquéllO$. poniéndoles 'a disposif:i6a
de diclio Jue%. o Trílnmar.. COlI artt·
(¡lo. Q' los. artú:ufus 512 y 838 rh la ÜIl
de: En.juiciumiellto uiminal. 6U da
la ley de EJljJ;zieiamimf& mililar de
lIartn~.,

AN»REA CAMPILLO. )laria!w; hi·
jo de Pio y Francisca, natural de !:a-

. ragoza, de estado s&l1ero, profeslOn
impresor, de veintitrés años, cuyo úl:'
ti.J:oo domicilio se ig,oora; procesado,
por tentama. d., rQ1)Q" en sumario S3S

, de 1929; comp.arece:ri, ea témúno de
. diez. Gías. ante el Ia:zgado de ñtsfrnc·

eión del distrito del Cemro. de esta
Corte,. Secretaria del Sra López: de Pan.·
do, para responder a. tos.c~ que:
le r~tan en dicña causa; bajo aper
eibimiento de ser declarado rebelde
1 pararle 'el perjuicio .Que hubiere lu
gar.

uas-
f'mRi""{A.. DAT~ Jotcin!i); ~

vD1atlcUAlre lttlo& de edad, ~tero"
clld!lr. 'Mttmtt ~ Yate'Ilcia lIe AkAll-

L'iOi

CORTES. A.."-lIDOB. Juan. José, ,y
Do:lot'es Cariés TOITes:, domi-ell!ados
últimamente. ea AI~;. comp-Ulr~ce·
rm en ürn:üuo de diez días ante el
J~do de mstruccióll de JYillIa. ¡>ara.
ser oidos en cansa. j;)(>J: ra:¡>.f.o. m.str'..lÍ
da par dicho- .,J;w;gado-cou e-l. número
51 de 19&t 81S7

CITACIO:oG".s-

,j.:)O;)

4.5Q:¡

MoU.\OZ. PINTAD(), Rajad.;, ~ treii1l
la y sie&e años.. SoUero..IOl'na1era y qua
diJa "lÍV'ir ea la ealle del &asa. 11tl
llI:BIIt «¡: ~eee-ra eA ¡érmiIl& de.
eS- aiaB. ani! el Jazgado. de i:JIstrBI...
cm ..~m. del Hospital. de esta
CQIte,. Seeadarb lW Sr.~ al ..
jea .....ttuar siadD- reeoDQCi_
1ll:N:" los lfédIeecF focsses ea el. wmaria
qu.er 1M: :lwb:uye por JaioMs, de. dicho·
iltfli.w- coa el nl.U8erO !91 .del ~
rl'i~" 885t

BajO' tos' apercfbimienfOS procetfi!Am
tIt derecho, se cita' y (!¡n.pla;Cl poI'
res Jueces' o Tribunales res:pf.:~tirJOS,

tr [as p¡:rSt>nQS que a co-nlfnuación
!fe exp-resan.. par(f ({IlC com[J1rrezcnn
eldi'a q¡u: S'e señale. Q dentFo- del
tél'mÍn:o que se me, a contar desde
14 fecha de la pub!'ieaeron del anun·
cio lJtt este periódtcu ofieiaJ. con
arreglo al arlicllfO' 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal'. aso del

. CódigD de Justicia iWiiifm' !r ,1;:\' del
de Marina.

Hi:.:HX.:\.\'DEZ l\I0RIX. Fel"lll ¡11; do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle. d~ Argumosa, nñmero 3, oojlC' de
I'eehs;eompm-eeeci en términO' de
CiDCO días ante el Juzgado de instrnc
eiÓlt de! distrito del Hos-p'ltal. de e:tta
Corte,. para recibirle- declaración eII
cama por est~r<1:, instruida por meIro
Juzgad~ YSecntarfu: de D. J1Ia!l' Con
te-Lacoste yo A¡-agó C'O'Il el número ~'
de f9:'\'tt MS3

-L)OG

LOS PARIENTES m:1s próximos del
flw-o- Manuel Nieto Benito; dgIllÚcl
Uado últimamenk: en Madrid. ea1le de
Oriente.. mímeto 4; comparecerán en
térrDín<J de- cinco. días ante el Jurcga..
do> de iastrureión del di:strito de
Cbamberi, de esta Code. Seere-t:Jria. de
D. Antouio Sáftebe% y Martmez:,. paEa
;reeibirJes declaracióa Y hacerles el
otneimieu.to de cansa que determiJn
la le;,' en cansa~ IlIII!Ierte-,..m~
par ttieho,Jmgado. con e!~ 4.:i&
de!' co..criente ::too.



Anexo único.-Pagina 640

4J}80

30 Julio 1930

l·'.-

Gaceta de lVIadl'id.-NúUl. 211

4.990

f'..ESPEDES, Isaae; mayor !le (;Jad,
domiciliado últimamente en Madri(l,
oJle de Fern,mdo el Católico, llúnlcl'ü
:J.1, y cuya uemús filiación se descono
ce, procesado en causa, por estilfa, se
;luida con el número 350 del año 1930;
;:omparecer:i, dentro del término de
di~z dias, ante el Juzgado <le instruc
·~j¿n del distrito del Hospital, de esta
Cúrle, Secretaría de D. .luan Conte
!.•lcosie y Ar,lgó, al objeto de notifi
c.;-,rle el. aulo de procesamiento, reci
iJirle declaración indugatoria y ser re
Ilu::ido a prisión; ba.io apt'l'eibimien
lo el:: liL'eb~'árSI;']e rebelde.

S052
4.981

FER:""...'\DEZ, Jos~, (a) "Greñas";
~-f;cino de Iznalloz, cuyas demis cir
(,~I1J¡slancias se ignoran; comparecerá
l' 11 el Juzga(lo de instrucción de Huel·
m:l, en el tél'mino de diez días, a ser
1 e!lucido a prisión en causa sobre huI"
to, hajo el número 17 de 1930; aperci
lJirlo que, de no COlUpilreeer, será de
"1;;1'<ido rebelde.

8215
4.982

FER:\A:,;UEZ :\lARTl:\EZ, Antonio;
iÚ; ,;esenta y un años de edad, viudo,
I.:lpatero, natural de Orense, hijo de
J0<1quin y de .Juana, con instrucción
y sin antecedentes penales, vecino que
fué de Bayona y en la actualidad en
~gnonldo paradero; comparecerá ante
t-l Juzgado municipal de Pontevedra,
(t<:ntro de los ocho días siguientes al
de la última inserción de la presente
¡,,'quisitoria, a extinguir la pena de
dicz días de privación de libertad que
le fué impuesta por sentencia de
L° de los corrientes; bajo los aperci
1¡lllit:ntos legales.

8219

4.983

FEH~A~DEZ Mü~OZ, Encarnación;
1\0: veintiún años, hija de José y de
:\ntonia, soltera, n.1tural y vecina de
V'anuda, de oficio del campo"domki
liada últimamente en dicha capital,
Jhrranco del Abo~ado, procesada en
~muario que se instruye en el Juzga
(lo de instrucción de Salltafé, bajo el
número 69 de 1930, sobre tenencia de
,;nn::lS; compareced ante el mismo,
.1lil.1~ntro dc dicz días, para reducirla a
pri~iún.

8200

4,98J

. FüRtEA :\lATEO, M:;riallu; hijo de
;\1;¡riano y :Manuela, natural de Ciudad
Heal, de eslado soltero, profesión ven
d(:dor, de veintitrés ai'ios, domiciliado
·últimamente en ~1adrid, calle de San
1:·;idro, número 36, bajo; procesado,
:\lor hurto, en causa número 949 de
1921; comparecerá, en término de diez
üias, ante el Juzgado de instrucción
flel distrito del Centro, de esta Corte,
Secretaria del Lieenciado D. Rafael
L. de Panda, al objeto de notiflcárselc
~l auto <.leudando !'>11 prisión; y lle
l;;:¡-]c <! d'·"i.n: bajo apl'rdhimiento
<le ser d,-·da:·;.)(lo en rebeldia..

804,0

GO~lEZ FUNES. José )Iaria; Illltural
de Pradilla, de estado casado, profe
sión jor-nalero, de cuarenta y seis años,
hijo de Juan y de Rosa, domiciliado
últimamente en Barcelona; procesa
do, por tentativa de robo, en causa
355 de 1929; comparecerá, en termino
de diez días, en el Juzgado de instruc~

ción del distrito de San Pablo, de Za
ragoza, Secretaría de D. ·Manuel Serra
no, con objeto de ingresar en prisión
a cumplir la pena que le ha sido im
puesta en dicha causa por sentencia
de la Superioridad fecha 24 de Marzo
último.

8209

4.986

GOI\ZALEZ }IATEO, ~lanucl; de
treinta y nueve años, soltero, domici
liado últimamente en Gaucín, de don
de es natural; hijo de Juan y de Con
cepción, jornalero, cuyo actual jJar8.·
dero se ignora, penado en causa sobre
alentado, número 366 de 1926; com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de San Roque, Secretaría del se
ñor Miralles, en término de diez dias,
para ser reducido a prísíón; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

8194

4.987

HIDALGO LINDO, Luis; lJi.io de
Eloy y de Beatriz, natural de :Madrid,
.ecino de Segovia, de estado soltero,
profesión chofer, de veinticinco años,
de estatura más bien alta. cara peque
ña, ojos pardos, boca pequeña, nariz
regular, pelo castaño, cejas al pclo y
viste traje de mecánico, domiciliado
últimamente en Ceuta como obrero
filiado del Parque de Artilleria; proce
sado, por homicidio, lesiones y daños
por ímprudencia; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juez de
instrucción de San Lorenzo del Esco
rial.

8193

4.988

KERSl~, Lco; natural de Stonia, de
estado soltero, profesión marinero, de
veinte años, hijo de Arturo y Alide;
procesado por atenta,do a un Agente
de la Autoridad; comparecerá. en tér
mino de diez días, ante el Juzgado d~
instrucción de San Sebastlán.

. 8199

4.989

LUCHANI, Orlando; súbdito italia
no. domiciliado últimamente en Ali·
cante; procesado, por hurto, en causa
número 90 de" 1930; compareced., en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instruccíón del distrito delSur, de
dicha capital, al objeto de constituirse
en prisiónqne le ba sido decretada,
por auto de 10 de Junio ÚltiIUO, .en
dicho sumario;. bajo apen;ibimÍcnto
de Que, si no co~par(;ce, .le parará el
perjuicio a que ,hubie¡'e lugar y será
clt:clarado rebelde.

8151

LIANA SANZ, Francisco; !lijo de
Ricardo y de Juliana; nalural y ve~

cino de :Madrid, de estado cnsado, pro
fcsión 'del comercio, de cuarcnta y cin
co años, domiciliado últimamente en
la calle de Fuencarral, número 45, se
gundo derecha; procesado, por estafa,
en causa número 468 de 1930; compa
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del .distrito
del Centro, de esta Corte, Secretaría
de:! Licenciado D. Rafael L. -de Panda,
al objeto q.e notificarle ei auto decre
t:mdo su procesamiento y prisión, lle
varla a efecto y practicar otras dili
gencias; bajo apercibimicnto de ser:
dC'clal'ado rebelde.

8038
4,991

~IANZAXARES HERNAi~DO, Juan;
hijo de Sebastián y de Marcelina, na":
tural de Retortillo (Soria), sin domi·
cilio, de treinta ~. cinco años de edad.
procesa;do en el sumario nú.m~rc 22
de 1930, que se sigue, por el delito
de incendio; comparecerá en el Juz
gado de Atienza, en el término de diez
días, a fin de ser emplazado en el
mismo.

H1GO
4.992

:\I.-\RTl:S- CUERVO, Jos~; nalural y
,"ecino de Santander, de veintiocho.
años, soltero, hijo de Leopoldo y An·
tonia; procesado, por estafa; compa·
recerá, en término de ,diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito.
del Este, de Santander, para recibirle
indagatoria y notificarle el auto de
procesamiento; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

8201
4.993

MARTl~ PINILLA, Venancio; eu.
:l'as demás circunstancias y domicilio
se ignoran, habiéndolo estado. última
mente en la a'ienida de Alfonso XIII,
53; procesado por estafa; compare·
ce, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis..
trito del Congreso, de esta Corte, Se..
cretaria de D. Luis Moliner, para ser.
reducido a prisión y recibirle declara..
ción~ Ín'dagatoria; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a .que hara lugar.
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MARTINEZ VALDERAS, José: natu.
ral de Vallecas (Madrid), híjo de Lu.
cio y Paula, de treinta y nuevc años,
soltero, camarero, domiciliado últi..
mamente en Madrid, paseo de las Aca
cias, 15; procesado, por hurto, en su..
mario número 313 de 1929; compare
cerá, dentro 'del término .de d~z <lias,
ante el Juzgado de instrucción dtl dis
trito del Congreso, de esta Corte, Se·
cretaría de D. Luis Moliner, p31'a ser:
reducido a Prisiór.; bajo apercihitnien
to ·de ser decl~raclo rehelde ~; pararle
el perjuieio ~1 que haya lug::r.
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